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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se convali
dan las sucesiones en los títulos de Duque del In fan 
tado, con Grandeza de España; Marqués de Ariza, con 
Grandeza de España; Marqués de Estepa, con Gran
deza de España; Marqués de Santillana, con Grande
za de España; Conde de la Monclova, con Grandeza 
de España; Señor de la casa de Lazcano, con Gran
deza de España; Alm irante de Aragón, Marqués de A r
munia, Marqués de Cea, Marqués de Monte de Vay, 
Marqués de Valmediano. Marqués de V ivola, Conde del 
Real de Manzanares y Conde de Santa Eufemia a fa
vor de don Iñ igo de Loyola de Arteaga y Falguera.

De conformidad .con lo preceptuado en el Real De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa delibe
ración del Consejo dey Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

. Vengo en convalidar la sucesión concedida por la D i
putación de la Grandeza de los títulos de Duque del In 
fantado, con Grandeza de España; Marqués de Ariza, con 
Grandeza de España; Marqués de Estepa, con Grandeza 
de España; Marqués de Santillana, con Grandeza de Es
paña; Conde de la Monclova, con Grandeza de España; 
Señor de la Casa de Lazcano, con Grandeza de España; 
Alm irante de Aragón, Marqués de Armunia, Marqués de 
Cea, Marqués de Monte de Vay, Marqués de Valm edia
no, Marqués de Vivóla. Conde del Real de Manzanares y 
Conde de Santa Eufemia a favor de don Iñigo de Lo
yola de Arteaga y Falguera, vacantes por fallecim iento 
de su padre, don Joaquín Ignacio de Arteaga y Echagtie, 
previo pago del impuesto especial y demás requisitos com
plementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de mayo de m il novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ - CUESTA 
X MERELO

DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se indulta 
a Manuel Peral Quirant del resto de la pena privativa 
de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de .indulto de Manuel Peral Qui
ta nt, condenado por la Audiencia Provincial de A lican
te en sentencia de once de enero de m il novecientos

cincuenta, como autor de un delito de hurto, con la agra
vante de abuso de confianza, a la pena de dos años, once 
meses y once días de presidio menor, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto^ 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Peral Quirant del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de mayo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 4

Y MERELO

DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se indulta 
a Vicente Eguren Ciarsolo de la cuarta parte de la 
pena privativa de libertad que le fué impuesta.

• Visto el expediente de indulto de Vicente Eguren C iar- 
solo, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, 
en sentencia de veinte dVseptiem bre de mil novecientos 
cincuenta, como autor de un delito de homicidio, con 
la concurrencia de una circunstancia agravante y dos 
atenuantes, a la pena de doce años y un día de reclusión 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta; reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de m il novecientos treinta y ocho;

Oido el M inisterio Fiscal y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal sentenciador, previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Vicente Eguren Ciarsolo de la 
cuarta parte de la pena privativa de libertad que le fué 
impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de mayo de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Minlstr de Justiclfc,

RAIMUNDO FERNANÜEZ-CUESTA 
Y MERELO
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETOS de 18 de mayo de 1951 por los que se auto

riza para celebrar las subastas de las obras que se
mencionan.
Por Orden ministerial ele catorce de diciembre de mil 

novecientos cuarenta y nueve fué aprobado definitiva
mente el proyecto de las obras de «Conducción de agua 
para abastecimiento de Villalonga (Valencia)»» por su 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón clen- 
ur cincuenta y un mil doscientas cincuenta y ocho 
pesetas con diecinueve céntimos, habiendo suscrito el 
Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil no
vecientos cincuenta.

_S e  ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que. de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
propuesta del Mihistro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Con
ducción de agua para abastecimiento de Villalonga (Va
lencia), por su presupuesto de ejecución por contrata de 
un millón ciento cincuenta y un mil doscientas cincuen
ta y ocho pesetas con diecinueve céntimos, de las que 
son a cargo del Estado cuatrocientas noventa y nueve 
mil quinientas setenta y nueve pesetas con setenta y 
dos céntimos, que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de maya de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE' MARIA* FERNANDEZ-LADREDA
Y M ENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de dieciséis de mayo de mil no
vecientos cincuenta fué aprobado definitivamente el pro
yecto de las obras de «Ampliación del abastecimiento de 
aguas de Agreda (Soria)», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de ochocientas ochenta y nueve mil 
trescientas cuarenta y ocho pesetas con cincuenta y un 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
e! compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y dieci
siete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

ü i i P O N U O :
. Artículo único.-—Se autoriza al Ministro de Obras Pú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Amplia
ción, del abastecimiento de aguas de Agreda (Soria)», por 
su presupuesto de ejecución por contrata de ochocientas 
ochenta y nueve mil trescientas cuarenta y ocho pesetas 
con cincuenta y un céntimos, de las, que son a cargo del 
Estado seiscientas setenta y ocho mil doscientas vein
ticuatro pesetas con cuarenta y dos céntimos, que se 
abonarán en dos anualidades.

Asi lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras, Públicas.

JOSE M ARIA FERNANDÉZ-LADREDA
Y  M ENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta fué aprobado el proyecto de 
las obras de «Ampliación y mejora del abastecimiento de 
aguas de Herreros del Pinar (Soria)», por su presupues
to de ejecución por contrata de doscientas catorce mil 
ochocientas noventa y siete pesetas con cincuenta y seis 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de 
diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y die
cisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
c ió n  de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente so
bre la materia así como lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación xdel Consejo de Ministros,

D I S P O N Ü O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Amplia
ción y mejora del abastecimiento de aguas de Herreros 
del Pinar (Soria)», por su presüpuesto de ejecución por 
contrata de doscientas catorce mil ochocientas noventa 
y siete pesetas con cincuenta y seis céntimos, de las 
que son a cargo del Estado ciento noventa y tres mil 
cuatrocientas siete pesetas con ochenta céntimos, que 
se abonarán en dos anúalidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

í  ----------------------------------------

Por Orden ministerial de dos de octubre de mil no
vecientos cincuenta fué aprobado el proyecto modificado 
del de «Defensa de inundaciones de Guipúzcoa—proyec
to de Irún—. replanteo de la regata Artia», por su presu
puesto de ejecución por contrata de cinco millones dos
cientas sesenta-y cuatro mil cuatrocientas ' treinta y 
cuatro pesetas, habiendo suscrito la Diputación de Gui
púzcoa y el AyuntanpeiUo de Irún el compromiso de au
xilio prescrito por la Ley de siete de julio de mil nove
cientos once.

Como consecuencia de haberse declarado desiertas la 
primera y segunda subastas de dichas obras en los años 
mil novecientos cuarenta y nueve y mil novecientos cin
cuenta, se ha incoado de nuevo el oportuno expediente 
para la ejecución de dichas obras por el sistema de con
trata, mediante subasta, en cuya7 tramitción se han cum
plido todos los requisitos" exigidos por la legislación vU 
gente sobre la materia, así como lo dispuesto en los ar
tículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Leŷ  de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por lo que, de. conformidad con e.1 Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Defen
sa de inundaciones de Guipúzcoa—proyecto de Irún—, 
replanteo de la regata Artia», por su presupuesto de eje
cución'por contrata de cinco millones doscientas sesen
ta y cuatro mil cuatrocientas treinta y cuatro pesetas, 
que se abonarán en cuatro anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ-VALDES

Por Orden ministerial de veintinueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta fué aprobado definitivamente 
el proyecto de las obras de «Mejora de riegos de Ibi (Ali
cante)», por su presupuesto de ejecución- por contrata
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de se isc ien ta s  c in c u e n ta  y dos mil q u in ie n ta s  s e s e n ta  p e 
s e ta s  con se s e n ta  y un  cén tim os ,  que s e rá n  a b o n a d a s  
de a c u e r d o ^ c o n  lo e s tab lec ido  por  la Ley de  s ie te  de 
ju l io  de mil n o v e c ie n to s m once y D ecre to  de qu in ce  de 
d ic iem b re  de mil novec ien tos  t r e i n t a  y nueve, h a b ie n d o  
suscr i to  la  C o m u n id a d  de R e g a n te s  in te r e s a d a  el c o r r e s 
p o n d ie n te  c o m p rom iso  de auxilios.

Se h a  incoado  el o p o r tu n o  ex p ed ie n te  p a r a  la  e j e c u 
ción de d ic h a s  ob ras  por  el s i s t e m a  de c o n t r a t a ,  m e 
d ia n te  su b as ta ,  en  cu ya  t r a m i ta c ió n  se h a n  c u m p l id o , to 
dos ios requ is i tos  ex igidos por la leg islac ión v igen te  s o 
bre  la m a te r ia ,  asi com o lo d ispu es to  en los a r t í c u l o s ^  
c u a r e n t a  y nueve  y se sen ta  y s ie te  de la L e y 'd é  A d r n i - ^  
n is t r a c ió n  y C o n tab i l id ad  de la H a c ie n d a  Púb lica ,  por 
io que. de c o n fo rm id a d  con el C onsejo  de Estado ,  a p r o 
p ro p u e s ta  del M in is tro  de O b ras  P ú b l ica s  y p rev ia  d e 
l ib e ra c ió n  del Consejo  de M in is tros ,

D I S P O N G O :
Artículo único .—Se a u to r iz a  al M in is t ro  de O b ra s  P ú 

blicas  p a ra  ce leb ra r  la s u b a s t a  de las  o b ra s  de «M ejo
ra  de riegos de Ibi (A lican te)* ,  po r  su p re s u p u e s to  de 
e jecución  por c o n t r a t a  de s e isc ien ta s  c in c u e n ta  y dos 
mil q u in ie n ta s  se se n ta  p e se ta s  con  se s e n ta  y un  c é n t i 
mo. de*las que son a ca rgo  del E s ta d o  q u in i e n ta s  v e in t i 
dós m il c u a r e n ta  mesetas con  c u a r e n ta  y ocho  c én t im o s ,  
que s e rá n  a b o n a d a s  en  dos an u a l id a d e s .

Asi io d ispongo  por el p re s e n te  Decre to ,  d a d o  en  M a 
drid  a dieciocho de m a yo  de m il no v e c ie n to s  c in c u e n ta  
y uno. FRAN CISCO FRANCO

El Min is tro (le Obras Públicas,JOSE MARIA FKRNANDEZ-LAUKEDAY toENENDEZ-VALOES. 
P o r  O rd e n  m in is te r i a l  de cinco de o c tu b re  de m il .*o7 

vee ien to s  c in c u e n ta  fue a p ro b a d o  d e f in i t i v a m e n te  el p r o 
yecto  de las ob ras  de «Conducción  de a g u a  p a r a  a b a s t e 
c im ien to  de Ares del M aes tre  (C aste l lón)* ,  por  su  p r e 
su p u e s to  de e jecuc ión  p o r  c o n t r a t a  de c u a t r o c i e n ta s  v e in 
te  mil q u in ie n ta s  ve in t is ie te  p e se ta s  con o c h e n ta  y s ie te  
cén tim os ,  h a b ie n d o  suscr i to  el A y u n ta m ie m o  in te re sa d o  
el c o m p ro m iso  de auxilios  p resc r i to  por  los D e cre tos  de 
d iec isie te  de m ay o  de m il n o v ec ien tos  c u a r e n t a  y d iec i
s ie te  de m a rz o  de mil nov ec ie n to s  c in c u e n ta .  ¡

Se ha  incoado  el o p o r tu n o  ex p ed ie n te  p a r a  la  e je c u 
ción d e '  d ic h as  o b ra s  p o r  el s is te m a  de c o n t r a t a ,  m e 
d i a n t e  s u b as ta ,  en  cu y a  t r a m i t a c ió n  se h a n  cu m p lid o  t o 
dos los requis i tos  exigidos por  la  leg islac ión  v igen te  so 
b re  la  m a te r ia ,  así com o lo d ispu e s to  en los a r t íc u lo s  # 
c u a r e n t a  y nu e ve  y s e sen ta  y s ie te  de la Ley de A d m i
n i s t r a c ió n  y C o n ta b i l id a d  de la  H a c ie n d a  P úb l ica ,  por  
lo que. de  c o n fo rm id a d  con  el C onsejo  de E stado ,  a  p r o 
p ro p u e s ta  del M in is t ro  de O b ra s  P ú b l icas  y previa- d e 
l ibe rac ió n  del C onsejo  de M ip is tro s ,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  ún ico .—Se a u to r iz a  al M in is t ro  de O b ras  P ú 

b licas  p a ra  c e leb ra r  la s u b a s ta  de las  o b ra s  de  «C on
ducc ión  de a g u a  paYa a b a s te c im ie n to  de Arés del M a e s 
t r e  (C aste l lón )* ,  por  su p re s u p u e s to  de e jecuc ió n  por  
c o n t r a t a  de c u a t r o c i e n ta s  v e in te  mil q u in ie n ta s  v e in t i 
s ie te  p e se ta s  con o c h e n ta  y «siete cén t im os ,  de las  que 
so n  a ca rg o  del E s ta do  t r e s c ie n ta s  s e t e n t a  y ocho m il 
cu a t r o c i e n ta s  s e t e n ta  y c inco  p e se ta s  con ocho cén t im os ,  
que  s e rá n  a b o n a d a s  en  dos a n u a l id a d e s .

Así lo d ispongo  por  el p r e s e n te  Decreto ,  d a d o  en  M a 
d r id  a d i e e io c h o .d e  m a y o  de m il n o v ec ie n to s  c in c u e n ta  
y  uno. FRAN CISCO FRANCO

El Min is tro de  Obras Punlicí is . ,JOSE MARIA FERNANDEZ-LA DR EDAY MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de m ayo de 1951 por el que se autoriza  
para celebrar el concurso de las obras q ue se citan .
P o r  O rd e n  m in is te r i a l  de v e in t isé is  de o c tu b re  de mil 

n o v ec ie n to s  c in c u e n ta  íu é  ap ro b a d o  el p roye c to  m o d if i 
cado  de las  obVás de «Presa,  t o m a  de  a g u a  y a l iv iade ro  ( 
c o m p le m e n ta r io  del de p ro lon gac ió n  del p a n t a n o  de  C a 
m ari l la s ,  t e rm in o  de H e l l ín  (A lbacete )* .  po r  s u  p re su p u es -

io  de e je cuc ió n  por  c o n t r a t a  de seis m il lo n e s  cu a tro - '  
c ie n ta s  o c h e n ta  y dos mil q u in ie n ta s  c u a r e n t a  p e s e ta s  
con o c h e n ta  y cinco cén tim os .

Com o co n se cu e n c ia  de h a b e rse  d e c la ra d o  des ie r tos  dos 
co ncursos  d u r a n t e  el añ o  mil nov ec ien to s  c in c u e n ta ,  se 

*ha inc o ad o  de nuevo  el o p o r tu n o  ex p ed ie n te  p ava  la e j e 
cución  de d ic h as  o b ras  por el s i s t e m a  de c o n t r a t a ,  m e 
d ia n te  concurso ,  en  cu y a  t r a m i ta c ió n  se h a n  c u m p l id o  
todos los requ is i tos  ex ig idos por la leg islac ión  v ig e n te  so 
bre ia m a te r ia ,  asi com o lo d isp u es to  en los a r t íc u lo s  

. c in c u e n ta  y dos y s e s e n ta  y s ie te  de la Ley de A d m in is 
t r a c ió n  y C o n ta b i l id a d  de la H a c ie n d a  Púb lica ,  por  lo 
que. de c o n fo rm id a d  con el C onsejo  de E stado ,  a p r o 
p u e s ta  del M in is t ro  de O b ra s  P úb licas  y p re v ia  d e l ib e r a 
c ión  del C onsejo  de M in is tros,

D i £ p  o  n o  o  :
A rtícu lo  ú n ic o .—Se au to r iz a  al M in is t ro  de O b ra s  P ú 

blicas p a r a  ce le b ra r  el co ncurso  de las ob ras  del « P ro 
yecto  m o d if ic a d o  de presa,  to m a  de a g u a  y a l iv iad e ro  
c o m p le m e n ta r io  del de p ro lo n g ac ió n  del p a n t a n o  de C a 
m ari l la s .  t é r m in o  de Hellin (Albacete)* ,  p o r  su p re p u e s to  
de e jecuc ió n  por  c o n t r a t a  de seis m il lon es  c u a t r o c i e n ta s  
o c h e n ta  y dos mil q u in ie n ta s  c u a r e n t a  p e se ta s  con o c h e n 
ta  y c inco  cén t im o s ,  que se a b o n a r á n  en. t re s  a n u a l id a d e s .

Así lo d ispon go  por el p r e s e n te  Decre to ,  d a d o  en  M a 
d r id  a d iec iocho  de m ayo ' de mil n o v ec ie n to s  c in c u e n ta  
y uno.

FR AN CISCO FRAN CO
El M in is tro  de Obi-ts Públicas,JCXSE MARI o FERNANDEZ-LADRLDA  Y MENKNDEZ-VALDES

DECRETO de 18 de m ayo de 1951 por el que se aprueba.
el proyecto reform ado de las «Obras de abrigo en  el
puerto de Arenys de Alar (B arcelon a)» .
E x a m in a d o  el e x p e d ie n te  incoado  por  el M in is te r io  de 

O b ra s  P ú b l icas  referente* al  p royec to  re fo rm a d o  d e  las 
«O bras  de a b r ig o  en el p u e r to  de Arenys de M ar  ( B a r 
ce lona)* .  en cu ya  t r a m i t a c ió n  se h a n  cu m p lid o  los r e q u i 
s i to s  exigidos po r  ia leg islac ión v igen te ;  de ¿ o n fo ^ n id a d .  
con el C onse jo  de  E stado ,  a p r o p u e s ta  del M in is t ro  de 
O b ra s  P u b l icas  y p rev ia  d e l iberac ió n  del C on se jo  de  M i
n is tros ,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  p r im ero .  a p ru e b a  d e f in i t i v a m e n te  el p r o 

yecto  r e f o r m a d o  d e  las «Obras de ab r ig o  en  el p u e r to  
de  A renys  de M ar  (B a rce lon a )* ,  a p ro b a d o  té c n ic a m e n te  
p o r  O rd e n  m in i s te r i a l  de v e in t i c u a t ro  de ju n io  de m il 
n o v ec ie n to s  c in c u e n ta ,  asi com o el p re s u p u e s to  to ta l  de 
e jecu c ió n  p o r  c o n t r a t a ,  de v e in t iú n  m il lon es  s e is c ien ta s  
o c h e n ta  y s iete  m il  q u in ie n ta s  s e t e n ta  y seis  p e se ta s  con  
d iec inu e ve  cé n t im o s ,  que r e p r e s e n ta  u n  a d ic ip n a l  de o ch o  
m i l lo n es  c u a t r o c ie n ta s  o c h e n ta  y t r e s  mil c ie n to  v e in t i 
c inco  p e se ta s  con c i n c u e n ta  y t r e s  c é n t im o s  sobre el a n 
te r io r m e n te  a p rob ado .A rtículo segund o.— El im p o r te  l íquido de? r e fe r id o  a d i 
cional,  al que, a p l ic a d a  la b a j a  o b te n id a  en  la  s u b a s ta ,  
q u e d a  red u c id o  a  s iete  m il lon es  c u a t r o c i e n ta s  c u a r e n t a  y 
u n  m il c u a t r o c i e n ta s  n o v e n ta  p e se ta s  con  v e in t iú n  c é n 
tim os.  se d is t r ib u y e  en  dos a n u a l id a d e s :  la  del c o r r i e n te  
e je rc ic io  económ ico  de mil n o v ec ie n to s  c in c u e n ta  y uno ,  
p e r  im p o r te  de dos m il lones  de pese tas ,  im p u ta b le  a l  c a 
p í tu lo  te rc e ro  a r t í c u lo  qu in to ,  g ru p o  sép t im o ,  co p c e p to  
s e g u n d o  del p re su p u es to  de g a s to s  v ige n te  p a r a  el M in is 
te r io  de O b ra s  Públicas ,  y. la de m il  n o v ec ie n to s  c in c u e n -  , 
t a  y dos, p o r  el resto, de c inco m il lo n es  c u a t r o c i e n ta s  
c u a r e n t a  'y  un  mil c u a t r o c i e n ta s  n o v e n ta  p e se ta s  co n  
v e in t iú n  cén t im o s ,  con ca rgo  al c r é d i t o 'q u e  en su  d i*  
co r re sp o n d a .

Así lo d ispongo  por  el p re s e n te  Decre to ,  d a d o  e n  M a 
d r id  a  d iec iocho  de m ay o  de mil no v ec ie n to s  c i n c u e n t a  
y uno.*

FRANCISCO F R A N C O
El M in is tro  de  Obras Públicas,JOSE MARIA F&RNANUEZ-LADREDA ‘Y M ENEND EZ-tALDES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12  de  m ayo de  1951  por la  
q u e  s e  r e su e lv e  e l  re cu rso  d e  ag rav io s

p rom ovido por don A ntonio  Granado 
G r iñ o n  c o n t ra  a c u e rd o  d e l  C o n se jo  
Supremo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecna 13 de abril del corriente año, 
lomó el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Antonio Ora naco G riñón con
tra  acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar, relativo a su haber pasi
vo: y

Resultando que don Antonio G ranado 
Griñón, Suboficial de Infantería, retirado 
extraordinario,, creyéndose comprendido en 
el Decreto de 11 de julio de 1949, solicitó, 
en 23 dei mismo mes, le fueran aplica
dos los beneficios previstos en el mismo, 
siendo desestim ada su petición en 26 de 
mayo ce  1950 por el Consejo Suprem o 
de /Justicia M ilitar, que no . consideró 
aplicable al interesado el citado Decre
to  por cumplir la edad para el retiro 
mi 27 de mayo de 1929, o sea. en lecha 
posterior ai 1 de abril de 1939;

Resultando que contra M extractada 
resolución denegatoria interpuso el señor 
G ranado  G riñón, en 11 de jum o de 1950, 
recurso de reposición alegando haber 
prestado servicio activo en la G uerra de 
Liberación y que no ha lugar a sepa- 
la r  la fecha de 1 de abril ce 1939 como 
tope para  poder obtener ios beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1949;

Resultando que el Consejq Suprem o de 
Justicia Militar, en 15 de noviembre de 
1950. desestimó ’ expresam ente- dicho re- t 
curso de reposición por no a p o r ta se  
nuevos hechos ni invocarse disposiciones 
que no se hubieran tenido en cuenta al 
dictarse la resolución recurrida;

R esultando que no habiendo sido no ti
ficada en tiempo opon uno la citada re
solución expresa cei recurso de reposi
ción. el señor G ranado Griñón', en ten
diéndolo desestimado por aplicación de 
la* doctrina de¿ silencio adm inistrativo, 
interpuso el presente recurso 'de agra
vios, insistienco en la pretensión y ale
gaciones aducidas en el recurso de re
posición; * ~

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
y el - articulo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre ce 1943;

Considerando que confonhe ha reco
nocido esta jurisdicción de agravios, la 
cuestión planteada en el presente recur
so se reduce a determ inar si el Decre
to de 11 de julio de 1949 es aplicable 
sólo a los retirados que, habiendo pres
tado  servicio activo duran te  la  G uerra 

. de Liberación, cumplieron la edaa para 
el retiro  ícrzoso antes dei : de abril de 
1939, so a todos los que, hallándose en 
las m ism as circunstancias, volvieron a 
su anterio r situación de retirados a la 
liquidación de la Cam paña, aunque cum
plieran la edad ,para  el retiro forzoso 

. después del 1 de abril de 1939;
Considerando que a . tenor de lo dis

puesto en el artículo único del Decreto 
de 11 fie julio de 1949, «ios beneficios 
dp pensiones extraordinarias establecidos 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y, en la form a determ inada por las Ori 
denes de 19 de mayo de 1944- del Minis
terio  del Ejército y 24 de agosto de 1944 
del M inisterio de M arina para  los reti
rados por edad entre <el 18 ce julio de 
1936 y el 13 de diciembre de 1943 alcan
zarán  a los Generales, Jefes, Oficiales, 
Suboficiales v Cuerpas Auxiliares Subal
ternos de los tres Ejércitos que, encon
trándose retirados, p restaron servicio ac 

tivo duran te  la G uerra de Liberación y 
volvieron a si* situación de retirados al 
ser desmovilizados a la liquidación de la 
misma», sin que en dichos preceptos se 
establezca limitación alguna por razón 
del tiempo en que cum plan la edad para 
el retiro forzoso, lo cual es lógico, pues 
este dalo, tratándose, como se tra ta , de 
personal ya retirado al iniciarse el Al
zamiento. carece* en absoluto de trascen
dencia para  determ inar los que deben 
ser beneficiados a consecuencia de su ac
tuación en la Cam paña, pues para  los que 
estuviesen retirados por edad era  un su
puesto previo y común a todos, y para  
los retirados extraordinarios la fecha en 
que cumplan la edad para el retiro  for
zoso queda tan  al m argen de todo su 
régimen de derechos pasivos, que el ale
garla como divisoria resultaría a rb itra 
rio, y, por lo tanto, no hay razón al
guna para excluir' del aicance del De
creto de l l  de julio de 1949 a los que, 
como el recurrente, llenando todos los 
demás requisitos que dicho Decreto exi
ge, cumplieron la edad para el retiro  
después del 1 de abril de 1939:

Considerando que aun cuando se en
tendiese que una limitación de este tipo 
va im plícita en la referencia que se ha
ce en el Decreto a los que cumplieron 
la edad para el retiro  entre el 18 ce 
julio de 1936 y el 13 de diciembre de 
1943 — lo cual es inadmisible, porque que
darían  excluidos todos los que se halla
ban retirados por edad a l iniciarse el 
Alzamiento, a los cuales quiere* benefi
ciar principalm ente el Decreto, según se 
declara en m i  preámbulo—, estaría com
prendido el recurrente entre los benefi
ciarios por haber cumplido la edad para 
el retiro  forzoso en 11 de marzo de 1940;

Con.siderando, finalm ente, que si acaso 
el Consejo Suprem o ce Justicia Militar, 
al denegar al recurrente los beneficios 
del Decreto de 11 de julio de 1949 «por
que el interesado cumplió la edad para 
el retiro  forzoso en 11 de marzo de 1940», 
hubiera querico apun tar con ello que no 
se tra tab a  de un desmovilizado a la li
quidación de la Campaña, ta l como el 
Decreto exige, sino de un retirado or
dinario  por edad, lo cual supondría que 
previam ente h a b í a  reingresado en el 
Ejército, y esto no consta, bastaría con 
hacer notar, para poner de relieve el 
error de la resolución im pugnada, que. 
aun en dicho supuesto, tendría el recu
rren te  derecho a los beneficios de pen- 
vSión ex traordinaria establecidos en r& 
Ley de 13 de diciembre de 1943. no ya 
en virtud de la remisión que a sus pre
ceptos hace el Decreto de 11 ce julio de 
1949. sino por aplicación directa del a r
ticulo cuarto de 1<\ Ley, que e n .su  pá
rrafo últim o dispone: «Del mismo mo* 
do. las disposiciones de esta Ley, en cuan
to a concesión de pensiones extraordina
rias de retiro, serán de aplicación a .los 
Generales. Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
Cuerpo Auxiliar Subalterno de los E jér
citos que, habiendo tomado parte  en la 
C am paña de Liberación, les correspon
diese retirarse por edad con menores pen
siones que las que esta Ley determina.»

Óe conformidad con el dictam en em iti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de M inistros ha resuelto estim ar el pre
sente recurso de agravies.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento ce  V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, LUis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de  12 de  m ayo de  1951 por la  
que se resuelve el  recurso de agravios
p r o m o v i d o  p o r  d o ñ a  J o s e f a  C h a o  
Manteiga, contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le denegó
 su petición de pensión de viudedad.

Excmo. Sr.: El Consejo ce Ministros, 
.con fecha 20 de abril último, tomó e¿ 
acuerdo que dice asi:

«En el xiecurso de agravios interpues
to por doña Josefa Chao M anteiga con
tra  acuerdo del Consejo Suprem o de Ju s
ticia M ilitar de 19 de septiem bre d e -1950, 
que le denegó su petición de pensión de 
viudedad; y •

Resultando que don Ram iro Muño#. 
Blanco, segundo Teniente de Caballería, \  
movilizado, falleció, en situación de re- 
tn*ado, el 11 de abril de 1950, y que su 
viuda, doña Josefa Chao Manteiga, sé di
rigió, en 14 de junio siguiente, al Conse
jo Suprem o de Justicia M ilitar en soli
citud de que le fuera reconocida la pen
sión de viudedad que pudiera correspon
d e rá  como consecuencia del fallecim iento 
de su esposo, acom pañando a  su solici

tu d  la documentación correspondiente en 
prueba de su derecho;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar acordó, en 19 de sep
tiem bre de 1950, denegar la petición de 
la interesada por entender que carecía 
de derecho a la pensión de viudedad, ya 
que el causante de esta pensión, por su 
carácter de movilizado, no llegó a  per- 
tener al Ejército de moco definitivo, sino 
únicam ente transitorio;

Resultando que contra la anterior re
solución interpuso la señora Chao Man- 
teíga recurso de reposición, y al consi
derarlo desestimado en aplicación del si* 
lencio adm inistrativo, recurrió en tiem po 
y form a en agravios, insistiendo su 
prim itiva petición; '

Resultando que pasado el recurso de 
reposición antes citado a informé déi Fis
cal m ilitar del Consejo Suprem o de Jus- 
ticia Militar, éste lo emitió en el senti
do de que procedía su desestimación, in* 
forme del que se separó la Sala del Go* 
bierno del citado Consejo Supremo, que 
entendió «que por tra ta rse  de un Ofi* 
cial que venía percibiendo pensión de 
retiro, tiene derecho sil viuda .a la  c lasi
ficación, equivalente a  la tercera parte  
del mayor sueldo que percibió el causan
te por dos años al menos y que sir
vió de regulador para la spensión de re
tiro que le fué concedida»;

Resultando que pasado el expediente 
nuevam ente a informe ce la Fiscalía Mi
litar. ésta, a la vista del anterior acuer
do de la Sala de Gobierno, propuso la 
concesión en favor de la recurrente de 
una pensión de viudedad de 650 pesetas 
anuales, equivalentes a la tercena parte 
cel sueldo de 1.950 pesetas anuales, que 
fué el mayor percibido durante dos años 
por el causante cuando se hallaba en 
servicio activo, propuesta que recibió la 
conformidád de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia M ilitar el
17 de enero de 1951, publicándose este 
acuerdo en el «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» número 31, del mis
mo año;

Vistos el articulo cuarto de la Ley de
18 de marzo de 1944 y la jurisprudencia 
de agravios aplicables a l caso;

Considerando que en el caso presente, 
•si oien el Consejo Supremo dé Justicia 

M ilitar, en el acuerdo im pugnado én el 
recurso, denegó a la señora Chao Man- 
tiega su petición de pensión de viude** 
dad, es lo cierto que en el trám ite reso
lutorio del recurso de reposición volvió 
sobre su anterior acuerdo, reconociendo 
a la reclam ante la pensión que le co
rresponde en derecho, por lo que debe 
concluirse que ha desaparecido la pre
tensión- objeto del presente recurso de 
agravios y declarar, en consecuencia, de
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confo rm idad  con d o c trin a  re ite rad am en 
te  a firm ad a  por esta  jurisd icción , que 
n o  h a  lu g ar a resolver el p resen te  re
curso de agravios por h a b er sido satis
fech a  la p re tensión  de la recu rren te . 

gD e conform idad  con el d ic tam en  em i
tido  po r ol Consejo de E stado, el Consejo 
de M inistros ha  decidido d ec la ra r  -que no 
h a  lugar a  resolver el p resen te  recurso 
de  agrav ios por h ab er sido sa tisfecha  la 
p re tensión  de la recu rren te  erí el trám i
te  resolu torio  del recurso de reposición.»

Lo que de o rcen  de Su Excelencia se 
pub lica  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO p a ra  conocim iento de V. E. y 
n o tif ie ac ó n  a la  in te resada , de confor
m idad  con lo dispuesto  en el num ero  p r i
m ero  de la de esta P residencia  cel Go*. 
b iefno  de 12 de ab ril de 1945.

D:os guarde a  V. E. m uchos años.
M adrid, 12 de m ayo ce 1951.—P. D., el 

Subsecretario , Luis C arrero .

Excmo. Sr. M inistro  del E jército .

ORDEN de 12 de m ayo de 1951 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in te r
puesto por don Juan  B a u tis ta  Targuet
ta Junquera contra acuerdo del T ribu
nal E conom ico-adm inistra tivo  C entral 
de 10 de octubre de 1950 que le denegó  
el abono de años de carrera para m ejo

rar el haber pasivo .

Excmo. S r.: El C onsejo de M inistros, 
^co.u fecha- 13 de ab ril últim o, tomó el 

acuerdo  que dice así:
«En el recurso  de agravios in te rp u es

to  por don J u a n  B au tis ta  T a rg u e tta  
Ju n q u e ra , A yuzan te  de M i n a s ,  c o n tra  
acuerdo del T rib u n a l Económ ico-A dm inis
tra tiv o  C en tra l de 10 de o c tub re  de 1950, 
que le  denegó el abono de años de ca 
rre ra  p a ra  m ejo rar el h ab er pasivo; y 

R esu ltando  que el recu rren te , in g resa
do al serv.cio del E stado  como A yudan

t e  de M inas en 29 de en ero  de 1927, le 
fu e ro n  reconocidos p o r la D irección G e
n e ra l de la D euda y Clases Pasivas, al 
hace rle  el señ a lam ien to  de pensión, vein
tidós años dos meses y dos d ías de se r
vicios abonables; pero com o el in te resa 
do no  se h a llase  conform e con este se ñ a 
lam ien to . solicitó m ejo ra  de h a b er pasi
vo, fu n d ad o  en que h ab ían  de com pu
tá rse le  años de ca rre ra , to d a  , vez que 
p a ra  to m ar posesión cel cargo de Ayu
d a n te  de M inas le h ab ía  sido necesario  
a c re d ita r  el encon trarse  en posesión del 
títu lo  de C ap ataz  de M inas; so licitud  que 
fu é  den eg ad a  en 14 de ju lio  de 1949 por 
el expresado C en tro  D irectivo, por e sti
m a r  .que el títu lo  de C ap ataz  d e  M inas 
no e ra  de los expedidos por. F ac u lta d  o 
E sc u e ü  Especial de E n señ an za  Superio r;

R esu ltando  que c o n tra  la resolución de-/ 
n eg a to ria  de  su in s tan c ia  fo rm uló  e l se
ño r T a rg u e tta  la correspond ien te  rec la 
m ación  a n te  el T rib u n a l Económ ico-Ad
m in is tra tiv o  C en tra l, que en 10 de oc
tu b re  de 1950 confirm ó el acuerdo  im 
pugnado, porque como el títu lo  que pre- 

. s e n ta  el rec lam an te  no  se h a lla  expedi
do por n in g u n a  de las  F acu ltad es o E s
cuelas E speciales que en u m era  la  Ley de 
29 de ju lio  de 1943 sobre  O rdenac ión  
U n iv ersita r.a , sir.o por la Escuela de C a
pa taces  de M inas de M ieres, cuyo rango ' 
no  puede eq u ipararse  a l ce E scuela Es
pecial de Ingenieros, no se h a lla  com 
pren d id o  en el núm ero  q u in to  del a rticu 
lo 22 del E s ta tu to  de C lases Pasivas \y  ̂
no  procede el abono de años de  c a rre ra ;

R esu ltando  que co n tra  este  acuerdo  in 
te rp u so  el in teresado , d en tro  de plazo, 
recu rso  de reposición, y como tra n sc u 
rr ie ra n  m ás de t re in ta  .días s in  notifi- 
e a r l e  resolución a lguna , en ten d iéndo lo  
desestim ado  por el silencio a d m in is tra 
tivo, recu rr o en  tiem po y fo rm a  en a g ra 
vios. a legando: prim ero, que e l - a r t í c u 
lo 22, nú m ero  op iato , del E s ta tu to  de 
C lases P asiv as sólo exige, p a ra  ten e r de
recho  a l abono por cños de carre ra , que ,

el títu lo  p re sen tad o  p a ra  la  to m a  de 
posesión haya  sido  expedido por F acu l
tad  o Escuela Especial, sin  a ñ ad ir , co
mo h ace  el T rib u n a l, los térm in o s de 
«E nseñanza Superior», con lo que des- 
v .m ía  el contenido lite ra l d e  1a. dispo
sición aplicable, y segundo. ' que el a r 
tículo c u a rto  dei R eg lam en to  o rgán ico  
ce l C uerpo  de  A yudantes de M inas ex
presa c la ram e n te  que p a ra  el ingreso  en 
el 'C uerpo  h a  de  poseerse títu lo  fa c u lta 
tivo. expedido por cualqu iera  de las Es
cuelas Oficiales, de donde se deduce que 
es de ap licación  a  este  caso lo p recep
tu ad o  en el a p a r ta d o  qu in to  del a r tic u 
lo 22 del E sta tu to , a n te s  c itado , y por 
ello el derecho  del re cu rre n te  al abono 
de  los años de c a rre ra ; i

Vistos el a rtícu lo  22. n ú m ero  quinto , 
del v igen te  E s ta tu to  de C iases P asiv as 
y dem ás disposiciones que se c itan : 

C onsiderando  que la- cuestión  p la n te a 
da en el p resen te  recurso  de ag rav ios se 
re d u c e . a d e te rm in a r  si el títu lo  de Ca- 
p a t a z  de M inas, exigido al recu rren te  
p a ra  su ingreso  en el C uerpo de Ayu
d an tes  de M inas, d a  derecho  a l abono 
de años de c a rre ra  establecido  en el p á 
rrafo  q u in to  del a rtícu lo  22' del E s ta tu 
to  de C lases Pasivas:
. C onsiderando  que según el a rtícu lo  22, 

núm ero  quinto , clel E s ta tu to  de C lases P a 
sivas,. p a ra  que un titu lo  fa cu lta tiv o  a tr i 
buya el derecho a l abono  de años de ca 
rre ra , a efectos de la jub ilación  de los 
em pleados civiles, se requ iere: p rim ero , 
que h aya  sido expedido por F a c u lta d  o 
Escuela Especial: y segunco, que se exi
ja  su posesión como condición in d isp en 
sable p a ra  el ejercicio del cargo;

C onsiderando, por lo que se refiere  al 
títu lo  de C a p a t a z  de M inas a le g a to  
por el recu rren te , que cum ple el segundo 
de los requisitos a n te s  apu n tad o s, y a  que, 
a tenor de lo d ispuesto  en el a rticu lo  
c u arto  del R eg lam en to  o rgán ico  del C u er
po de A yudantes de M inas, ap robado  en 
19 de o c tub re  de 1931, p a ra  el ingreso  
en el C uerpo se requ iere  el títu lo  de C a
pataz, expedido por cu a lqu iera  de las Es
cuelas oficiales; pero  f a lta  el p rim er re 
quisito, ya que las E scuelas O ficiales de 
C ap ataces n i son F a c u lta d es  U n iv e rsita 
rias, con a rreg lo  a  la  Ley de In stru cc ió n  
Pública  ce 9 de  sep tiem bre  de 1*857 o a  
la de O rdenación  U n iv ersita ria  vigente, 
n i pueden  inclu irse  en tre  las  E scuelas 
E speciales de que h a b la  e l  E sta tu to , ya  
que u n a  ju risp ru d en c ia  c o n stan te  h a  ve
nido  en tendiendo , a , estos 'efectos, po r 
E scuelas especiales ú n icam en te  las  de

E n señ an za  Superior, es decir, la de Ar
q u ite c tu ra  y l a s • de In g en ie ría , fu n d á n 
dose, de un  lado, en la equivalencia que 
en d icho p recep to  se establece e n tre  las 
E scuelas E speciales y las F a cu ltad es  U ni
v e rs ita ria s  y, de o tra  p arte , en  la p rop ia  
significación que en el len g u a je  co rrien 
te  se da a  la palabra, «carrera» , com o 
equivalente ' a  e stud ios de  E n señ an za  S u 
perior: • , - .

C onsiderando, en conclusión, que el 't i 
tulo de C ap ataz  de M inas a legado  por el 
recu rren te , al no h a b e r  sido expedido 
por Escuela E special no  da  derecho  al 
abono c e  años de c a rre ra  establecido  en 

* ei p á rra fo  qu in to  del a rticu lo  22 del Es
ta tu to  de C lases Pasivas.

De co nfo rm idad  con el d ic tam en  em i
tido  Dor ei C onsejo  de E stado , el C onsejo 
de M inistros ha  resuelto  d esestim ar e l 
p resen te  recurso  de agravios.»

Lo que de o rd e n -d e  Su E xcelencia se 
pub lica  en  el B O L E T IN  O FIC IA L  DEL 
ESTADO para  conocim iento de V. E. y 
notificación al in teresado , de confo rm i
d ad  con lo d ispuesto  en el núm ero  p r i
m ero  de la de esta P resid en c ia  del G o
bierno  de 12 de a b ril de 1945.

Dios guarde  a V. E. m uchos años.
M acrid . 12 de m ayo de 1951.—P. D„ el 

Subsecretario , Luis C arrero .

Excmo. Sr. M inistro  de H acienda.

MINISTERIO D E JUSTICIA
ORDEN de 14 de m ayo de 1951 por la 

que se resuelve el concurso anunciado  
por Orden de 30 de m arzo  de 1951 para  
la provisión de las Forensías de los 
Juzgados de Instrucc ión  que se in d ica n .

Uwio. S r.: V isto el ex p ed ien te  in s tru i
do pa ra  la resolución del concurso a n u n 
ciado por O rden de 30 de m arzo  de  1951 
sobre provisión de F o ren sías  v acan tes, y 
de confo rm idad  con lo d ispuesto  en  los 
a rticu le s  17 de  la  Ley O rg án ica  del C u er
po N acional de  M édicos fo renses de  17 
de ju lio  de 1947 v 24 de  su  R e g la m én ta 
lo de 14 de m ayo de 1948,

Este M inisterio  a cu e rd a :
1.” N om brar p a ra  las F o ren sías  que so 

ind ican  a  ios M édicos fo renses que a con
tinuac ión  se re lacionan , por ser los que 
reun iendo  las condiciones legales o steu - 
t.an derecho p re fe ren te  p a ra  serv irlas.

Nombre y. apellidos Destino actu al Forensia para la que se 
nom brá

B urgos nú m ero  2,
C ádiz  n ú m ero  2.

C hinch illa .
León nú m ero  2.
Oviedo n úm ero  2. 
Pam p lo n a  nú m ero  2. 
Puentt-deum e. 
S a lam an ca  nú m ero  2.

i
S a n ta  C ruz de T en e rife  

nú m ero  2.
Sevilla* nú m ero  6. 
T orrox. f 
V alencia  n ú m ero  7. 
V alencia n ú m ero  5. 
Vevín.

Z aragoza n ú m ero  4.

u o n  r  raziLi&eo rvui¿ v¿tivciuc ........ .
Don Pascasio  S e rran o  Villa ...........
Don José M aría B urgos y D íaz Vá

re la  ............................................ .............

C eu ta  ..................................

E lecto de V alencia d e  
A lcán tara  ......................

Don T im oteo C respo C arn icero  .....
Don< D alm acio M artínez  Valdivieso. 
Don V a len tín  Y oldi C u esta  .............

C abuérniga ........................
A teca .................. ................
T afa lla  ......' ................ >......

Don José B otas B lanco .............. ....... Oviedo nú m ero  1 ............
Don A ntonio C alum a Sanz ............. A lba de T orm es ............
Don Angel S e rran o  S a lag a ray  ........

1

Don Ju a n  Jim énez  de la  R u b ia  ...
Don Luis Sánchez F e rn án d ez  .....
Don C arlos Alonso Pérez ..................

San  C ristóbal de la La- ¡ 
guna  ................................

Coin .....................................
C am pillos ..........................
V alencia núm ero  5

Don Ildefonso  A guilar Felipo  ........ L iria  ..........................
Don G onzalo C onde Ves .................... C am bados ....... . . . .
Don Joaqu ín  M ateo L in a res  ........... La A lm unia de D o ñ a  

G o d in a ............................

2p D ecla rar desierto  el concurso  po r 
falta ' de so lic itan tes en lo que se refiere 
a  las F o rensías de los Ju zg ad o s de  In s 
tru cc ió n  c e  P uen teca ld e las , • P u e r to  de 
S a n ta  M aría  y Sos del R ey Católico, y

conform e a  lo d ispuesto  en  el a r tícu lo  
10 del R eg lam en to  citado,' In c re m en ta r  
con ellas el g rupo  co rresp o n d ien te  a  opo
sición.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo ce 1951.—Por dtv 

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la 
que se traslada a la Forensía del Juz
gado de Instrucción numero 8 de Ma
drid a don José Alberich Fernández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado
por el interesado y de conformidad con 
io establecido en el articulo 23 del Re
glamento del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses de 14 de mavo de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que con José Alberich Fernández, 
Médico forense de categoría especial con 
destino en el Juzgado de instrucción nú
mero 13 de Madrid, pase trasladado con 
igual categoría y sueldo anual de 14.400 
pesetas al Juzgado de instrucción núme
ro 8 de la misma capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
eiVi ros consiguicirles.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Macrid, 14 de mayo de 1951.—Por de

legación, I.( de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de mayo de 1951 por la 
que se declara desierto el concurso de 
traslado entre Médicos forenses de ca
tegoría especial para cubrir la Forensía 
del Juzgado de Instrucción número 11 
de Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Currpo Nacional de Médi
cos forenses de 17 ce julio de 1947 y 26 
de su Reglamento, de 14 de mayo de 1948;

Este Ministerio acuerda • declarar de
sierto por falta de solicitantes el con
curso de traslado entre-Médicos forenses 
de categoría especial anunciados por Or
den ministerial de 30 de marzo de 1951 
para cubrir la Forensia del Juzgado de 
Instrucción número 11 de Barcelona, y 
ordenar la provisión de la vacante en for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. X. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la que 
se promueve a segunda categoría a los 
Auxiliares de la Justicia Municipal que 
se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 dei Decreto Or
gánico del personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Ekte Ministerio ha tenido a bien pro
mover a segunda categoría, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas, y con la 
antigüedad, para todos los efectos, que 
se determina, a los Auxiliares de la Jus
ticia Municipal que a continuación se 
relacionan, con indicación del cargo que 
actualmente desempeñan, y en el que 
continuarán prestando servicio;

Nombre y apellidos Destino actual
Antigüedad 

en la nueva 
categoría

D.;i Leonor Banales Basarte ......................
D. Alejandro Corona Gallardo ..............
D. Daniel Varela Villegas ......................
D. Juan Martín Criado Pobiete ..........
D. Salvador Carreras Montoro ..............
D. Arsenio Salvador Mavo ......................
D. Agustín Narváez Medina ..................

Sestao ...................................
Guadalcanal ........................
Granada número 2 ..........
Montoro ................ ...............
Algarinejo .........................-
Valderas ...............................
Torrox ..................................

9- 2-51 
11- 2-51 
9- 3-51 
9- 3-51 
9- 3-51 

18- 3-51 
lft- 3-51

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de mayo de 1951 por la que 

se f ija el régimen económico aplicable 
al desarrollo de la colonización de la 
f inca « Matón de los Iñigos» (Tejeda de 
Tiétar, Cáceres) .

limo. Sr.: Adquirida la finca «Matón 
de ios Iñigos», sita en Tejeda de Tiétar, 
provincia de Cáceres, en virtud del De
creto de 3 de octubre de 1S47, previa 
declaración de interés social, de acuer
do con la' Ley de 27 de abril de 1946, 
el Instituto Nacional de Colonización ha 
instalado en ella sesenta y .seis familias 
del citado término municipal, a cuyo efec
to hubo de estudiar las unidades de cul
tivo más adecuadas, organizando la explo
tación del inmueble sobre la Rase de do
tarle de todas las mejoras de que es ca
paz para elevar sus índices colonizadores, 
extraordinariamente bajos cuando se hizo 
cargo del predio el Instituto.

El proyecto de Colonización aprobado 
prevé, en efecto, la ejecución de las obras 
cíe defensa de márgenes del rio Tiétar, las 
de transformación en regadío de Ia mayor 
porte de la extensión de la finca, lo que 
supone la captación de agua del río, ins
talación eléctrica para la elevación, su
ministro v montaje de grupos electro- 
bombas y las redes de acequias, desagües 
y caminos de explotación: camino de acce
so a través de Ia finca «El Pantano» para 
dar salida a los productos a la estación 
del ferrocarril más próxima, que es la de 
Bazagona; poblado con sesenta y seis vi
viendas, dependencias agrícolas, cerra
mientos, movimiento de tierras y pavi
mentación inherentes al mismo. Iglesia, 
grupo escolar y edificios de Ia Administra
ción, viviendas del Sacerdote y Maestros, 
cuatro viviendas de artesanos y residen
cia de trabajo para el gtersonal facultatU 
vo del Instituto.

Las circunstancias económicas que con
curren en los colonos aconsejan se conce
dan a dichas mejoras las subvenciones a 
que hace referencia el artículo cuarto del 
Decreto de 23 de julio de 1942, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
30 de mavo de 1945, ya que habiendo sido 
expropiada la finca en virtud de declara
ción de interés social, según la Ley de 27 
de abril de 1946, le son aplicables los ci
tados beneficios en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto de 22 de septiembre de 1947.

Procede, pues, no sólo fijar la cuantía 
de aquellas subvenciones, sino establecer 
la forma en que los colonos habrán de 
reintegrar el importe de ja* mejoras que

quede a su cargo, concretando las que por 
su carácter no deban ser sufragadas por 
aquéllos, sino realizadas por el Instituto 
Nacional de Colonización con cargo a su 
presupuesto de gastos.

En consideración a lo expuesto y vista 
la pi-opuesta formulada por la Dirección 

'General de Colonización, este Ministerio 
dispone:

Se considerarán como no impu
tables a los colonos, y por consiguiente 
serán abonadas integramente por el Insti
tuto Nacional qe Colonización, con cargo 
a su presupueste, las obras del camino de 
acceso, Iglesia, Grupo escolar, Residencia 
técnica, edificio de la Administración, vi
viendas del Sacerdote y Maestros, así co
mo las relativas a pavimentación en el po
blado.

2.° Serán subvencionadas con el 40 
por 100 de su valor:

a) Deiensa de márgenes del Tiétar.
b* Transformación en regadío consti

tuida por las de captación de agua del 
rio Tiétar, instalación eléctrica, suminis
tro y montaje de grupos electro-bombas, 
tubería de hormigón armado y redes de 
acequias, desagües y caminos de explo
tación.

c) Construcción de viviendas de colo
nos, con sus dependencias agrícolas y ce
rramientos.

d> Las plantaciones de tipo forestal y 
las de árboles frutales.

3." Sé aplicará la subvención del 20 
por 100 de su valor a las viviendas para 
artesanos v comerciantes del nuevo nú
cleo de población.

4." La amortización por los colonos de 
la parte que a ellos les corresponde del 
importe de las construcciones y mejoras 
indicadas se realizará en los siguientes 
plazos y condiciones:

a) Las viviendas de los. colonos, con 
sus dependencias y cerramientos, en cua
renta años, contados a partir de la fecha 
de su entrega.

b) Las restantes mejoras, durante el 
período de acceso a la propiedad, cuya du
ración se fija en veinticinco años, al mis
mo tiempo que se amortiza ei valor de 
la tierra.

5 o e i  reintegro de lá parte no subven
cionada del valor de las viviendas de ar
tesanos y comerciantes se realizará por 
los mismos en la forma siguiente:

a> El 20 por 100, al formalizarse la ad
judicación de la vivienda, junte con el 20 
Dor 100 d?l precio fijado al solar, más un 
5 por 100 de este precio en concepto da 
gastos de colonización.

b) El 80 por 100 restante, junto con 
el 80 por 100 del valor del solar, en quin
ce años.

6.° Se autoriza a la Dirección General 
de Colonización para tomar cuantas me
didas estime oportunas conducentes al 
más exacto y eficaz cumplimiento de la 
presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 17 de mayo de 1951.

REIN

limo. Sr. Director general de Colonización.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de abril de 1951 por la que 

se distribuye el crédito para material 
de oficina no inventariable de las De
legaciones Administrativas de Enseñan
za Primaria,

limos. Sres.: Consignada en el capítu
lo segundo, articulo primero, grupo pri
mero, concepto noveno, subconcepto quin
to. del presupuesto vigente de este Minis
terio  la cantidad de 300.000 pesetas para 
m aterial de oficina no inventariadle de 
las Delegaciones A dministrativas de En
señanza Prim aria, du ran te  el ejercicio 
económico actual, y siendo necesario pro
ced e ría  la distribución de dicho crédito, 

Éste Ministerio, atendiendo al núm ero 
de plazas de Maestros y M aestras de Es
cuelas Nacionales existentes en cada pro
vincia y a las condiciones climatológicas 
del lugar donde están enclavadas las De
legaciones; teniendo en cuenta que por la 
Sección de Contabilidad ha  sido tom ada 
razón del gasto y fiscalizado éste por la 
Delegación de la Intervención G eneral de 
la  Administración del Estado, h a  tenido 
a bien disponer:

1.° Que la expresada cantidad se dis
tribuya por trim estres, el 90 por 100 del 
to ta l entre todas las Delegaciones Admi
n is trativas de Enseñanza P rim aria, en ra 
zón al número de plazas de M aestros y 
M aestras de Escuelas Nacionales y el 10 
por 100 restan te  entre las de Avila, B ur
gos-, Soria, León, Segovia, Cuenca, Te
ruel, Salam anca, Palencia y ValLadolid, 
y Vitoria, Pamplona, Zamora, G uadala
jara , Madrid, Logroño, Albacete, Hues
ca, Ciudad Real, Toledo, Zaragoza, Ovie
do y Lérida, aplicándose al prim er grupo 
el coeficiente 3 y al segundo el coefi
ciente 2, p a ra  su reparto, teniendo en 
cuen ta  que dichas capitales son las que 
alcanzan tem peraturas más elevadas, en 
la  form a siguiente:

A la  Delegación Adm inistrativa de En
señanza Prim aria de Oviedo, 1.754 pese
tas, m ás 267, 2.021 pesetas.

A cada una de las'D elegaciones Admi
n istrativas de Enseñanza P rim aria  de 
Barcelona, León, M adrid y Valencia, pe
setas 1.633, m ás 403 a  la. de León y 267 
a  la de Madrid, 7.202 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi
n istra tivas de Enseñanza Prim aria de La 
Coruña, Orense y Pontevedra, 1.485 pe
setas: 4.455 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Admi
nistra tivas de Enseñanza P rim aria  de 
Burgos, Lugo, G ranada, M urcia y Z ara
goza, 1.431 pesetas, m ás 403 a la de Bur
gos -y 267 a  la de Zaragoza: 7.825 pe
setas.

A cada una de las Delegaciones Admi
n istrativas de Enseñanza P rim aria de 
Alicante, Badajoz, Huesca, Jaén , Lérida, 
Navarra, Salam anca, San tander y Vizca
ya, 1.377 pesetas, m ás 267 a las de Hues
ca, Lérida y N avarra y 403 a la  de Sa
lam anca: 13.5S7 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
m inistrativas de Enseñanza P rim aria  de 
Almería, Cáceres, M álaga y Sevilla, pe
setas 1.350: 5.400 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
m inistrativas de Enseñanza P rim aria  de 
Córdoba, G uadalajara, Toledo y Zamora, 
1.323 pesetas, m ás 267 a las de G uadala
ja ra , Toledo y Zamora: 6.C93 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
m inistrativas de Enseñanza P rim aria  de 
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Palen
cia, Soria, T arragona, Teruel y Vallado- 
lid, 1.296 pesetas, m ás 405 a la de Avila 
y 403 a las de Cuenca, Palencia, Soria, 
T eruel y Valladolid: 14.084 pesetas. .

A Qttte Uflfr de Delegaciones Ad

m inistra ti vas de Enseñanza P rim aria de 
Albacete, Baleares, Cádiz, Ciudad Real, 
Segovia y Tenerife, 1.215 pesetas, más 
267 a las de Albacete y Ciudad Real y 
403 a la de Segovia: 8.227 pesetas.

A cada una de las Delegaciones Ad
m inistrativas de Enseñanza Prim aria de 
Alava, Logroño y Las Palmas, 1.134 pe
setas, más 267 a  las de Alava y Logro
ño: 3.936 pesetas.

A cada una de las_ Delegaciones Ad
m inistrativas de Enseñanza P rim aria de 
Guipúzcoa y Hueiva, 1.081 pesetas: pese
tas 2.162.

2.° Los Delegados Adm inistrativos de 
Enseñanza P rim aria solicitarán de las 
respectivas Delegaciones de Hacienda los 
oportunos libram ientos «en firme», bien
a  su favor o al de las personas que los
mismos designen, de la cantidad que a 
cada uno corresponda, con arreglo a los 
mencionados capítulo, articulo, grupo, 
concepto y subconcepto del presupuesto.

Lo digo a W . II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
M adrid, 20 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Educación
Nacional y Delegados provinciales de
Hacienda.

ORDEN de 23 de abril de 1951 por la que 
se distribuye el crédito para material 
de oficina no inventañable de las Se
cretarías de los Consejos Provinciales 
de Educación.

limos. Sres.: En el capítulo segundo, 
articulo primero, grupo quinto, concepto 
octavo, subconcepto prim ero del presu
puesto vigente de esje Ministerio, se con
signa la cantidad de 95.000 pesetas para 
m aterial de oficina no inventariable de 
las Secretarias de los Consejos Provincia
les de Educación du ran te  el ejercicio 
económico actual, y siendo necesario pro
ceder a la distribución de dicho crédito, 

Este M inisterio, teniendo en cuenta que 
por la Sección de Contabilidad ha sido 
tom ada razón del gasto y fiscalizado éste 
por la Delegación de la Intervención del 
Estado, atendiendo al núm ero de plazas 
de M aestros y M aestras de Escuelas Na
cionales existentes en cada provincia, ha 
dispuesto:

1.° Que la  expresada cantidad se dis
tribuya, por trim estres, en la form a si
guiente:

A la Secretaría del Consejo Provincial 
de Educación de Oviedo, 600 pesetas.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Barcelona, León, M adrid y Valencia, pe
setas 560: 2.240.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
La Coruña, Orense y Pontevedra, pese
tas  520: 1.560.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Burgos, Lugo, G ranada, M urcia y Z ara
goza, 505 pesetas: «2.525.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Alicante, Badajoz, Huesca, Jaén, Lérida, 
Navarra, Salam anca, San tander y Vizca
ya, 490 pesetas: 4.410.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Almería, Cáceres, M álaga y Sevilla, pese
ta s  475: 1.900.

A cada una d e . las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Córdoba, G uadalajara , Toledo y Zamora, 
460 pesetas: 1.840.

A cada una de las Secretarías de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Avila, Castellón, Cuenca, Gerona, Palen
cia, Soria, T arragona, T eruel y Vallado- 
lid. 450 pesetas: 4.050.

4 cada una de ¿as Secretarias de ¿o#

Consejos Provinciales de Educación de 
Albacete, Baleares, Cádiz, Ciudad Real, 
Segovia y Tenerife, 430: 2.580.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Alava, Logroño y Las Palm as, 415 pese
tas: 1.245.

A cada una de las Secretarias de los 
Consejos Provinciales de Educación de 
Guipúzcoa y Hueiva, 400 pesetas: 800.

2.° Que los Secretarios de los Consejas 
Provinciales de Educación—Delegados Ad
m inistrativos de Enseñanza P rim aria— 
soliciten de las respectivas Delegaciones 
de Hacienda los oportunos libram ientos 
«en firme», bien a su favor o al de las 
personas que los mismos designen de la. 
cantidad que a cada uno corresponda, 
con arreglo a los mencionados capítulo, 
artículo, grupo, concepto y subconcepto 
del vigente presupuesto.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limos. Sres. Subsecretario de Educación 
Nacional y Delegados provinciales de 
Hacienda.

ORDEN de 2S de abril de 1951 por la 
oue se restablece el funciona miento de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Logroño, en sus especialidades Mecánica  
y Eléctrica.

limo. S r .: La Escuela de Peritos In 
dustriales de Logroño fue suspendida de 
hecho en su funcionam iento al iniciarse 
el Movimiento Nacional. Por Orden mi
nisterial de 21 de julio de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO peí 30) se 
dispuso el restablecim iento de otras Es
cuelas de la misma clase que habian  
quedado en suspenso ñor el propio mo
tivo, v la de 16 de agosto de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23) 
prorrogó la suspensión de la de Logroño.

Desaparecidas las causas que la moti
varon, y teniendo en cuenta el crecien
te  desarrollo industrial de la zona rio- 
jana.

Este M inisterio ha resuelto:
Primero. Se restablece la Escuela d 3 

Peritos Industriales de Logroño, cuyo 
funcionam iento dará  comienzo en el 
próximo curso académico 1951-52, ab a r
cando las especialidades Mecánica y 
Eléctrica.

Segundo. El restablecim iento se re a 
lizará por cursos sucesivos, admitiéndose 
m atricula en el próximo mes de septiem 
bre para  los cuatro G rupos de ingreso 
y en el curso 1951-52 para los dos años 
comunes y el prim ero de especlaliza- 
ción.

Tercero. Se designan Director y Se
cretario interinos de la citada Escuela 
a los señores que en la actualidad os
ten tan  ambos cargos en la Escuela Ele
m ental de Trabajo.

Cuarto. C ircunstancialm ente, d i c h o  
Centro docente funcionará a base del 
compromiso de ayuda al Patronato  Lo
cal de Form ación Profesional de Logro
ño convenido por el Gobierno Civil. Dipu
tación Provincial v A yuntam iento de la 
capital, que en conjunto han  de costear 
los gastos de sostenim iento del C entro 
hasta  que en los Presupuestos del Es
tado se incluyan los créditos necesa
rios.

Las¿> enseñanzas serán desem peñadas 
gratu itam ente du ran te  un plazo máximo 
de tres años por los señores Ingenieros 
industriales aue se han ofrecido a ello.

Quinto. Por la Dirección de la Es
cuela. y de acuerdo con las autoridades 
citadas, se realizarán las .gestiones nece
sarias para la puesta en m archa del 
Centro y se elevaran a, este Ministerio
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las oportunas propuestas para nombra 
miento cíe personal interino. Los Inge
nieros anteriormente aludidos serán aco
plados a. ios distintos Grupos de disci
plinas en las condiciones expuestas en el 
ponto cuarto.

Sexto Por esa Dirección General se 
darán las instrucciones necesarias para 
el desai rollo de la presente Orden, que
dando facultada para resolver las inci
dencias que surgieren.

Lo dieó a V. I. para su conocimiento 
y el'ectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1951.

IBANEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Dilector general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de abril de 1951 por la que 
se abre un nuevo plazo en las oposi
ciones a la cátedra de «Derecho Canó
nico» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Ministerio de Í0 de 

junio de 1949 la cátedra de «Derecho ca
nónico» de la Facultad ¿e Derecho de la 
Universidad de Zaragoza, que fué con
vocada a ooosición por Orden de' 3 de 
abril de 1S50 (BOLETIN OFICIAL DEI. 
ESTADO de 23 del mismo L 

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar la cátedra de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
enuncio-convocatoria que fué publicado 
en el citado BOLETIN OFICTAL DEL 
ESTADO de 23 de abril de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1951.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 30 de abril de 1951 por la que 
se acepta la renuncia al cargo que se 
indica d e l  E x c m o .  Sr . Don Vicente 
García de D iego.

limo Sr.: De confoimidad con la soli
citud del interesado y con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 27 de octu
bre de 1S48 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de noviembre).

Este Ministerio ha resuelto aceptar la 
renuncia presentada por el excelentísi
mo señor don Vicente García de Diego 
al cargo de Presidente efectivo del T ri
bunal que ha de regir las oposiciones 
para proveer la cátedra de «Filología 
griega» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid y 
la de la misma denominación de la de 
La Laguna, para el que fué nombrado 
en virtud de Orden ministerial de 2 de 
abril de 1951 —(BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1961.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 1 de mayo de 1951 por la 
que se nombran los Tribunales que han 
de juzgar las pruebas del con c u r s o -  
oposición libre para plazas vacantes en 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Maestros y Ayudantes de Taller de 
las disciplinas que se indican.

limo. S r.: A efectos de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 23 del' pasado 
mes de enero (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de marzo t y  e n  el anun
cio de convocatoria de la misma fecha, 
por las que se dispone la provisión en 
virtud de concurso-oposición libre de las 
plazas de Maestros y Ayudantes de Ta
ller, vacantes en las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, que en dichas disposi
ciones se citan,

Este Ministerio ha resuelto que los Tri
bunales que han de estimar los méritos 
y juzgar los ejercicios de los aspirantes 
admitidos sean, constituidos por los seño
res que a continuación se indican:

Para Maestros y Ayudantes de Taller 
do «Carpintería Artística»:

Presidente, don Emilio Canosa Gutié
rrez, Profesor de Término de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos.

Vocales: Don José Bretones Pimentel 
y don Francisco Alonso Domínguez. 
Maestro y Ayudante de Taller, respecti
vamente, de Escuelas de Altes y Oficios 
Artísticos.

Suplentes.—Presidente, don Carlos Ló
pez Romero, Profesor de Entrada de Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos. Vo
cales: Don Francisco Castaños Oller y 
don Blas Casas San/ Maestros de Ta
ller de Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos.

Para Maestros y Ayudantes de Taller 
de «Forja v Fundición», «Forja y Ce
rrajería», «Metalistería y Forja» y «Me- 
talisteria Artística»:

Presídete, don Luis Barrera Esteban, 
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos.

Vocales: Don José Espinos Alonso y 
don Jesús Moreno Fuentes, Maestros de 
Taller de Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos.

Suplentes.—Presidente, don Julio Pas
cual Martín, Maestro de Taller de Escue
las de Artes y Oficios Artísticos. Vocales: 
Don Fausto Ramírez Mercado y don Es
teban Calleja Herrero, Maestros de Ta
ller de Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos.

Para Maestros de Taller de «Rotula
do, Pintura y Decoración»:

Presidente, don Luis de Sala y María, 
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes *y Oficios Artísticos.

Vocales: Don Julio Barrera Díaz y don 
Enrique Brañez de Hovos. Profesores de 
Término de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.

Suplentes. — Presidente, don Gabriel 
Morcillo Raya. Profesor de Término de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos. 
Vocales: Don Eduardo Navarro Martín 
y don Pedro García Camio, Profesores 
de Término de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.

Para Ayudantes de Taller de «Juguete
ría»:

Presidente, don Luís de Sala y María, 
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos.

Vocales: Don Urbano Domínguez Díaz 
y don José Bretones Pimentel, Profesor 
de Entrada y Maestros de Taller, res
pectivamente, de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos.

Suplentes.—Don Luis Barrera Esteban, 
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos. Vocales: Don Jo
sé Espinos Alonso y don Francisco Alon
so Domínguez, Maestros y Ayudante de 
Taller, respectivamente, de Escuelas de 
Artes y Oficios.

Para Maestros v Ayudantes de Taller 
de «Talla en madera»; j

Presidente, don Luis Marco Pérez, Pro
fesor de Término de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos.

Vocales: Don Jesús María Perdigón 
Hernández y don Francisco Castaños 
Oller, Profesor de Entrada y Maestro de 
Taller, respectivamente, de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos.

Suplentes.—Don Ramón Matéu Mon
tesinos, Profesor de Término de Escue
las de Artes y Oficios Artísticos. Voca-/ 
les: Don José Navas Parejo y don Ra
món Martin de la Arena, Maestros de 
Taller de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.

Para Ayudantes de Taller de «Talla 
en piedra»:

Presidente, dorí Ramón Matéu Monte
sinos, Profesor de Término de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos.

Vocales: Don Angel Trapote Mateo y 
don Ausencio Lacal Pérez, Profesor de 
Término y Maestro de Taller, respecti
vamente, de Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos.

Suplentes: Don José Bueno Jimeno, 
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos. Vocales: Don To
más Jimena Herreros y don José Navas 
Parejo, Profesor de Término y Maestro 
de Taller, respectivamente, de Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos.

Para Maestros de Taller de «Litogra
fía y Fotograbado»:

Presidente, don Gabriel Morcillo Raya, 
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos.

Vocales: Don Antonio Martínez de Vi- 
llarreal y don José Pérez Calín, Profe
sores de Término de la Escuela Nacio- 
na de Artes Gráficas.

Suplentes. — Presidente, don Enrique 
Vera Sales, Profesor de Término de Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos. Vo
cales: Don Rafael PeUicef Galeoto y don 
Faustino Pando Barrero, Profesores de 
Término de la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas.

Para Ayudantes de Tallar di «Repuja
do en cuero»:

Presidente, don Enrique Vera Sales, 
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos.

Vocales: Don Ramón Martín de la 
Arena y doña M aña Luisa García y 
Sainz de Grageda, Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

Suplentes. — Presidente, don Ramón 
Matéu Montesinos, Profesor de Término 
de Escuelas de Artes y Oficios Axtísti- 
ros. Vocales: Don Enrique Brañez de 
Hoyos y don Fausto López Romero, Pro
fesores de Término y de Entrada, res
pectivamente, de Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos.

Para Maestros y Ayudantes de Taller 
ce «Bordados y Encajes y Labores de la 
Mujer»:

Presidente, don Francisco Alonso Viso, 
Profesor de Término de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos.

Vocales: Doña María Diez Izquiredo y 
doña Máxima Ciriza Arrivillaga, Maes
tres de Taller de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos. _

Suplentes. — Presidente, don Mariano 
Sancho San José, Profesor de Término 
de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
y del Instituto de Enseñanzas Profesio- 
n iles de la Mujer. Vocales: Doña Juana 
Marín Franco y doña Ildefonsa Paz Ra
mírez:, Maestras de Taller del Instituto 
de Enseñanzas Profesionales de la Mu- • 
ier y de Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, resDectivamente.

Para Ayudantes de Taller de «Corte y 
Confección»:

Presidente, don Mariano Sancho San 
José, Profesor de Término de Escuelas 
ce Artes y Oficios Artísticos y del Ins
tituto de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer.

Vocales: Doña María Diez Izquierdo, 
Maestra de Escuelas de Artes y Oficios
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Artísticos, y doña Felisa M endía Torres, 
M aestra de T a lle r clel Instituto de Ense
ñanzas Profesionales de la Mujer.

Suplentes.— Don Francisco Alonso Viso, 
P ro fesor de Térm ino de Escuelas de Ar
tes y O ficios Artísticos. Vocales: Doña 
Juana M arín  Franco y doña M áxim a 
C iriza  A rrivillaga. Maestras de T a lle r del 
Institu to  de Enseñanzas Profesionales de 
la M ujer y de Escuelas de Artes y O fi
cios Artísticos, respectivamente.

T a ra  Ayudantes de T a lle r de «C erá
m ica »:

Presidente, don Jesús M aría Perdigón 
Hernández, Profesor de Entrada de Es
cuelas de Artes v Oficios Artísticos.

Vocales: Don Antonio de la Cruz Co
llado, Profesor de la Escuela de Cerá
m ica de M adrid, y don Jaim e G arcía Ba- 
nús, M aestro de" T a lle r de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos.

Suplentes. —  Presidente, doña M aría  
Luisa V ilialba Escudero, Maestra de T a 
ller de Escuelas de Artes y O ficios A r
tísticos. Vocales: Don Angel Pedraza Mo- 
riz  y don Antonio Caballé de las Heras, 
Ayudantes de T a lle r de Escuelas de A r
tes y Oficios Artísticos.

Kara Ayudantes de «V aciado y M ol
deado»:

Presidente, don Jesús M aría Perdigón 
Hernández. P rofesor de Entrada de Es
cuelas de Artes y O ficios Artísticos.

Vocales: Don Federico M artín  Guillén. 
Ayudante de T a lle r de Escuelas de A r
tes v O ficios Artísticos, y don Alberto 
Sánchez Aspe, M aestro de T a lle r de la 
Escuela de Bellas Artes de San  Fer
nando. '

Suplentes.*—Presidente, don Ram ón M a
ten Montesinos, Profesor de Térm ino de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos: 
Vocales: Don M ariano Barrero Súez y 
don Francisco G arcía  Salvador. M aestro 
y Ayudante de Ta ller, resoectivamente, 
dt Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

L o  digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efecto.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1951.

IB A  ÑEZ-M  A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 1 de mayo de 1951 por la que 
se concede pró rroga en la situación de 
excedencia al Inspector de Enseñanza 
prim aria  don Vicente Mas G in e r .

Timo. Sr.: Vista la instancia de don 
V icen te Mas Giry.T. solicitando se le con
ceda la segunda prórroga en su situación 
de excedencia en ei Cuerpo de Inspec
tores de Enseñanza P rim aria ;
* Resultando que el Sr. M as G in er v ie 

ne desempeñando sin interrupción el 
cargo de profesor numerario en la Escue
la del M agisterio de Segovia: 

Considerando que en el artículo cuar
to  de la Ley de 27 de ju lio  de 1918 se 
dispone que el periodo de excedencia vo 
luntaría durará un año como m ín im o y 
d iez como m áxim o; pero si el excedente 
acredita que sigue dedicándose a fun
ciones pedagógicas o investizaciones cien
tíficas. podrá prorrogarse este plazo;

Considerando que el Sr. Mas G iner se 
encuentra en activo servicio como Pro
fesor numerario de Letras en la Escue
la  del M agisterio de Segovia. y por tan
to  dedicado a cuestiones' pedagógicas, 
según se determ ina en el citado artícu
lo  cuarto de la m encionada Ley de 27 
d^ ju lio  de 1918,

Este M inisterio, de conform idad con el 
dictamen em itido por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación, ha resuelto conceder la prórroga 
en la situación j f e  excedencia al Ins
pector de Enseñanza P rim aría  don V i
cente Mas* G iner, poir un período de

tiempo no menor de un año ni m ayor
■de diez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de m ayo de 1951.

IB A N E Z -M A R T IN

Fino. Sr. D irector genera l de Enseñanza 
Prim aria .

O RD EN de 11 de mayo de 1951 por la 
que se nombra el T r ibunal de oposic io
nes a la cátedra de <<Derecho rom ano » 
de la Facultad de Derecho de la U n i
versidad de La Laguna.

Timo. S r.: Convocada a oposición, por 
Orden de 10 de junio de 1949 tB O LE 
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  de 19 de 
jun io ), la cátedra de «D erecho rom ano» 
de la Facultad de Derecho de la U n iver
sidad de La Laguna, con el nuevo plazo 
a que alude la Orden de 11 de ju lio  
de 1950 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  de 13 che agosto).

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
ei T ribunal que habrá de juzgar dicha 
oposición, y que estará constituido en 
la siguiente form a:

Presidente: Excmo. Sr. don Esteban 
M adruga Jiménez, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don A lvaro  O ís Pérez, don 
Ursicino A lvarez Suárez, don José San
ta Cruz T e ije iro  y don Carlos Sánchez 
del R ío  v Peguero, Catedráticos de las 
Universidades de Santiago, M adrid, V a
lencia y Zaragoza, respectivamente. .

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
M anuel Torres López, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Juan Iglesias 
Santos, don Faustino G utiérrez Alviz. 
don D iego Espín Cánovas y don José 
Aparici Díaz, Catedráticos de las U n i
versidades de Barcelona, Sevilla, M urcia 
y Oviedo, respectivam ente.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de m ayo de 1931.

IB A R E Z -M  A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D EN  de 11 de mayo de 1951 por la 
que se nombra el T r ibuna l de oposic io
nes a cátedra de « Patología y Tera
péutica qu irúrg icas, Podologia, Obste
tr icia y Tera to log ía » de la Facultad  
de Veterinaria  de la Universidad de 
Oviedo.

lim o, Sr.: Convocada a oposición, por 
Orden de 23 de m arzo de 1950 (B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  de 14 de 
abril-, la cátedra de «Pa to log ía  y T e 
rapéutica quirúrgicas, Podologia, Obste
tricia  y T era to log ía », de la Facultad de 
Veterinaria  de León, Universidad de 
Oviedo,

Este M in isterio  ha resuelto nom brar el 
T ribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, y que estará constituido en la 
siguiente form a:

Presidente: Excmo. Sr. don Cristino 
G arcía  Alfonso, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Ram ón Coderque Navarro, 
don Francisco M artín  I^agos, don Carlos 
Sánchez B otija  y don Eduardo Respal- 
diza Ugarte, Catedráticos de las U n iver
sidades de M adrid, el segundo y ter
cero. y de Zaragoza, e l cuarto, y jubilado, 
el primero.

Presidente suplente: Don M anuel Ber- 
m ojillo  Martínez, del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Alfonso de la 
Fuente Chaos, don R a fae l González A l
va res  don José Morro# Sarda y don Pe

dro Carda Aparici. Catedráticos de la 
Universidad de M adrid.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
M adrid, 11 de m ayo de 1951.

IB A  ÑEZ-M  A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

ORD EN de 8 de mayo de 1951 por la que 

se convoca concurso-oposic ión para p ro
veer dos plazas de Profesores adjuntos  
en la Facultad de Ciencias de la U n i

versidad de M ad r id .

lim o. Sr.: A propuesta drl Rectorado 
de la Universidad de M adrid  y de acuer
do con lo dispuesto en el articulo sépti
mo de la Orden de 5 de d iciem bre cié 
1946 i B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A 
D O  del 19 

EMe M inisterio ha resuelto:
Prim ero. Convocar el concurso-oposi

ción determ inado en la Ley de 29 de 
ju lio  de 1943, para proveer dos plazas 
ce  Profesores adjuntos en la Facultad 
de ciencias de la expresada Universidad, 
con la gratificación anual de 6.000 pese
tas cada una de ellas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas: •

1. Quím ica orgánica, primero.
2. Química técnica.  ̂/ 
Segundo. El plazo de convocatoria será

el de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique la presente Orden en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O , ajus
tándose el concurso-oposición a lo que 
para los de esta clase ha dispuesto e.-a 
Dirección G eneral de Enseñanza U n iver
sitaria en su Orden de 1 de febrero 
de 1947 < B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  del dia 11 de los mismos mes f  
año*.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 8 de mayo de 1951.— Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 9 de mayo de 1951 por la que  

se dispone el reingreso en el servic io 
activo de don Francisco López Piñera, 
Ofic ia l  de primera clase de este Minis
terio.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Francisco López Pinera, O ficia l 
de Adm inistración de prim era clase del 
Cuerpo Técn ico-adm in istrativo  del D epar
tamento. en situación de excedencia vo
luntaria, en la que solíc ita  su re ingre
sa en el servicio activo,

Este M in isterio ha ten ido a bien ac
ceder a lo solicitado, y, de con form idad 
con lo establecido en el artículo 41 del 
Reglam ento de 7 de septiem bre de 1918. 
nombrar a don Francisco Ivópez p inera 
O ficia l de Adm inistracien de prim era 
clase, en turno de excedente, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, debiendo pres
tar sus servicios en la Secretaría del 
M inisterio.

Lo  d igo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 9 de m ayo de 1951.— P or de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inia* 
ferio.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN ele 16 de mayo de 1951 por la que 

se 'dispone el cumplimiento de la sen- 
teñera dictada por ¡a Sala tercera del 
Tribunal Supremo en el pleito conten- 
cioso-admmistrativo número 1.433.

limo. Si\: En el pleito contencioso- 
üáministrativo número 1.433. promovido 
por don Joaquín González-Conde Gar
cía contra la Orden de Obras Públicas 
r l ' 4 de julio de 194'6, sobre valoración 
<1e finca expropiada con motivo de las 
obras de acceso a la estación de Murcia 
e Zaraiche. en el Ferrocarril de Murcia 
a Caravaca. la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de. Justicia, en 27 de febrero 
úliimo ha dictado la sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la Orden recurrida dictada por 
e: Ministerio de Obras Públicas 4 
de julio de 1946 declarando en su lugar 
ciue la Administración está obligada a 
fatisfacer al recurrente, don Joaquín 
González-Conde y García, por la finca 
objeto de expropiación, número veinti
siete. motivante dr este recurso, la can
tidad de 18.649,98 pesetas y el interés le
gal de tal cantidad desde' el día en que 
fse verificó la ocupación dp la finca has- 
la aquel en que se realice el pago.»

Y este Ministerio, de conformidad a 
Ir» dispuesto en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien resolver se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1951,

F.-LADREDA

3 lino Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 27 de abril de 1951 por la que 

se aprueban los Estatutos definitivos 
del Montepío Nacional ¿e Previsión So
cial de los Trabajadores en las Didus- 
trias del Aceite y sus Derivados.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo esta
blecido en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para las Industrias del Aceite y 
sus Derivados, aprobada por Orden minis
terial de 18 de abril de. 1947, fue creado 
el Montepío Nacional de Previsión Social 
de los trabajadores .afectados por aquella 
Ordenanza Laboral, y aprobados los Es
tatutos Provisionales por los que habia 
de regirse por Orden ministerial de 2 de 
marzo de 1948.

Superado el periodo de organización del 
Montepío, realizada la afiliación de sus 
beneficiarios y aumentada la cotización al 
ij’nsmo de las Empresas, se hace necesario 
modificar el régimen de prestaciones, me
jorándolo 'de conformidad con sus posi
bilidades económicas, adaptando al mis
mo tiempo sus Estatutos a la legislación 
vigente.

Visto el provecto de reforma de Esta
tutos aprobado por la Asamblea General 
del Montepío, las conclusiones adoptadas 
en 4a Conferencia celebrada por los com
ponentes de sus Organos Rectores y los 
estudios realizados por la Dirección Téc
nica del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1.° Se apruebán los Estatutos 
del «Montepío Nacional de Previsión So
cial d© los Trabajadores en las Industrias

del Aceite y .sus Derivados», que comen
zarán a regir el día 2 de mayo de 1951 
tn sustitución de los actuales, que quedan 
derogados por la presente.

Alt. 2:J Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad a la fecha citada se 
regularán en cuanto a clases, cuantía y 
requisitos, conforme a las normas conte
nidas en los Estatutos provisionales de 2 
de marzo de 1948, cualquiera que sea la 
fecha de solicitud.

No obstante, en las Prestaciones de Viu
dedad causadas con anterioridad al 2 de 
mayo de 1951. se aplicarán las normas 
contenidas en la segunda Disposición 
transitoria de los Estatutos que se aprue
ban por la presente, siempre que las bene
ficiarías tuvieran menos de cuarenta y 
cinco años de edad.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1951.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Previsión,
Jefe del Servicio de Mutualidades y
Montepíos Laborales.

ESTATUTOS DEL MONTEPIO NA
CIONAL DE PREVISION SOCIAL DE 
LOS TRABAJADORES EN LAS IN

DUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS 
DERIVADOS

TITULO PRIMERO ' 
Naturaleza y extensión del Montepío

Artículo 1.° El «Montepío Nacional de 
Previsión Social de los Trabajadores en 
las Industrias del Aceite y sus Derivados», 
constituido en cumplimiento de lo esta
blecido en ia Orden del Ministerio de Tra
bajo de 18 de abril de 1947 «BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de mayo,, 
se regira por los presentes Estatutos y dis
posiciones sobre Mutualidades y Monte
píos Laborales.

Art. 2.'* Esta Entidad tiene por obje
to el ejercicio de la previsión social com
plementaria de los Seguros Sociales obli
gatorios, siendo sus fines la más amplia 
protección y ayuda a aus asociados y fa
miliares contra circunstancias fortuitas y 
previsibles, en la forma que disponen los 
presentes Estatutos y de acuerdo con las 
Ordenes y disposiciones que .por el Minis
terio de Trabajo se dicten para la con
cesión de beneficios que deba otorgar la 
Entidad en atención a sus posibilidades 
económicas.

El Montepío no podrá ejercer más ac
tividades que las de Previsión Social au
torizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o  incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo mediante disposición expresa.

Art. 4." Esta Entidad desarrollará sus 
actividades en todo el territorio nacional 
v plazas de soberanía, teniendo su do
micilio social en Madrid. Dicha jurisdic
ción y domicilio podrán ser modificados 
por el Ministerio ce Trabajo si lo con
sidera conveniente por razones sociales 
o intereses mutualistas.

Art. 5.° En este Montepío estarán en
cuadrados las Empresas y trabajadores 
afectados por la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo de 18 de abril de 1947.

Art. 6.° El Montepío Nacional de Pre
visión Social be .los Trabajadores en las 
Industrias del Aceite y s u s  Derivados 
tiene personalidad jurídica y, en su con
secuencia, gozará de capacidad plena pa
ra adquirir, poseer, gravar y enajenar

bienes, así como realizar toca clase de 
actos y contrates relacionados con sus 
fines, sin más limitaciones que las es
tablecidas en las disposiciones vigentes 
o que puedan establecerse en el futuro. 
Igualmente podrá proolover y seguir los 
procedimientos que fueren oportunos y 
ejercitar los derechos y acciones que le 
correspondan ante los Juzgados y Tribu-, 
nales de Justicia, ordinarios y especia
les, y Organismos y Dependencias de la 
Administración Pública.
/ Art. 7.11 Esta Entidad estará somotida.a 
la jurisdicción del Ministerio de Traba
jo, quien ejercerá sobre ella su ordena
ción, tutela, inspecc'ón e intervención a 
través de los Organos competentes.

TITULO II 
De los socios y beneficiarios

CAPITULO PRIMERO 
D e la s  c l a s e s  d e  s o c i o s

Art. 8. > Los socios de la Institución 
se . clasifican en socios protectores y so- 

,c:os beneficiarios.

' -CAPITULO II 
De ios socios protectores

Art. 9.:> Los socios protectores podrán
ser:

a :• Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S u cción  1. — De les socios p ro tec to re s  
o bligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas a las que se 
refiere el articulo qu nto de estps Esta
tutos que, en virtud de las disposiciones 
aplicables., coticen o deban cotizar pre
ceptivamente a favor del Montepío.;
‘ Art. 11. Serán obligaciones de los so

cios protectores obligatorios:
1A Su afiliación al Montepío, así co -' 

mo la del personal que trabaje a su ser
vicio, siempre que reúnan las condicio
nes señaladas en los vigentes Estatutos.

El no uso por parte del productor de 
la facultad señalada en el apartado pri
mero del artículo 17 no eximirá a la Em
presa ce la obligación reseñada anterior
mente ni de la consiguiente responsabi
lidad.

2.a Remitir al Montepío, a través de 
la Delegación Provincial, un padrón ini
cial de los trabajadores a su servicio, 
conforme al modelo y ' c on los datos que 
por aquél se señalen.

3.a Remitir al Montepío, a través de 
la Delegación Provincial, relación ce las 
altas y bajas causadas en la Empresa, 
asi como de las variaciones de salarios 
producidas por mejoras voluntarías o 
cambios de categoría profesioñal de los 
trabajadores, dentro de los plazos que la 
Institución señale.

4.a Abonar las cuotas patronal y-obre- , 
ra en la cuantía, plazos y forma que se 
determina en los presentes Estatutos, in
crementadas con el 10 por 100 cuando 
no - hayan sido ingresadas dentro de los 
plazos establecidos en los mismos.

A este fin, podrán descontar previa^ 
mente a sus trabajadores las cuotas que 
les corresponda satisfacer al tiempo de 
efectuar el pago de sus salarios; si así . 
no lo hicieren, será exigióle exclusiva
mente a la Empresa eí importe total de 
las mismas y de los recargos que sufrie
ren por no realizar los ingresos dentro 
de los plazos que se establecen en el ti
tulo IV de estos Estatutos.

5.a Presentar oportunamente, y tener 
a' disposición de sus trabajadores «en si
tio visible», la liquidación ce pago de 
'cuotas.

6.a Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa del 
Montepío-—a los beneficiarios que residan
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en . localidad donde la Em presa tenga 
centro ce trabajo.

7.a Cumplir todas las obligaciones que 
Se deriven de los presentes E statutos y 
dem ás disposiciones aplicables, así como 
de- lo acuerdos que adopten los Organos 
de Gobierno de la Instituc ión  en in ter
pretación c'e unos y otras.

Art. 12. Las Em presas que cuenten con 
centros d e  trabajo  situados en diferentes 
provincias podrán solicitar, y la Jun ta  
R ectora acordar, que las liquidaciones de 
cuotas se realicen totalm ente en la  ca
p ita l de la provincia donde radique la 
sede central de la Empresa, siem pre que 
ésta  presente tan tas  h o ja s ’ de liquida
ción, debidam ente diligenciadas, c o m o  
centros de trabajo  de la misma depen
dan, y atendiendo los requisitos que pa
ra- el m ejor servicio y funcionam iento 
consideren conveniente establecer los O r
ganos de Gobierno de 1a. Entidad. •

Art. 13. Los socios protectores obliga
torios tedráil derecho a form ar parte  de 
los Organos de Gobierno de la Institu 
ción cuando fueren elegidos p ara  ello y 
en la proporción que se establezca.

S e c c ió n  2.a-—Üe los socios protectores 
voluntarios

Art. 14. Serón socios protectores vo- v 
luntarios aquellas personas naturales o 
juríd icas que, por donaciones a  la En
tidad  o servicios prestados a la misma, 
se consideren con méritos suficientes pa
ra  ser asi conceptuadas.

Art, 15. El títu lo  de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo 
ostente estará facultado para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la* 
Asamblea G eneral celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunam ente.

La concesión del título de socio pro-‘ 
lector v o l u n t a  rio corresponderá a  la. 
Asamblea G eneral, a  propuesta de la 
Ju n ta  Rectora.

CAPITULO I I I  
De los socios beneficiarios

Art. 18. Serán socios beneficiarios con 
carác ter obligatorio todos los producto
res afectados per lo que se dispone en 
el artículo quinto de los presentes Es
ta tu tos; tam bién lo serán con el mismo 
carác ter todas las personas a que se refie
re  el Decreto de 17 de noviem bre.de 1950.

Corresponderá la afiliación de todos los 
trabajadores españoles, hispaxio-america- 
nos, portugueses, andorranos y fiilipinos 
que prestan  sus servicios por cuenta aje
n a  en territorio  nacional o plazas de so
beranía, .exceptuándose tem poralm ente ios 
productores vinculados a las Empresas 
por el con trato  de t r a b a jo ’a  domicilio. 
Asimismo corresponderá la afiliación de 
los trabajadores franceses en la form a 
y requisitos señalados en la Resolución 
del Servicio "de M utüalidades y M onte
píos Laborales d£ fecha 22 de noviem
bre de 1949.

Sin embargo, no será adm itida la  afi
liación a  esta E ntidad de productores a 
quienes falten  menos de cinco años para  
cum plir la edad señalada en los presen
tes E statutos para  poder solicitar la ju 
bilación. Se exceptúan de esta prohibi
ción:

a.» Los que procedan como socio acti
vo de otro Montepío o M utualidad Labo
ral, o hayan tenido ta l condición, con 
u n a  antelación m áxim a de un año a  la  
incorporación de que se trate.

b) Los que, con un periodo mínimo 
de antelación de dos añes, .estén trab a 
jando  en una actividad en el mom ento 
en que p ara  la misma se. ordeñe sil en
am oram ien to  en el Montepío.

Art. 17. Los socios beneficiarios ten
d rán  los siguientes derechos:

1.° Solicitar su afiliación a l Montepío 
cuando la Empresa por cuya cuenta tra 
bajen  no. lo efectúe, <■ i

' 2.° Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondien
tes.

3 0 • Obtener el reconocimiento, por par-^ 
te del Montepío, de la. antigüedad ad
quirida en la prestación de sus servicios 
por cuenta a jena  y la de cotizante como 
socíb m utualista, conforme a lo estable
cido en el títu lo  V de estos E statu tos y 
con arreglo a las norm as que señale el 
Servicio de M utualidades y M ontepíos 
Laborales.

4.° Percibir los beneficios y causar las 
‘prestaciones que correspondan con a rre
glo a io regulado en el presente E statuto 
y en las disposiciones o acuerdos del Ser
vicio de M utualidades y Montepíos La
borales.

5.° R ecurrir contra los acuerdos de los 
Organos de pobíerno  de la E ntidad en 
m ateria de reconocimiento de derechos, 
conforme se determ ina en los presentes 
Estatutos.

Art. 18. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.a Extender y en tregar * la Empresa 
la declaración de Afiliación individual, 
consignando en ella los da tos personales, 
fam iliares y profesionales que por la En-

1 vidad se determinen.
2.a Perm itir que por parte  de su Em- 

" presa les sean descontadas de sus sala
rios las cuotas a su cargo que se estable* 
con en los presentes Estatutps.

3 l D ar cuenta a la Ihsiitución, por 
medio de las Delegaciones Provinciales, 
de las variaciones de orden personal, fa 
m iliar o profesional que puedan m odifi
car la declaración inicial a que se re
fiere el • apartado  prim ero de este a r 
tículo.

4.a C um plim entar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios concedi
dos por estos Estatutos, el necesario do
cumento de solicitud, a l que un irá  aque
llos documnetos o declaraciones que para 
cada caso se exijan.

5.* ObscrVar los plazos y form alidades 
establecidos en los presentes E statu tos 
para la presentación de las solicitudes de 
beneficios.

6.* Colaborar en el cum plim iento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos le sean interesados y 
allanando, en la m edida que esté* a su 
alcance, las dificultades que los funcio
narios de- aquélla puedan encontrar- en 
el desempeño de sus funciones: .si así ño 
io hicieren podrán incurrir en respon
sabilidad y ser objéto de sanción.

7.a Cumplir los preceptos de los Esta* 
tutos y los acuerdos y resoluciones de 
ios Organos de Gobierno de la In s titu 
ción.

Art. 19. Los asociados que voluntaria o 
forzosamente dejen de p restar sus servi
cios por cuenta a jena serán  baja  en el 
Montepío, sin perjuicio de que cuando se 
reintegren al trabajo  en cualquiera de 
las Empresas encuadradas en esta E n ti
dad, y así se notifique a la  misma, se le 
reconozca la antigüedad laboral y mu- 
tualis ta  que con an terio ridad  a  su b a ja  
hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo disouesto en el pá-* 
rrafo  anterior y, por consiguiente, serán 
considerados cómo socios en servicio ac
tivo:

1.® Los productores enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el Servicio mjli- 
ta r  y los que se qncuentren en situación 
de paro involuntarjyp, con las lim itaciones 
y requisitos qüe para  toaos estos casos 
se establece en los artículos del presente 
Estatuto.

2.y Los que se encuentren en situación 
de. excedencia voluntaria o forzosa.

Este derecho quedará lim itado al pe
ríodo de tiempo que, según la Reglam eh- 

• tación de Trabajo, esté obligada la Em
presa a reservar a l productor su puesto 
en el trabajo. Por parte  del asociado de
berán cumplirse a  estos efectos los si- 
guietítes requisitos. •

a) Solicitar su continuidad como so
cio activo del Montepío, dentro de los
trein ta  días siguientes a la fecha en que 
hubiera dejado de prestar su trabajo  a 
la Empresa.

b.) Abonar por su cuenta, y en los pla
zos reglam entarios, las cuotas patronales 

obreras correspondientes. Para  la de
term inación de éstas se considerará corno 
salario base de cotización el que fuere 
regulador de prestaciones, según las co
tizaciones efectuadas, al tiempo de su
baja en el trabajo  activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
corno socios activos de esta Institución 
aquellos trabajadores que en situación de 
excedencia ejerciten otra actividad que 
íleve consigo su obligada incorporación 
a o tra  Institución de Previsión Laboral.

CAPITULO IV
Del Gobierno del Montepío

Art. 20. T endrán tam bién la conside
ración de beneficiarios c;e este Montepío 
aquellas personas que sin estar asociadas 
a la Institución puedan solicitar y ten 
ga n derecho a percibir las prestaciones 
o beneficios establecidos en estos E sta
tutos, en virtud de la relación fam iliar 
en que se 'h a llen  con cualquier socio be
neficiario-causante.

S erán  obligaciones de las personas a 
que se refiere el presente articulo:

1* Solicitar, dentro de los plazos que 
en los presentes E statu tos se determ inan 
y en la forma que se establece para cada 
caso, los beneficios que puedan corres- 
pon de ríe.

2.a Aportar los documentos y datos 
que por l*i Entidad se les exija para la 
concesión de beneficios y prestar, con 
exactitud  y fidelidad, las declaraciones 
que les fueran  exigidas con el mismo fin,

TITULO III , 
O rganización  y fu n cion am ien to

CAPITULO PRIM ERO
Del Gobierno del Montepío

A rt. 21. Los Organos de Gobierno del 
Montepío Nacional de Previsión Social de 
los T rabajadores en las Industrias del 
Aceite y vsus Derivados son: 1 

a> La Asamblea G eneral. 
b> La Ju n ta  Rectora. 
c> La Comisión Perm anente Nacional, 
d) Las Comisiones Provinciales Per

m anentes.
Art. 22. Son ejecutores de los acuer

dos los Organos de Gobierno: 
a) El D irector del Montepío, 
b.» Los Delegados provinciales.
Art. 23. Los Organos de. G obierno deí 

Montepío estarán  integrados por el hú
mero de Vocales nato* y electivos que *e  
determ inen en la resolúciín  del Servicio 
de M utualidades y Montepíos Laborales 
a propuesta de la Ju n ta  R ectora de la  
Institución.

Para form ular d icha propuesta deberá 
tenerse en cuenta la proporcionalidad 
existente tn íre  el núm ero de afiliados de 
los distintos Sectores laborales y catego- • 
rías profesionales, así como las norm as 
establecidas en las disposiciones vigentes 
sobre proporción entre las representacio
nes em presaria y obrera y dem ás requi
sitos que en ellas se exijan.

CAPITULO II  
De los Organos de Gobierno nacionales

S e c c ió n  l . 5—  De la Asamblea General
Art. 24. La Asamblea G eneral es el 

O rgano supremo de la Institución, cons
titu ida  por representantes de los socios 
protectores y beneficiarios. En ella con
curren  la orientación del presente y fu
turo  de la Entidad, la adopción de m e
d idas y estudio de sugerencias que en- 

/  -
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írañen modiLeurión de estos Estatutos y 
la superior vigilancia de los Organos de 
Gobierno de ella derivados en el cum pli
m iento de sus misiones.

Art. 25. Será com petencia de la Asam
blea General:

1:' Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta . Rectora.

2 Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miem bros en relación  
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

3." Intervenir, en la form a que corres
ponda, en todos aquellos asuntos del Mon
tepío cuya com petencia no esté reserva
da a otros Organos del mismo.

4.rt Exam inar y aprobar,, si procede, la  
Memoria, presupuestos, cuentas, inventa
rios y balances del M ontepío que le so
m eta la Junta Rectora.

5.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, 
la concesión de otros beneficios que 'me
joren los establecidos en estos Estatutos, 
elevando la propuet-sa al Servicio de Mu
tualidades y M ontepíos Laborales.

6.° Resolver .sobre las propuestas que 
le  remita la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Perm anente por m e
diación de aquélla.

7." Acordar la reforma de estos Esta
tutos cuando lo estim e oportuno, eleván
dola al Servicio de M utualidades y Mon
tepíos Laborales para su estudio y reso
lución.

Art. 26. Las. reuniones de la Asamblea 
G eneral serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinarias tendrán la 
var una ver al año; las extraordinarias, 
siem pre que, con la suficiente justifica
ción, lo acuerde la Junta Rectora por su 
iniciativa o por solicitarlo la  tercera par
te de los asam bleístas.

En Mas reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expre
sam ente consignados en el orden del día, 
el que deberá ser som etido a la previa 
aprobación del Servicio 'de M utualidades 
y M ontepíos Laborales.

Art. 27. Las convocatorias de la
Asamblea G eneral se liarán por su Pre
sidente con una antelación m ínim a ¿e 
veinte días y por duplicado, a fin de 
dejar un ejem plar en poder del convo
cad o  y de que el otro sírva para poder 
acreditar en cualquier circunstancia el 
m om ento en que fué recibido por su 
destinatario. *

A las convocatorias deberá acom pañar
se el orden del día de la sesión corres
pondiente. /

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
G eneral podrán celebrarle en primera o 
segunda convocatoria. Desde el m om ento  
en  que debiera haberse celebrado en pri- 

,m era convocatoria al señalado’ para ce
lebrar sesión en segunda, mediará un es- 

.» pació de veinticuatro horas, sin que por 
ningún m otivo ni en ningún caso pueda 
reducirse este lapso de tiempo.

Art. 29. Para que la Asam blea Gene-- 
i al se considere válidam ente constituida  

' será necesario la asistencia de la m itad  
m ás uno de sus com ponentes en primera 
convocatoria; fn  segunda será suficiente  
con que asista la tercera parte de sus 
miembros. ,

Art. 30. Los miembros de la Asamblea 
G eneral podrán hacer uso de la pala
bra : ,

1.° Para una cuestión previa o de or
den.

2.° Para defender o im pugnar una pro- 
* posición.

3.” Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalm ente.

4.° Para rectificar una sola vez, cuan
do hayan tom ado parte en algún debate.

Art: 31. Siem pre que los miembros de 
3a Junta Rectora hagan uso de la pa
labra en reuniones de la Asamblea G e
neral se entenderá que no consum en  
fu m o . a los efectos reglam entarles.

Art. 32. Cuando un m iem bro de la

Asamblea General se halle en el uso de 
la pa^libra no podrá ser interrumpido 
sino para ser llamado al orden por la 
Presidencia.

El Presidente podra retirar la pa
labra ai miembro de la Asamblea G ene
ral a quien hubiese llam ado al orden e 
incluso ordenará su expulsión del local, 
si Mío fuese necesario.

Art. 33. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre los miembros que se hallen  
presentes. Cuando resulte em pate en una 
votación, decidirá con su voto el Pre
sidente.

Art. 34 Las- votaciones serán nom i
nales cuando asi lo solicite la tercera 
parte de. los miembros asistentes.
. ' Art. 35. De las deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar en  
el Libro de Actas correspondiente—debi
dam ente diligenciado por la Delegación  
de T rabajo—, las conclusiones y acuer
dos adoptados, autorizándose las actas 
con las firmas del Presidente y Secre
tario.

S u c c ió n  2 .;i—  D e la Junta Rectora
Art. 36. La Junta Rectora es el órga

no que. en nombre de la. Asamblea G e
neral, tiene a su cargo el gobierno cons
tante  y directo del M ontepío.

Art. 37. Será com petencia de la Jun
ta Rectora :

I.1' Cump'ir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Es- 
tatuto? y los de carácter general que 
sean aplicables al M ontepío.
# 2.” Proponer a la Asamblea G eneral 
la creación de nuevos beneficios cuando 
las posibilidades económ icas del M onte
pío l o  permitan, y 1.3 reforma de estos 
E statu tos,-si ’o estim are necesario.

3.* El estudio y resolución, previo 
inform e de la Comisión Provincial res
pectiva y de la Direócíón del Montepío 
de los expedientes sobre las siguientes  
p restacion es: v

Pensión por Jubilación,
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión de Larga Enfermedad.
Prem io a la Vejez para productores no  

fijos.
Igualm ente resolverá los expedientes  

de prestaciones extrarreglam entarias con  
cargo al tanto por ciento que, del fondo  
a este fin destinado, le corresponde se
gún lo establecido en  el articulo 85 de 
estos Estatutos.

4.° Autorizar que sea trim estral el pa
go de cuotas por narte de aquellas Em 
presas que lo soliciten y en las que con
curran las circunstancias prevenidas en  
el artículo 71 de estos Estatutos.

5.,-> Conocer y aprobar, en su caso, las  
solicitudes formuladas por la* Em presas 
relativas al ingreso conjunto del im porte  
total de cuotas correspondientes »j Cen
tros de Trabajo e3tabecido$ en d istin tas  
provincias.

6.° Nombrar el Vocal representante del 
M ontepío en las Entidades d e . Previsión  
Social que pudieran constituirse por las 
Empresas.

7 ’•> Estudiar y som eter a la aproba
ción de la Asaniblea G eneral los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

8.ü Som eter a la Asamblea General, 
para su aprobación, la M emoria anual, 
los estado* de cuentas, inventarios y ba
lances d e í Montepío.

9.° Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones.
II. Im poner las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el títu lo  
correspondiente de esto? Estatutos.

12. Proveer interinam ente, hasta  la in 
m ediata renovación de los órganos de 
Gobierno, las vacantes, que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del m an
dato de sus miembros o los de la Asam 
blea General.

13. Resolver o inform ar, a la Superio
ridad, ^egím lo* .casos, en los desacuer
dos entre las Com isiones Provinciales 
Perm anentes y los Delegados provincia
les.

14. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, siguien
do la orientación y las normas señala
das e n  los presentes Estatutos, así com o  
elevar a la superioridad las sugerencias 
que estim e ■ oportunas para 1-j udopción  
de m edidas que redunden en beneficio
de los beneficiarios.

Art. 38. La Junta Rectora se reunirá  
por lo m enos una vez cada tres meses, a
fin de 'estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes. ,

Además de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que séa convocada pof  
el Presidente, bien por iniciativa de éste  
o por haberlo así solicitado la tercera par
te de los miembros, o porque el Director  
lo proponga atendiendo a razones jus
tificadas.

Art. 39. Las convocatorias para las 
reuniones de la Junta Rectora deberán  
hacerse con una antelación m ínim a de  
siete días y en la form a prevenida eh el 
artículo 27.

Art. 40. En todo lo referente a l núm e
ro de asistentes necesarios para que la  
Junta Rectora se considere válidam ente  
constituida, deliberaciones, acuerdos y «ac
ta  de' las sesiones, áe aplicarán las nor
m as contenidas en los artículos 29 a l 35, 
relativo? a la Asamblea General.

Art. 41. * Cuando por circunstancias es* 
peciales se hallen reunidos en el dom ici
lio social .*3 totalidad de los miembros de  
la Junta Rectora, sin previa convocato-. 
ría, podrán celebrar sesión y tener 'plena  
validez los acuerdos adoptados en la m is
ma, sin más requisito que l»a aprobación  
previa y por unanimidad,, de declarar la 
conveniencia de celebrarla en ta l form a, 
debiendo levantarse el acta correspon
diente, a l igual que en  las dem ás sesiones.

S ección  3.a—De la Comisión Ferm anentc  
Nacional

Art. 42. La Comisión Perm anente Na
cional e* el Organo delegado de la Junta  
Rectora, que se constituye para la m ás  
ágil y rápida resolución de los expedien
tes de prestaciones y asuntos de trám ite  
de la Entidad.

Art. 43. Corresponde concretam ente a  
la Com isión Perm anente Nacional las  
funciones y com etidos ‘que se regulan en  
los apartados primero, tercero y noveno  
del articulo 37 de los presentes E statu-. 
vtos. así como toda* - aquellas funciones 
que siendo de la competencia- de la Jun
ta Rectora sean expresam ente delegadas 
por ésta.

A rt.-44. La. Comisión Perm anente Na
cional se reunirá por lo m enos uná vez 
al mes.
• Además de esta reunión preceptiva, se 

reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de ésta, 
por haberlo solicitado así h  tercera par
te de sus miembros o por proponerlo él 
Director, atendiendo a razones justifica
das.

Las convocatorias para las reuniones de
berán hacerse con una antelación m ínim a  
de cuarenta y ocho horas, en la ‘forma 
prevenida en el artículo 27 de estos Esta
tutos.

Art. 45. En todo lo referente a l nú
mero de asistentes necesarios para que 
la Comisión Perm anente Nacional se con
sidere válidam ente constituida, delibera
ciones. acuerdos y actas de las sesiones 

. aplicarán las normas contenidas en los 
artículos 29 al 35, relativos a la Asam
blea General.

S ección  4 “—Del Presidente, Vicepresiden- 
te  y  Secretario de Actas

Art. 46. En el Presidente de la Asam
blea General. Junta Rectora y Comisión, 
Perm anente N acional concurren la a lta
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representación y orientación de la E n
tidad, de la que es prim era jerarquía y 
m áxim a figura representativa de les aso
ciados.

Serán funciones de! Presidente del 
M ontepío o- de quien reglam entariam ente 
1° sustituya :

1.:i R epresentar al Montepío, en unión 
del D irector del mismo, en tedos los ac
tos y contratos que se celebren.

2.:i Convocar y presidir* las ' reuniones 
de la Asamblea General, Jun ta  Rectora 
y Comisión Perm anente Nacional, diri
giendo la discusión, así como decidir-las 
votaciones en caso de empate.

3.;| F ija r el orden del día de las re
uniones de la Asamblea General, Jun ta  
Rectora y Comisión Perm anente Nacio
nal.

4.;* E jercitar funciones de fiscalización 
en cedo* los servicios y actividades del 
Montepío, cuando lo considere oportuno, 
asistido del Director.

5 J Designar, de acuerdo con la 'J u n ta  
Rectora, las personas que deban cubrir 
interinam ente, hasta la inm ediata reno
vación de los Organos 'he Gobierno, las 
vacañtes que se produzcan enn an terio ri
dad a la fecha de term inación del m an
dato  de lo* Vocales de los Organos de 
Gobierno.

Art. 47. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres. en caso de ausencia, enferm edad, 
fallecimiento u otra cualquier circuns:an
cla que así lo requiera, como igualmente 
en aquellos casó* en -que mediare dele
gación.

Art. 48. El Secretario del Montepío ac
tu ará  como Secretario de Actas de la 
Asamblea G eneral y de los Organos deri
vados de ésta, sin derecho a voz ni voto.

Art. 49. Serán funciones del Secreta
rio  de A ctas:

1.a A ctuar como ta l en*3as^ sesiones 
nue celebre la Asamblea General, Ju n ta  
R ectora y Comisióh Perm anente Nacio
nal, redactando las actas, que habrán  de 
fier autorizadas con el visto bueno del 
Presidente, .así como llevar los correspon
diente* Libros de las mismas.

2.a Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones y 
cursar -as convocatorias para  ellas'.

3.j .Autorizar con ¡el visto bueno del 
Presidente la* certificaciones que no sean 
de la especial competencia de- otro cargo 
del Montepío.

CAPITULO I I I  
De los Organos de Gobierno Provinciales

Arr. 50. Se constituirá* Comisiór\ P ro
vincial Perm anente (que tendrá como do
micilio irrenunciable el de la  Delegación 
Provincial de M utualidades y Montepíos 
Laborales) en las provincias y en la for
ana que se indique en la resolución co
rrespondiente del Servicio de Mutualida* 
de* y Montepíos Laborales.

Art. .51. Las Comisiones Perm anentes 
Provinciales se reunirán  siempre que lo 
determ ine el Presidente o m ediante pro
puesta a aquél del Delegado Provincial 
üe M utualidades y Montepíos Laborales.

Como mínimo, celebrarán sesión cada 
quince días. No obstante, deberá prescin- 
clirse de estas reuniones preceptivas cuan
do no hubiere asuntos pendientes de que 
tra ia r .

Art. 52. Las convocatorias se harán  
con una antelación m ínim a de cuaren ta  
y ocho horas y en la form a prevenida en 
ol articulo 27. Deberá constar - el día y 
hora fijado para  la reunión y se hará  
saber que, de ser necesaria, la sesión en 
segunda convocatoria 'se celebrará media 
hora después de Ja señalada para la p ri
mera.

Art. 53. Los acuerdos se adoptarán  por 
mayoría de votos, siendo necesario para 
que tengan validez que concurran en p ri
m era convocatoria la m itad m ás uno de 
sus componentes con voto y un m ínim o

de la tercera parte  de sus miembros en 
segunda.

Las Comisiones de cuatro miembros po
drán reunirse en segunda convocatoria 
con sólo dos de ellos.

En caso de em pate decidirá con su 
voto el Presidente.

Arr. 54. Los acuerdos denlas Comisio
nes se harán  constar en un Libro de Ac
tas, que firm arán  el Presidente y el Se
cretario; estos acuerdos serán  ejecutivos, 
sin que sea precisa la aprobación del 
ac ta  en la sesión posterior.

Inm ediatam ente después de cada vse- 
sión. y con, el fin del m ás rápido tum - 
plim iento de los acuerdos adpotados, el 
ac ta  se pasará al Delegado provincial de 
M utualidades .y Montepíos Laborales, 
quien tenqrá la facultad, de suspender 
aquellos que estime antirreglam entarios.

Art. 55. El Delegado provincial'de Mu-, 
tualidades y Montepíos Laborales rem iti
rá al Organo de Gobierno superior inm e
diato, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, copia autorizada * de las actas, las 
cuales visará o extenderá en ellas la co
rrespondiente diligencia de suspensión 
en los casos en que proceda,

Art. 56. Las Comisiones' Provinciales 
Perm anentes, como delegadas de sus O r
ganos jerárquicas nacionales, tendrán  las 
siguientes misiones y facultades:

A- Inform ativas:
1.* Cuidar y m antener la relación di

recta con los asociados para lograr el 
m ás cierto conocimiento* *de sus aspira
ciones .y necesidades y orientarles en 
cuanto redunde en beneficio.de la Obra ( 
M utual.

2.a Inform ar a los Organos superiores 
del Montepío de los defectos que observen 
o comprueben en el desarrollo y acción 
social de la Entidad, así como de las m e
didas qiie las circunstancias aconsejen 
adoptar para rem ediarlas.

3.a E xam inar e inform ar las solicitu
des de las prestaciones que a  continua- ‘ 
ción se establecen, elevándolas a la Co
misión Perm anente nacional para su re
solución definitiva:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de O rfandad.
Pensión por L arga Enferm edad.
Prem io a la Vejez p ara  productores no 

fijos.
4.a Exam inar e inform ar los expedien- 

• tes relativos a la concesión de prestacio
nes extrarreglam entarias que fueren de la 
competencia de la Ju n ta  Rectora.

5.a Fom entar el espíritu m utual i sta 
entre los asociados, m ediante la gestión 
y actos convenientes que divulguen las 
ventajas del sistema.

B) De represen tación :,
1.a Actuar como delegadas de la  Ju n 

ta  Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los presentes E sta 
tutos determ inan, ostentando la represen
tación de la Entidad y de sus (prganos 
Rectores.

20 R epresentar a  los Organos Supe
riores en los asuntos de la exclusiva com, 
petencia de éstos, cuando exista delega
ción.
. C) De vigilancia:

1> Hacer cumplir los preceptos conte
nidos en los presentes Estatutos, las dis
posiciones dictadas con carácter general, 
así como los acuerdos de la Ju n ta  Rectora 
y Comisión Perm anente Nacional.

2.a E x a m i n a r  las liquidaciones de 
de cuotas.

3.a Cuidar la inm ediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las prestacio
nes acordadas y aprobadas.

4 a Revisar los expedientes relativos a 
pensiones por Invalidez y Larga E nfer
medad que se hubieran concedido por los 
Organos de Gobierno competentes a  cual
quiera de los asociados de su jurisdicción.

D) Resolutivas:
l.;i Conocer y resolver, ciando cuen

ta a los Organos C entrales conforme cú” 
term inan estos Estatutos, los expedien
tes sobre Auxilios poi Defunción. Sub
sidio de Viudedad, de O rfandad y Premios 
por M atrim onio y Natalidad.

2 .1 Resolver los expedientes sobre pros, 
taciónos ex:ral-reglam entarias con cargo a 
los fondos que para este fin correspondan 
a la provincia, de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 85 de estos Estatutos.

3. ■ Constituirse en patronato  tu telar de 
los huérfanos de patín» y madre, de la 
íespectiva nrofesión o ram a laboral, crtn 
residencia en la provincia.

CAPITULO IV

Elección de Vocales y Organos de Go- 
• bienio

S ecc ión  1. - - D i s p o s i c i o n e s  r e l a t i v a s  a lo s
icjíibros de los O rgano* de Gob ierno

Art. 57. Para s-r Vocal de los Organos 
de Gobierno Nacionales o Provinciales del 
Montepío se precisará reunir los siguien
tes requisitos* ser asociado, mayor de 
(dad, estar en. el pleno disfrute de rus 
derechos civiles y profesionales, llevar tra 
bajando como mínimo diez años y perte
necer a la Organización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que no 
cumpla^ norm alm ente las diversas obli
gaciones que estos E statutos le imponen.

Art. 58. Para ser Vocal de las Comi
siones Provinciales Perm anentes se prefe
rirá. en igualdad de circunstancias, aque
llas personas que reúnan la condición de 
lesidir en la localidad donde tenga su 
sede la respectiva Comisión o en sus cer
canías.

Art. 59. Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de iu< p rg a n o l 
de Gobierno del Montepío son honorifi- 

1 eos y obligatorios.
Los miembros de los Organos -de Go- 

bierno, por su asistencia a las reuniones 
reglam entariam ente convocadas percibi
rán  dietas de asistencia o de asistencia v 
desplazamiento, según los casos. La cuan
tía de estas dietas será fijada por la Ju n 
ta Rectora.

Ar:. 60. La asistencia a la* reuniones 
reglam entariam ente convocadas tendrá la 
consideración de cumplim iento de un de
ber inexcusable de carácter público, a  los 
efectos prevenidos en el artículo 67 de la 
Ley de C ontrato de Trabajo.

S e c c ió n  2 .a— De la elección de los Organos 
de Gobierno

Art. 61. Las Jun tas Económicas y So
ciales de los Sindicato* Provinciales ele
girán ia¿ Comisiones Provinciales Perm a
nentes entre las personas que reúnan las^ 
condiciones que se determ inan en estos 
Estatutos.

A las Ju n tas  Sociales corresponderá la 
elección de los Vocales representantes de , 
los trabajadores, y a las Económicas, los 
de las Empresa.-. En la elección solam en
te tom arán parte aquellos vocales de las 
Ju n tas  Sociales y Económicas que sean 
socio* dei Montepío.

Art. 62. Las acu.s de elección, debida
m ente autorizadas por el Delegado pro
vincial de Sindicatos, serán rem itidas a 
las Delegaciones Provinciales de Trabajo, 
las que, con su informe, las elevarán a  la 
Jefa tu ra  del Servicio de M utualidades y 
Montepíos Laborales.

U na vez autorizada por aquella Je fa tu 
ra :a constitución de una Comisión P er
m anente Provincial, será convocada por 
el Delegado provincial de Trabajo, quien 
dará posesión a los Vocales, elevando el 
acta correspondiente, que rem itirá al Ser
vicio de M utualidades y Montepíos Labo
rales.

En esta sesión los Vocales elegirán al 
Presidente y a l Secretario de Actas.
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Art. 63 La Asamblea General quedará 
Constituida con Vocales de las Comisiones 
Provinciales Perm anentes en la form a y 
núm ero que se determ ine en la Resolu
ción del Servicio de M utualidades y Mon
tepío* I.adórales.

Art 04. La Asamblea Geneial, en su 
prim era reunión, elegirá de entre sus 
miembros los componentes de la Ju n ta  
Rectora : ésta designará, a su vez, los
cargos de Presidente y Vicepresidente, 
que io serán de tedos los Organos de Go
bierno Nacionales

Los cargos de Presidente y Vicepresi
dente deberán recaer en miembros elec
tivo» de la Ju n ta  Rectora.

El Servicio de M utualidades V M onte
píos Laborales, podrá poner su veto a los 
nom bram ientos efectuados, previas las in- 
lorrnaclonas que considere precisas para 
fundar su resolución.

CAPITULO V 
De los Organos ejecutivos del Montepío

Succión l .;i—D d  Director
Alt. G5. Corresponderán a l D irector y 

serán funcione* del mismo:
1.a R epresentar al Montepío, en unión 

tlel Presidente, en todos los actos y con
fía lo s  que se celebren, a-í como ante las 
Autoridades. Tribunales y Juzgados, Cen
tro* de Administración dei Estado y par
ticulares. o cualesquiera otros O rganis
mos. E ntidad? ', oficinas y personas con 
los poderes oportunos de la Ju n ta  Rec
tora cuando sean necesarios a los indica
dos efectos.

2 a Asista* al PresSident^.' cuando pro
ceda, en la liscab/.ación de la* activ ida
des y los servicios administrativo.* del 
Montepío.

3.- E jecutar los acuerdos de los O r
ganos de Gobierno.

4* Proponer las reuniones de dichos 
Organos, cuando lo estime oportuno.

ó.■* O rdenar ios pagos correspondien
tes a la aplicación de los d istintos con
ceptos presupuestarios y los derivados de 
la concesión de beneficios o prestaciones.

6 Autorizar con su visto bueno los 
ju«l:licante* de ingresas y d^má* docu
m entos análogos que se expidan por el 
Montepío.

7.a O stentar la Jefa tu ra  del personal 
y de lo* servicios adm inistrar i vos.

8.*' Cum plir y hacer cumplir, respón- 
diendo an te  su* O rarnos de Gobierno y 
Servicio de M utual dade.4 v Montepíos 
Laborales, del fiel cum plim iento de los 
Estatutos, norm as y procedimiento a d 
m inistrativo.

9.a Inform ar los expedientes y docu
m entos que se determ inen o así lo re 
quieran.

10 Todas las atribuciones de. D irec
ción y gestión que no estén específica
m ente reservadas a la Asamb’ea G eneral, 
Ju n ta  Rectora y ComLs.ón Perm anente 
Nacional.

S e c c i ó n  2.a—-Del D elegado pro vinc ia l
Art. 66. A efectos análogos a lo esta

blecido con respecto *1 Director, el De
legado provincial de M utualidades y Mon
tepíos Laborales ostentará , dentro* de su 
respectivo ám bito provincial, en unión 
del Presidente de la Comisión Provincial 
M ixta, la representación legal de la Ins
titución en te  las A utordade^. Tribunales. 
Juzgados, Centros de Administración dél 
Estado y parricuores y cualesquiera otros 
Organismos o personas.

Art. 67. Corresponden al D e l e g a d o  
provincial v son funciones del mismo:

1.a Realizar y ejecu tar los ecuerdos 
adm inistrativos de los Organos de Go
bierno nacional?* y provinciales, debien
do estar en contacto y dependencia con 
el Servicio de M utualidades y Montepíos 
Labor-ais. a los efecto* de unificación, 
coordinación y régimen interior.

2.a Proponer a i P r u d e n te  de Co

misión Provincial, siempre que lo consi
dere preciso, la reunión de sus miem
bros.

3.a Asistir a las reuniones de la Comi
sión Provincial con derecho a voz, pero 
sin voto, con el carácter de Asesor Téc
nico.

4.a Suspender, en su caso, por consi
derarlos aniirreg!;.m entarios, los acuer
dos adoptados por la Comisión Provin
cial. dando cuenta al Organo Superior in
mediato a los oportunos efectos.

5.a Coordinar la labor d e 'lo s  departa
mentos de la Delegación con los servicios 
del Montepío.

6.a O rdenar los pago* acordados.
7a O stentar la Jefa tu ra  del personal.
8.:i Cumplir y hacer cumplir los E sta

tutos, norm as y procedimiento adm inis
trativo, respondiendo de su fiel cumpli
miento an te  los Organos de Gobierno del 
Montepío y Servicio de M utualidades y 
Montepío* Laborales.

9u Llevar el despacho de los asuntos 
e inform ar los expedientes y documentos 
que se determ inen, o así lo requieren.

10. Velar con el máximo interés para 
que los trabajadores de su ám bito terri
torial ,sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca del 
Montepío.

11. O rganizar, con la Comisión Pro
vincial, los actos de entrega de pensio
nes y subsidios y disponer los medios pa
ra una eficaz y sincera propaganda que 
facilite el exacto conocimiento por les 
trabajadores de ios fines y realizaciones 
del sistem a m utualista.

\

TITULO IV 
R é g i m e n  e c o n ó m i c o  t

CAPITULO PRIMERO 
R e c u r s o s  e c o n ó m i c o s

Art. 68. Los recursos económicos del 
Montepío Nacional de los Trabajadores 
en las Industrias del Aceite y sus Deri
vados son los siguientes:

1." La aportación de las Empresas, 
consistente en el 5 por 100 de los sala
rios de los productores que estén a su 
servicio.2:' Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 4 por 10Ó de los salarios 
por ellos devengados.

3." El im porte de cuantos donativos 
subvenciones o legados le sean hechos 
al Montepío.

4/' Los intereses de los bienes pa tri
m oniales de la Institución.

Los Ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos contenidos en los presentes Es
ta tu tos v demás de general aplicación.

Art. 69. La obligación de cotizar a fa
vor del Montepío por las Empresas y tra 
bajadores en él encuadrados se inició el 
día 1 de mavo de 1947, con la cotización 
del 4 por 1Ó0 a cargo de las Empresas 
y otro 4 por 100 a cargo de los trab a ja 
dores.

La actual cotización regulada en el a r 
tículo anterior tiene vigencia a partir del 
cía 1 de mayo de 1051.

Art. 70. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para las M utualida
des y Montepíos Laborales se determ ine 
en la legislación vigente.

Art. 7Í. Las liquidaciones e ingreso de 
las cuotas patronal y obrera deberán rea
lizarse por las Empresas por períodos 
mensuales.

No obstante, la Ju n ta  Rectora podrá 
autorizar que sea trim estral la liquida
ción v pago de- cuotas para aquellas Em
presas que lo soliciten, siempre que re
únan las dos condiciones siguientes: -

a» Tener habitualm ente un número de 
productores fijos superior a cincuenta.

b> Que no hayan sido objeto de san 
ción por morosa*.

Art. 72. Los ingresos de cuotas cede
rán efectuarse en la forma y plazos qu« 
a  continuación se expresan:

a> En las cuentas corrientes o libre
tas de ahorro abiertas a nombre del Mon
tepío, en las C ajas de Ahorro Provincia
les o M unicipales y demás de carácter 
benético-social.

bi Cuando no exista Caja de Ahorro de . 
la índole citada en las cercanías del Gen
tío  de T rabajo de la Empresa, ésta de
berá ingresar las aportaciones en la cuen
ta  corriente abierta a nombre del M ente- 
pío en la Entidad bancaria autorizada.

No producirán efecto alguno frente al 
Montepío los ingresos no realizados en 
las Cajas ce Ahorro benéfico-sociales o 
entidades barcarias  expresamente autori
zadas.

o  Los ingresos se realizarán dentro del 
me* siguiente al que la liquidación corres
ponda.

Las Empresas que conforme a lo dis
puesto en e l, articulo anterio r efectúen 
sus ingresos 'trim estralm ente, lo h a rán  
dentro de los meses de abril, junio, octu
bre y enero: cada ingreso corresponderá 
a la 'liquidación del trim estre n a tu ra l an 
terior.

d) Los ingresos se realizarán utilizan
do los modelos y cumpliendo las norm as 
que por el Montepío se establezcan.

Art. 73. Las Empresas responderán en 
todo caso ante el Montepío del pago de 
la? cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago de los 
salarios a cada interesado, descontarán 
las cuotas que les corresponda, y que en 
unión de sus aportaciones deberán ser 
ingresadas en la form a que se determ ina 
en el artículo anterior.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las ingre
sasen jun to  con sus aportaciones en los 
plazos reglamentario, el im porte de las 
cuotas a trasadas y de los recargos será 
exigióle exclusivamente a la Empresa, sin 
que ésta pueda efectuar a los trabajadores 
descuento alguno.

Art. 74. La obligación de pago de cuo
tas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que precep
tivam ente debeieron ser abonadas.

Art. 75. Los asociados del Montepío que 
cesaren en el servicio activo de las Em
presas no tendrán  derecho alguno a que 
sean devueltas las cuotas ingresadas, sal
vo cuando con carácter general y referido 
a un determ inado sector o clase ^e aso
ciados asi lo ordene el Servicio de M utua
lidades y Montepíos Laborales.

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo acuer
de el Montepío o Mutualidad. Si el erró- * 
ncam ente afiliado viniese en la obligación 
dp pertenecer a otra Institución de Pre
visión Laboral, en lugar de acordarse la 
devolución ue cuotas se verificará el opor
tuno traspaso de las mismas.

Art. 76. La afiliación maliciosa de quie
nes no reúnan las condiciones necesarias 
liara la misma, privará el derecho al rein
tegro c-f las cuotas satisfechas y a la* 
concesión de toda clase de prestaciones.

CAPITULO II  
Presupuestos y gastos

Art. 77. De los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos los conceptos 
se destinarán los fondos necesarios para 
garantizar les pensiones que estos E sta
tutos conceden, para atender los auxilios 
y subsidios a los asociados activos y a sus 
derechohabientes y para el pago de los 
gastos d? administración.

Art. 78. Los gastos de representación y 
adm inistración de la Sede C entral del 
Monteólo no excederán del 5 por 100 de 
los ingresos que la Institución obtenga 
per iodos los conceptos.

Asimismo se destinará separadam ente 
el 0,50 por 100 para satisfacer el canon
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de tutela y servicio oficial legalmente esta
blecido y el tan to  por ciento que al Mon
tepío corresponda aportar en proporción 
al m ontante de la cotización que en cada 
provincia obtenga para nu trir el presu
puesto que, aprobado y adm inistrado por 
el Servicio de M utualidades y Montepíos 
Laborales, se destinará al m antenim iento 
de las Delegaciones Provinciales.

Art. 79. A la Ju n ta  Rectora correspon
derá la confección y presentación a la 
Asamblea General ¿el presupuesto de gas
tos e ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de 
cada año. la Dirección del Montepío ele
vará ai Servicio de M utualidades y Mon
tepíos Laborales el censo técnico cerrado 
el 31 de diciembre anterior y el Balance 
de saldos: tam bién elevará el proyecto de 
presupuesto de gastos de adm inistración.

A la vista de los documentos anteriores, 
el Servicio determ inará conforme a las 
disposiciones en vigor y a lo que estos 
E statu tos disponen, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer.

Recibidas las oportunas instrucciones, 
la  Ju n ta  Rectora confeccionará en el mes 
de febrero el proyecto de presupuesto de
finitivo, que someterá a la Asamblea Ge
neral en unión del Balance y Memoria 
de] ejercicio anterior.

A los efectos anteriores, la Asamblea 
G eneral deberá reunirse, si no existe 
causa suficiente que lo impida, en el mes 
de marzo de cada año.

CAPITULO I I I  
D e  l a s  r e s e r v a s

Art. 80. Las reservas técnicas del Mon
tepío estarán  constituidas en la cuantía 
y forma que el Servicio de M utualidades 
y Montepíos Laborales determine, e inver
tidas por el sistema y orden de preferen
cia que establezcan las disposiciones le
gales vigentes.

Art. 81. Con los saldos de cada ejer
cicio se establecerán las siguientes re
servas :

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán equivalentes a  las cantidades 
pendientes de liquidación a l finalizar cada 
ejercicio.

b; «Reservas matemáticas». Para ga
ran tizar las pensiones a todos los jubila
dos o jubilables, viudas, huérfanos, invá
lidos o enfermos. Estas reservas serán 
equivalentes al capital que-garantice téc
nicam ente al 3,50 por 100 de interés anual 
dichas prestaciones.

c) «Reservas de seguridad». Para  ga
ran tizar en parte las prestaciones a los 
productores én activo. E starán  constitui
das por la diferencia existente entre la 
siniestralidad prevista y la real; su im 
porte máximo será revisadle, siendo en 
principio el 100 por 100 de los riesgos 
anuales, previstos para todas las p resta
ciones, 'excepto la de jubilación, que se 
cifra en los valores cobertura de las 
cinco edades mayores no jubilables.

d) «Fcndo de' estabilización». Para re
gularizar las fluctuaciones de la cotización 
en períodos de crisis económica o inciden
tales. E stará constituido por los sobran
tes de las reservas de seguridad y el 0,50 
del to tal de la cotización.

e) «Fcndo de reaseguro». Se constituirá 
con el 5 oor 100 de la cotización, a fin de 
eme la Caja de Coordinación y Compen
sación cubra los excesos y diferencias de 
riesgos que se determinen.

Art. 82. Las reservas comprendidas en 
los apartados b) y o  del articulo 'ante
rior estarán  constituidas por los valores 
mobiliarios que determ ine y apruebe el 
M inisterio de Trabajo, y serán deposita
dos en el Banco de España a disposición 
conjunta del Ministerio y de la In s titu 
ción, pudiendo destinarse únicam ente al 
fin para el que fueron calculadas y de
positadas.

. Art. 83. Todo acto de disposición que 
I se realice sobre los bienes inmuebles de 

propiedad de la E ntidad deberá ser au 
torizado expresamente por el Ministerio 
do Trabajo. A estos efectos, en la escri
tu ra  pública que se otorgue para la adqui
sición de dichos inmuebles se hará cons. 
ta r la necesidad del cumplim iento de tal 
requisito: igualm ente se liará c o n s t a r  
tal circunstancia en la inscripción del 
inmueble en el Registre de la Propiedad.

Alt. 84. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra Asistencial o 
Institución que suponga inversiones per
m an en tes 'n o  se podrá ejecutar d i c h o  
acuerdo sin la autorización expresa dél 
Ministerio de Trabajo, el cual previam en
te estudiará la posible coordinación que 
pueda existir con proyectos análogos de 
otros Organismo.-, o Instituciones.

Alt. 85. El Montepío constituirá en 
cada ejercicio un fcndo para prestacio
nes extrarreglam entarias formado con el 2 
por 100 de la cotización obtenida en el 
ejercicio anterior.

Dicho fondo se distribuirá en la siguien
te form a:

a i El 75 por 100 del im porte proceden
te de cada provincia, a disposición de los 
Organos provinciales.

bj El 25 por 100 restante, a disposición 
de los Organos de Gobierno Centrales.

Al finalizar cada ejercicio, el saldo del 
fondo de prestaciones ex traneg lam enta- 
rias increm entará el fondo del siguiente 
ejercicio.

Art. 86. Los excedentes libres, después 
de constituir las reservas y fondos que 
se especifiquen en los artículos anterio
res, se destinarán  a los fines que deter
mine el Servicio de M utualidades y Mon
tepíos Laborales, a  propuesta de la Jun ta  
Rectora.

CAPITULO IV 
S i s t e m a  c o n t a b l e

Art. 87. La Sed? C entral del Montepío 
organizará su contabilidad por el sistema 
de partida doble, desarrollándola en los 
siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
o  Libro de Inventario  y Balances.
d> Libro de movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
f) Libro de cuentas corrientes de Te

sorería.
g) Libro de cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y Reservas.
i) Otros libros que la p ráctica haga

necesarios.
Art. 88. Las Delegaciones Provinciales 

organizarán su contabilidad oficial por el 
mismo sistema que el de la Sede Central, 
y será común a todas las Instituciones 
que las Delegaciones representen.

TITULO V 
P r e s t a c i o n e s  

CAPITULO PRIMERO 
De sus clases

Art. 89. C o m o  consecuencia directa
mente derivada de las especiales circuns
tancias que concurren en los productores 
ace tad o s  por la Reglam entación Nacional 
de Trabajo en las industrias de* Aceite y 
sus Derivados, las prestaciones que con
cede el Montepío serán de dos clases:

a) Prestaciones a los productores que 
trabajan  con carácter fijo.

b) Prestaciones a lo 3 productores que 
prestan sus servicios con carácter tem po
ral y temporero.
S e c c ió n  L j— Prestaciones a los producto- 

res fijos
Art. 90. El Montepío concederá a los 

beneficiarios productores fijo.- en las In 
dustrias del Aceite Lis prestaciones que 
se enumeran a continuación, siempre 
que concurran los circunstancias y que 
se cumplan los requisitos establecidos en 
los presentes Estatutos:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión por Viudedad.
Pensión, de Orfandad.
Pensión por Larga Enferm edad.
Asistencia Sanitaria.
Auxilio por Defunción.
Premio por Matrimonio.
Premio por Natalidad.

S ección 2 Prestaciones a ¡os producto
res no fijos

Art. 91. El Montepío concederá a sus 
beneficiarios, trabajadores eventuales y 
temporeros en las Industrias del Aceite, 
Las prestaciones que se enum eran a con
tinuación. siempre que concurran las c ir
cunstancias v se cumplan io< requisitos 
establecidos en los presentes E statu tos:

Premio a la Vejez.
Subsidio de Viudedad.
Subsidio de Orfandad.
Subsidio por Defunción.
Premio por Matrimonio.
Premio por N atalidad.

S ucción 3 *—Prestaciones ex tr arréglame li
tarlas

Art. 92. Cuando le perm itan las dispo
nibilidades del fondo ;< que se refiere el 
articulo 85, la Institución podrá conceder 
prestaciones extrarieg la m entarías a aque
llas personas qu?, vinculadas a las profe
siones que encuadra el Montepío, no pue
dan hacer efectivos sus derechos por fal
tarles alguna condición o requisito, o que 
sufran una desgracia o necesidad apre
m iante que no ocasione derecho a pres
tación con a iT eg lo  a los p r e s e n te s  E sta
tuios.

CAPITULO II 
Pensión por Jubilación

Art. 93. Se concederá una pensión vi
talicia a los socios beneficiarios que a l 
cesar en el servicio activo de las Em pre
sas reúnan Las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido sesenta y cinco 
años de edad.

b) T ener una antigüedad m ínim a de 
diez años en la prestación de sus servicios 
por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínim o 
de cotización que se preceptúa en el a r
ticulo 151 de estos Estatutos.

d> Ser socio activo del Montepío.
También tendrán  derecho a la pensión 

de Jubilación al cumplir los sesenta y cinco 
años los pensionistas del Montepío por 
Invalidez o Larga Enferm edad y los in
capacitados por accidente de trabajo  o en
ferm edad profesional indemnizable, que 
reúnan los requisitos de los apartados b), 
c» y d) al tiempo de cesar en el traba jo  
activo por causa del accidente o la en
fermedad. En estos casos, para  la deter
minación de la cuantía de la pensión, no 
se com putará el tiempo transcurrido desde 
aquel momento.

Art. 94. I.a cuantía de la pensión por 
Jubilación se determ inara en la form a 
que a continuación se establece:

Con 10 años de antigüedad laboral el 35 ^  del salario regulador. 
» 20 » » » » » 45 c,o » »
» 30 » » » » » 55 % » » *
» 40 » » » » » 65 % » » »
* 45 » » » » » 70 7o » » »

s
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Si la antigüedad en el trabajo  que se 
acredite se hallare comprendida entre dos 
ele tos períodos establecidos anteriorm ente 
se concederá la pensión qu? corresponda 
°.l periodo inferior increm entada propor- 
cionalm enle por cada año completo que 
excediere fie estos períodos. Si dicha anti- 
guüedad no consiste en uri número com
pleto dp años, la fracción se com putará 
como año completo cuando exceda de seis 
meses.

El tan to  por ciento que corresponda 
aplicar, conforme a la antigüedad laboral 
del asociado, será a su vez increm entada 
en un 1 por 100 por cada año de cotiza
ción, sin poder exceder del 5 por 100, que 
corresponderá a los asociados que hubie
sen cotizado duram e cinco o m ás años a 
la institución.

Art. 95. La pensión de Jubilación podrá 
ser solicitada con una antelación máxima 
de tres meses a la fecha en que el aso
ciado desee disfrutarla . Caso de ser con
cedida la pensión no producirá sus efec
tos hasta que el productor presente el cer
tificado de baja definitiva en sus servicios 
profesionales.

Alt. 96. La pensión de Jubilación será 
incom patible con todo trabajo  rem unera
do por cuenta ajena, salvo los prestados 
en las actividades agrícolas y pecuarias.

Los jubilados pensionistas que volvieran 
a  trab a ja r por cuenta a jena dejarán  de 
percibir su pensión. A estos efectos debe
rán  dar cuenta al Montepío: si así no lo 
hicieren serán sancionados con ia pérdida 
de la pensión y estarán  obligados a de
volver las cantidades indebidam ente co
bradas.

Al cesar nuevam ente en el trabajo, el 
Montepío restablecerá la pensión que ve
nían percibiendo., sin que ésta pueda su
fr ir  variaciones por razón de los trabajos 
prestados después* de su concesión.

E) fallecimiento del productor en la si
tuación regulada en el párrafo  segundo no 
privara a sus fam iliares de los derechos 
concedidos en el presente título a los 
derochchabientes de los pensionistas del
Montepío.

CAPITULO II I  
Pensión por invalidez

Art. 97. El Montepío concedería pen
sión vitalicia por invalidez a los socios 
beneficiarios que quedasen incapacitados 
absoluta y perm anentem ente para  todo 
trabajo, una vez dados <ae alta  medica y 
con los requisitos y lim itaciones que se 
/establecen en este capítulo.

En caso de incapacidad indemnizadle, 
según la legislación de Accidentes y E nfer
medades profesionales, el incapacitado 
tendrá el derecho consignado en el a r 
ticulo 103.

Art. 98. No tendrán  derecho a  pensión 
por Invalidez aquellos asociados que hu
bieren adquirido imposibilidad física de 
traba jo  por causas que la Ju n ta  Rectora 
estim a voluntarias.

Art. 99. Se concederá la pensión por 
Invalidez al socio beneficiario que al tiem
po de cesar en su trabajo  reuniere los 
siguientes requisitos:

a) Ser socio activo o pensionista por 
Larga Enferm edad.

b) T ener una antigüedad m ínim a de 
Cinco años en el trabajo por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínim o 
ide cotización que se establece en el a r 
tículo 151 de estos Estatutos.

Cuando la invalidez del asociado se 
haya  producido por accidente o he^cho 
súbito, la Ju n ta  Rectora podrá conceder 
pensión de Invalidez, aunque no estén cu
biertos los períodos mínimos de antigüe
dad  y cotización, siempre que el asociado 
tenga efectuada la cotización an terio r a 
Ja fecha del hecho causante.

Art. 100. P ara  la term inación de la 
cuan tía  de esta pensión, se aplicará la 
escala establecida para la pensión de Ju 
bilación, teniendo en cuenta que su  cuan*

tía m ínim a será equivalente al 50 por 100 
del salario regulador del socio benefi
ciario.

Art. 101. La pensión de invalidez que
dará anulada si el beneficiario de la m is
ma recobrara las condiciones físicas sufi
cientes para realizar trabajo  activo por 
cuenta ajena o cuando no cumpliere con 
exactitud las prescripciones facultativas 
de los Médicos tí^ la Institución.

El Montepío revisará periódicam ente los 
expedientes, y se reserva el derecho de 
íeconocim iento médico siempre que lo 
estime conveniente.

Art.. 102. Los pensionistas por invalidez 
que cumplieren la edad de sesenta y cin
co años podrán optar entre continuar 
peveibiondo aquella pensión o ]>asar a per
cibir la de Jubilación, siempre que re
uniesen los requisitos exigidos en los 
apartados b) y o  del articule 93 al tiempo 
de cesar en el trabajo  activo por causa de 
le. invalidez. Para determ inar la cuantía 
de la pensión no s e r á , computable el 
tiempo transcurrido desde aquel momento.

Art. 103. Eli e l caso de incapacidad in
demnizadle, según la legislación de acci
dentes y enferm edades profesionales, el 
incapacitado tendrá derecho a pensión de 
Jubilación desde la edad de sesenta y 
circo años, conforme a lo prevenido en 
el articulo 93.

CAPITULO IV

Pensión de Viudedad

A vi. 104. C ausará derecho a la pensión 
de viudedad el socio beneficiario que re
uniese a su fallecimiento las siguientes 
condiciones: 

h > Ser socio activo o pensionista de la 
Institución.

b> Tener una antigüedad m ínim a de 
cinco años en el trabajo  por cuenta ajena.

c> T ener cubierto el periodo mínimo de 
cotización que se señala en el artículo 151 
de estos Estatutos.

En caso de fallecimiento por accidente 
o hecho súbito se aplicará lo dispuesto en 
el último párrafo  del artículo 99.

Arl. 105. T endrá derecho al percibo de 
esta prestación la viuda o viudo del socio 
beneficiario tallecido que reuniese las si
guientes condiciones:

a) Haber contraido m atrim onio con el 
socio causante con dos años de antelación, 
por lo menos, a la fecha del fallecimiento. 
No se exigirá este requisito cuando que
daren hijos legítimos del fallecido con 
derecho a. pensión de O rfandad.

b> H aber hecho vida conjugal con el 
causante hasta  su m uerte, o que en caso 
de separación careciese de culpabilidad.

c ) No haber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y moral.

El viudo deberá reunir, adem ás de las 
anteriores, la condición de hallarse inca
pacitado total y perm anentem ente para  
el trabajo  V no percibir pensión derivada 
de la legislación de accidentes y enfer
medades profesionales.

Art. 106. Si el viudo beneficiario tu 
viere derecho a percibir como consecuen
cia de su incapacidad, de esta u o tra  Ins
titución de Previsión Laboral o de la C aja 
de Accidentes cualquier o tra  pensión, no 
tendrá derecho a  la percepción de la de 
Viudedad en tan to  aquélla se m antenga. 
La viuda o viudo, en caso de percibir otra 
pensión de esta u o tra institución de Pre
visión Laboral, sólo percibirá la de Viu
dedad en cuantía que, sum ada a la an te 
rior, no rebase el 100 por 100 del salario 
regulador del causante. En ambos ;*asos 
si^se dejase de percibir aquellas pensio
nes se percibirá la de viudedad en su 
cuantía to tal 

Art. 107. La naturaleza y cuantía de la 
prestación de Viudedad se determ inará 
conforme a las siguientes norm as:

a) Viudas menores de cuarenta años 
de edad, sin hijos, con derecho a pensión 
de orfandad: entrega de un capital con
sistente en veinticuatro anualidades.

b) Viudas mayores de cuarenta años 
o menores de esta edad pero con hijos 
con derecho a  pensión qe O rfandad: pen
sión vitalicia por un importe del 50 por 100 
de la que por jubilación hubiese corres
pondido al causante, con un m í n i m o  
del 25 por 100 de) salario regulador; igual 
norm a se aplicará si el fallecido tenía la 
consideración de pensionista por Larga 
Enferm edad.

c) Viudos incapacitados para el traba
jo, que podrán solicitar de la Ju n ta  Rec
tora, bien la entrega del capital que se 
señala e.n el apartado  a> de este artículo, 
bien la pensión que se establece en el 
apartado bj, a su elección.

La Jun ta  Rectora decidirá librem ente, a  
la vista de la documentación, garan tías 
presentadas y circunstancias existentes.

Si el socio causante fuese pensionista 
per Larga Enferm edad se le reconocerá, 
de ser necesario, un mínim o de diez- 
años de antigüedad laboral a los solos 
efectos de poder aplicar la escala de jubi
lación.

Cuando el asociado fallecido fuese pen
sionista por jubilación o invalidez, el por
centaje señalado se aplicará a la pensión 
que aquél estuviese percibiendo.

Art. 108. La viuda o viudo beneficiario 
dejará de nercibir la pensión por las cau
sas siguientes: 

p > C ontraer nuevas nupcias o adquirir 
estado religioso.

b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela.

c> Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

d> Cesar en ia incapacidad el viudo 
beneficiario.

CAPITULO V

Pensión de Orfandad
Art-. 109. Causará derecho a esta pen- 

s;ón el socio beneficiario, varón o hem- 
| bra, que reuniese a su fallecimiento las 

siguientes condiciones:
a) Ser socio activo o pensionista del 

Montepío.
b) Tener una  antigüedad m ínim a de 

cinco años en el trabajo  por cuenta ajena.
c; Tener cubierto ei período minimo de 

cotización que se señala en el artículo  151 
de estos Estatutos.

En caso de fallecim iento por accidente 
o hecho súbito se aplicará lo dispuesta 
en el últim o párrafo  del articulo 96.

Art. 110. T endrán  derecho al perciba 
de esta prestación;

a) Los hijos legítimos—Incluso los pos
tumos—. legitim ados, naturales reconoci
dos y adoptivOvS del asociado fallecido.

b> Los hijos legítimos, legitimados, n a 
turales reconocidos v. -adoptivo* que la 
viuda del asociado fallecido hubiese lle
vado ai m atrimonio, siempre que vivie
sen a exp'ensas de aquél y no disfruten 
pensión de o tra Institución de Previsión 
Laboral.

Lo* beneficiarios comprendidos en los 
apartados anteriores deberán ser meno
res de dieciséis' años o incapacitados to
talm ente para el trabajo  que no perciban 
ninguna otra- pensión por este concepto.

Art. 111. La cuantía de la pensión de 
orfandad, cuando al mismo tiem oo hav.x 
sido concedida prestación de viudedad, 
será del 10 por 100 del sueldo regulador 
del causante por cada uno de los huér
fanos con derecho a la misma. Coma 
mínimo será de 100 pesetas por cada 
huérfano.

En caso de fallecim iento de la madre 
o padre viudo que percibiese pensión de 
Viudedad, se revisará la cuantía de la de 
O rfandad, que se regulará por las siguien, 
tes norm as: 

a> A uno de los huérfanos se le apli
cará la que por V iudedad percibiese el 
padre o m adre fallecido.

b) A los demás huérfanos se les ap li
cará el 10 por 100 a*que se refiere el pri-- 
m er párrafo  del presente articulo.
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ci La suma total de las cantidades de 
los dos párrafos an te rio res . se dividirá 
por el número de beneficiarios.

di Por cada beneficiario a quien se 
extinga el derecho se reducirá la suma 
dicha en un 10 por 100 del salario regu
lador del causante.

e> El último huérfano con derecho o 
1-a pensión será el que conserve la Pen
sión de Viudedad.

Art. 112. Cuando ai fallecimiento del 
causante no auedare cónyuge supervi
viente con derecho a prestación de V u- 
dedad, la pensión de O rfandad se regu
lará por las mismas normas contenidas 
en los párrafos segundo y siguientes del 
artículo anterior.

Art. 113. La pensión de O rfandad se 
extinguirá cuando el beneficiario cum- 
p 'iere la edad de dieciséis años, o cesare 
la incapacidad, por su fallecimiento o 
por adquirir estado m atrim onial o reli
gioso.

Art. 114. Las pensiones de orfandad 
se entregarán al padre, madre, parientes 
o personas que acrediten los siguientes 
ex trem os:

a) Que el beneficiario viva en su com
pañía y a sus expensas a l tiempo de ¿o- 
licitar la pensión.

b> Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del m antenim iento, educación 
y formación profesional de los huérfanos, 
lo que comprobará periódicam ente el 
Montepío en la form a que considere opor
tuno.

Art. 115. Si los huérfanos estuvieren 
to talm ente abandonados o las personas 
que los tomen a su cargo no mereciesen 
la confianza del Montepío, la Comisión 
Provincial Perm anente que corresponda 
.se constituirá en patronato tu te la r de los 
mismos, sin perjuicio de lo establecido 
por la legislación general, y propondrá 
a la Jun ta  Rectora las medidas que de
ban adoptarse para la mejor protección 
de los huérfanos y que podrán consistir 
en la concesión de becas, en colegios o i 
instituciones benéficas, escuelas de apren
dices u otras medidas análogas.

Esta propuesta deberá comprender, ade
m ás de la exposición ce motivos, un 
cálculo de los gastos que la  protección 
de dichos huérfanos pueda ocasionar.

Art. 116. Cuando el causante fuere sol
tero y reuniese las condiciones estable
cidas en el artículo 109. podrán ser con
s te rn ó o s  como beneficiarios ce esta pen
sión de orfandad, su madre, si fuese viu
da y viviese a sil cargo y sus herm anos 
huérfanos de padre o con padre sexage
nario  o incapacitado para toda clase de 
trabajo  que no perciban pensión.

La pensión concedida a  ' favor de la 
m adre se m atendrá en tan to  no concu
rra  en ella las circunstancias qiue hacen 
extinguir la pensión ce viudedad, y pa
ra los herm anos hesta que alcancen la 
edad de dieciséis añas.

No podrá hacerse valer este derecho 
cuando los herm anos huérfanos o m adre 
viuda perciban pensión o subsidio de or
fandad de esta u o tra  Institución  cual
quiera de previsión laboral.

CAPITULO VI 
L a r g a  E n f e r m e d a d

Art. 117. Se concederá un auxilio por 
larga enfermedad a los socios beneficia
rios que tem poralm ente estuvieren impo
sibilitados totalm ente para el trabajo  por 
causa de enfermedad, y siem pre que Re
únan los siguientes requisitos:

a) Que hubieren agotado los plazos 
de disfrute del Seguro Obligatorio de En
ferm edad o que hubiere transcurrido  el 
plazo de veintiséis sem anas si no se h a 
llaren afiliados a dicho Seguro.

b) Que la enfermedad que los impo
sibilite to talm ente para el trabajo  no ten
ga  carácter indemnizadle y sea d'agnos- 
Ücado por los facultativos especialistas

que designe el Montepío cuando éste lo 
considere conveniente.

c» Que cumpla rigurosam ente las pres
cripciones facultativas de ios médicos que 
les asistan; en caso de contravenir el 
plan o régimen de vida establecido por 
éstos perderán autom áticam ente el dere
cho a este auxilio.

d) Que el asociado tuviere una an ti
güedad m ínim a de cinco años en la pres
tación de sus servicios por cuenta ajena. 
No.se exig rá este requisito a los produc
tores menores de dieciuueve años, siem
pre que la enferm edad hubiese sido con
traída con posterioridad a su ingreso co
mo asociado.

ei Que tenga cubierto el período mí
nimo de cotización que preceptúa el a r
ticulo 151 de estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinue
ve años a que se refiere el apartado an
terior, a quienes sólo se exigirá un pe
riodo mínimo de seis meses de cotización.

Art. 118. La cuan tía  del auxilio por 
Larga Enferm edad será de 200 pesetas 
mensuales, más 50 por esposa y cada 
hijo menor de dieciséis años que convi
viese en el hogar del asociado, sin que 
el to tal a percibir pueda ser superior a 
600 pesetas mensuales.

Se considerarán como beneficiarios a 
estos efectos los herm anos huérfanos de 
padre menores ae dieciséis años, asi co
mo la m adre o  padre sexagenarios o in
capacitados para el trabajo, que convi
viesen en el hogar del asociado y a sus 
expensas.

Art. 119. Los períodos máximos por los 
que se concederá este auxilio serán los 
siguientes:

a) En el prim er año de enfermedad, 
veintiséis sem anas como máximo.

b) En el segundo año de enferm edad, 
cincuenta y dos sem anas, con excepción 
de las que pudieran corresponder al aso
ciado por el Seguro de Enferm edad.

c> En el tercer año, cincuenta y dos 
semanas como máximo.

El beneficiario del auxilio por larga en
fermedad que después de ago tar los pla
zos de duración de este beneficio se con
sidere incapacitado to ta l y perm anente 
para el trabajo, podrá solicitar la pen
sión de invalidez.

Para que esta ú ltim a le sea concedida 
deberá reunir los requisitos exigidos en 
el capítulo III  y ser declarado incapaci
tado incurable por el T ribunal médico 
que designe la Institución.

CAPITULO V II 
Auxilio por defunción

Art. 120. Ocurrido el fallecim iento de 
un asociado en activo o pensionista por 
jubilación, invalidez o larga enferm edad 
el Montepío precederá a  la entrega in
m ediata de un auxilio en metálico a los 
fam iliares más próximos, parientes o per
sonas que convivieren con aquél, a  fin  de 
que atiendan a los gastos derivados del 
fallecimiento.

Art. 121. La cuantía del Auxilio por 
Defunción será de 1.500 pesetas.

Art. 122. Si al ocurrir el fallecim iento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera a ten 
der a su sepelio, la Ju n ta  Rectora o Co
misión Provincial Perm anente, en su caso, 
designará a uno de sus miembros para  
que se encargue del pago de los gastos 
producidos, que no deberán exceder de Ja 
cantidad señalada en el artículo anterior.

CAPITULO VTII 
A s i s t e n c i a  s a n i t a r i a

Art. 123. El M ontepío concederá la 
asistencia médica, qu irúrg ica 'y  farm acéu
tica a sus pensionistas y fam iliares que 
convivieren con ellos y a sus expensas 
con anterioridad a  la  solicitud de la pen
sión y reúnan, además, las condiciones 
siguientes;

a) Si el pensionista hubiese estado 
inscrito en el Seguro Obligatorio de En
fermedad, los fam iliares con derecho a 
esta prestación serán los inscritos en la 
cartilla  de dicho Seguro al tiempo de so
licitar la pensión asi como los lujos que 
naciesen posteriormente.

,b> Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enferm edad, ten
d rán  derecho los fam iliares comprendi
dos dentro del tercer grado de consan
guinidad y los hijos que naciesen poste
riormente.

A rt 124. A los efectos de este benefi
cio el Montepío, al conceder una pen
sión, vendrá obligado a notificar a los 
interesados el procedimiento que tenga 
establecido para la efectividad del mis
mo, sin que para ello sea preciso solici
tud alguna por parte  de los beneficiarios.

Art. 125. Los fam iliares de los pensio
nistas dejarán  de d isfru tar este beneficio 
tan  pronto tengan oblgación de estar 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En
fermedad. dejen de convivir con el aso
ciado o cuando por cualquier c ircunstan
cia el pensionista dejase de tener esta 
condición.

Art 126. En caso de fallecim iento del 
pensionista únicam ente tendrán derecho 
a seguir percibiendo este beneficio su viu
da. si no estuviera obligada a pertenecer 
al Seguro de Enferm edad o el viudo con 
incapacidad total y absoluta para  el tra 
baja y los hijos con derecho a la pen
sión de orfandad.

Art. 127. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia san itaria  con loa 
establecidos por otros Montepíos v Mu
tualidades, con* los del Estado. In s titu 
ciones de Previsión y O rganización S in
dical.

CAPITULO IX  
Premios por matrimonio y natalidad
Art, 128. El Montepío concederá a los 

socios beneficiarios que contraigan m a
trim onio y que tengan una antigüedad 
laboral superior a cinco años y cubierto 
el período de cotización que se establece 
en el artículo 151 de estos Estatutos, un 
Premio de Nupcialidad consistente en 
500 pesetas.

Art. 129. Con iguales requisitos de an 
tigüedad laboral y de cotización el Mon
tepío concederá un Premio de N atalidad 
consistente en 250 pesetas por cada h ijo  
que con la condición de legítimos tuv ie
ren ' los socios de la Entidad.

Art. 130. P a ra  la concesión d e ' estos 
premios el socio beneficiario debferá acre- 
c itar, m ediante los oportunos certifica
dos del Registro Civil, los hechos que den 
origen a  los mismos.

CAPITULO X  

P r e m i o  a l a  V e j e *

Art. 131. Aquellos socios beneficiarios, 
trabajadores no fijos de las industrias del 
aceite, tendrán  derecho a un Prem io de 
Vejez siem pre que concurran en ellos los 
siguientes requisitos: 

a) H aber cumplido los sesenta y cinco - 
años de edad.

b¿ D ejar de prestar servicio activo 
por cuen ta  ajena.

c) H aber cotizado al Montepío, como 
mínimo, por un período de tres meses 
por cada año transcurrido  desde el día 
2 de mayo de 1947 h asta  la fecha en que 
soliciten estar prestación.

Art. 132. La cuan tía  de este Prem io a  
la Vejez será la que en cada caso corres
ponda conforme a la escala que a  con
tinuación se establece:

Con tres años de antigüedad laboral 
en las industrias del aceite, una  anuali
dad com pleta de su .sa lario  regulador.

Con cuatro años de añtigüedad labo
r a l  dieciocho m ensualidades.
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Con cinco años de antigüedad laboral,  
veinticuatro mensualidades.

Con seis años de antigüedad laboral, 
treinta y dos mensualidades.

De seis en adelante, cuarenta mensua
lidades. . ■

Las fracciones de tiempo que excedan 
de seis meses, serán computadas como 
años* completos. t . *

Art. 133. No habra lugar a la conce- 
c?ón de este Premio a la Vejez cuando 
los períodos de antigüedad laboral y de 
cotización que se fijan en los artículos 
anteriores, sean reconocidos por otras Ins
tituciones de Previsión Laboral a efectos 
de la concesión por ellas ce las presta
ciones que puedan corresponder.

A este fin las Comisiones Provinciales 
Permanentes vigilarán con especial cui
dado esta circunstancia, a fin de que no 
pueda ser reconocido en dos Mutualida
des o Montepíos un mismo .tiempo de an
tigüedad laboral.

CAPITULO XI 
Subsidio de viudedad

Art. 134. Las viudas de los socios be
neficiarios trabajadores no fijos de- las 
.industrias del aceite tendrán derecho 
un Subsidio de Viudedad, al'fallecimien
to d£ su esposo, con el que hubiese hecho 
viuda conyugal hasta su muerte o que 
en caso de separación careciese de cul
pabilidad.

Nó habrá lugar a la concesión del sub
sidio si la viuda hubiese abandonado a 
sus hijos u observase una conducta des
honesta o inmoral.

El viudo percibirá este subsidio en el 
caso de que se hallare incapacitado total- 
y permanentemente para todo trabajo.

Art. 135. Será requisito preciso para la 
concesión de éste subsidio que el socio 
causante hubiese cotizado al Montepío,. 
como mínimo, por un periodo de tfes 
meses por cada año transcurrido desde > 
el día 2 de mayo de 1947.
. Art., 136. La cuantía del Subsidio de 
Viudedad será una cantidad equivalente 
al 50 por 100 de lasque en-concepto de 
Premio a la Vejez hubiera correspondido 

^ al asociado fallecido en el día de su muer
te siendo como mínimo una anualidad 
corrfpleta del salario regulador del cau
sante.

Art. 137. La cantidad a percibir como 
Subsidio de Viudedad se incrementará en 
un 15 por 100 por cada hijo menor de 
dieciséis años o incapacitado para el tra-v 
bajo.

 c a p it u l o  XII
Subsidio de orfandad

Art. 138. Causará derecho a este sub
sidio el socio que a su fallecimiento tu
viera la condición de trabajador activo 
o estuviere dado de baja por enfermedad 
o accidente profesional, no exigiéndose 
por tanto período alguno de antigüedad* 
laboral ni de cotizacióp.

Art. 139, La cuantía del Subsidio de 
Orfandad consistirá en el 50 por 100 
de la que hubiese correspondido al socio 
causante por Premio a la Vejez—como 
minimo una anualidad completa del sa
lario regulador—. Si existiese más de un 
huérfano con derecho al subsidio, dicha 
cantidad se increm entará. en un 15 por 
100 por cada uno de ellos.

Art. 140. ' Asimismo habrá lugar a la 
concesión de este subsidio en similar 
cuantía cuando el socio fallecido fuese 
soltero, y a favor de su madre viuda y 
hermanos menores de dieciséis años, huér
fanos, y que no percibiesen Pensión de 
Viudedad u Orfandad de esta u otra Ins
titución de Previs:ón Laboral. *

CAPITULO X III 
Subsidio por defunción

Art. 141. Los socios beneficiarios; tra
bajadores no fijos de las industrias del

aceite percibirán un Subsidio por Defun
ción en la misma forma y cuantía que se 
establece en el capítulo VII del presente- 
título. - !

CAPITULO. XIV
Premios por matrimonio y natalidad

- Art. 142. Los socios beneficiarios pro
ductores no fijos de las industrias del 
aceite tendrán derecho a la concesión de 
Prenvos por Nupcialidad y Natalidad, con
forme a los requisitos y circunstancias 
que se establece en e l^ap ítu lo  IX del 
presente título. El período de cotizacioh 
que se exigirá es el señalado en.el apar
tado e). del artículo 131.

CAPITULO XV
Disposiciones comunes a todas las pres

taciones
S ección 1.a— Disposiciones generales

Art. 143. Los beneficio^ que concede 
esta Institución son compatibles con los 
derivados de los Seguros Sociales Obliga
torios y eon los que puedan concederse 
por el Estado, Corporaciones, Compañías 
de Seguros y Empresas, con las excepcio
nes derivadas de las disposiciones conte
nidas en los presentes Estatutos.

Art. 144. Las prestaciones que el Mon
tepío concede en función del haber -o sa
lario cel asociado son,compatibles con las 
de igual clase de otras Instituciones de 
Previsión Laboial.

Las prestaciones de cuantía fija son in
compatibles con las de Ja misma clase 
concedidas por otras de aquellas Institu
ciones, e incurrirá én responsabilidad pe
nal el beneficiario que, por un mismo he-‘ 
cho, solicito prestaciones de esta clase en 
dos Instituciones distintas.

Art. 145: La cotización de un asociado 
al Montepío por dos o más Empresas no 

4 darán derecho a percibir, por cada he
cho causante, más que una prestación de. 
cuantía fija; las prestaciones que estén 
en función del haber o .salario se conce
derán en razón del salarlo regulador re
sultante d e ’las diversas . cotizaciones.

Art. 146. Las prestaciones que conce
de el Montepío tienen carácter personal 
e intransferible, y, en consecuencia, no 
podrán ser embargadas, objeto de cesión 
total o parcial ni servir de garantía de 
ninguna obligación.

S ección  2s —Consideración de socio 
activo

*  i f

Art. 147. ¿erán considerados como so
cios activos ce la Institución, a -efectos 
del percibo de prestaciones; aquellos tra
bajadores que hayan dejado de cotizar a • 
la misma por causa de enfermedad inin
terrumpida con imposibilitíád para toda 
clase de trabajo después de agotar los 
beneficios económicos del Seguro Obliga- 

Torio de Enfermedad o los que correspon
dan en virtud de lo dispuesto en su Re
glamentación ,de Trabajo, con «exclusión 
del accidente de trabajo o "enfermedad 
profesional indemnizable.

Para 'feozar de tal' consí deracióri será 
preciso que el asociado, eiifermo o sus fa
miliares den cuenta a l a . Instfcución, en 
el plazo máximo de treinta días, a par
tir de la última cotización, a fin de 
que ésta realice laS comprobaciones opor
tunas. Si así no lo hicieran, el asociado 
no podrá causar derecho a prestaciones.

Si en esta situación fuese concedida al 
'trabajador una prestación, la Institución 
descontará del importe del beneficio las 
cuotas patronal y obrera correspondien
tes al tiempo transcurrido desde su últi-. 
ma cotización. *

Art/ 148. *Los asociados que teniendo la 
consideración ce socios activos* del Mon
tepío y cubierto, el período mínimo de 
cotización que corresponda, se incorpo- 

. ren a filas para el cumplimiento del Ser-

 vicio militar bien con carácter obligatorio
 o voluntario para anticipar aquél, ten

drán derecho por el. tiempo de duracipn 
! del mismo a percibir las prestaciones que
i conceden los»* presentes Estatutos, siem

pre que reúnan los demás requisitos en 
ellos previstos.

.Art. 149. Los asociados que hubiesen 
dejado de cotizar por causa de paro in
voluntario, conservarán la condición de 
socio activo, siempre que demuestren, fe
hacientemente aquella circunstancia a jui
cio de los Organos de Gobierno de la 
Institución y de. acuerdó con las dispo
siciones vigentes.

La condición de socio activo la conser
varán los productores en paro por un pla
zo igual a un mes por cada semestre, o 
fracción de cotización, con un máximo < 
de diez meses. Si el trabajador tuviese 
más de sesenta años de edad conservará 
tal condición sin sujeción a plazo, a efec
tos de poder causar prestaciones de Ju
bilación, Invalidez, Viudedad, Orfandad y 
AuxHio por Defunción.

Art. 150. Los productores que sean 
baja en el Montepío por cambio de. acti- , 
vicad que lleve consigo la obligatoriedad 
de afiliación a otra Institución de Pre
visión Laboral, consevarán el derecho a 
solicitar del Montepío Nacional de las 
Industrias ¿el Aceite- v sus Derivados 
las prestaciones consignadas en los pre
sentes Estatutos que no se hallen previs
tas. en los Estatutos 4e .su nuetfa Institu
ción.

Para ello será preciso que el hecho cau
sante de la prestación soUcitada se haya 

.pftiducído dentro de un período de tieqpi- 
po equivalente a un mes por cada tri
mestre-o fracción qué hubiere cotizado en 
este Montepío, sin .que dicho» período 
pueda exceder de un año a partir de su 
baja.

S ección 3.a— Período mínimo de 
cotización

' Art. 151. Para causar derecho a las 
prestaciones establecidas para los socios 
beneficarios productores fijos de las in
dustrias del aceite, a excepción del Auxi- , 
lio por Defunción, sera preciso haber co
tizado al Montepío, como- mínimo, duran
te un número de meses equivalente^ a la . 
mitad de los que hubiere transcurrido 
desde el 2 de mayo de 1947—fecha en qué 
6e inició la obligación de cotizar al Mon
tepío de las Industrias del Aceite y sus 
Derivados—hasta la fecha en que se pro
dujo el hecho causante ce la prestación.

A partir del 2 de mayo de 1957 el pe
ríodo de cotización será, como minimo, 
de cinco años, mientras no se disponga 
otra cosa. . x

S ección 4.a—Concepto de antigüedad
Art. 152. A los efectos «de antigüedad 

laboral para el percibo de Tas prestació- 
' nes, se computará el tiempo de trabajo 

efectivo por'cuenta .ajena prestado en te
rritorio nacional, plazas de soberanía, . 
protectorado y colonias en cualquer rama 
de la producción, con excepción de T a . 
agropecuaria y cel trabajo a domicilio 
hasta tanto se encuadre una y otro en el 

* Mutualismo Laboral. También se recono
cerá como antigüedad laboral el tiempo 

, de servicio militar obligatorio prestado 
en cualquier época é igualmente el vo
luntario realizado para anticipar el cum
plimiento de aquél y por el tiempo ñor- i 
mal de permanencia en filas.
‘ Los'años servidos al Estado, Provincia. 

Municipio, Organismos oficiales y Corpo
raciones dé derecho público, tendrán tam
bién la cósideración de antigüedad labo
ral cuando los mismos no causen dqrecho * 
a pens;ón de jubilación en los regímenes 
efe previsión que aquéllos tuvieren .esta
blecidos. No gozarán de esta concesión , 
aquellos funcionarios que hayan sido se
parados de sus respectivos Cuerpos en 
virtud de expediente o por Tribunal de 
Honor. '
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A r t. 153. Para, que el tiempo de traba
jo efectivo ú que se refiere el articulo 
in fe r io r  deba ser tenido en cuenta, será ' 
indispensable que por el interesado# se 
acredite m  la siguiente form a: 

u- Respecto a los trabajos realizados 
con anterioridad a la fecha inicial de 
cotización en el sector laboral a que aque
llos correspondan, con certificados de las 
Empresas en que el productor hubiese 
prestado sus servicios o m ecíante algún 
otro medio probatorio, incluso com pare
cencia o in form ación testifical efectuada 
ante autoridad, organismo o persona que 
des gne el Organo Rector.

Cuando* el trabajador hubiese pertene
cido a Empresas desaparecidas aportara, 
si es posible, t estimólos o documentos de 
Organismos ofic iales que acrediten la 
cwstene a en su dia de ia Empresa.

b> Los trabajos prestados por cuenta 
nj'm a después de establecida la obligación 
de cotizar en el Sector Laboral de que 
se trate, se acreditarán exclusivamente 
por los tiempos ce cotización efectiva 
realizada en la respectiva Institución.’'

Arr. 154. No se computará a ningún 
electo  el tiempo trabajado por cuenta 
a jena que el interesado alegue ¿i no lo. 
prueba deíficamente a ju ic io  de los O r
ganos de. Gobierno, los que tienen facul
tades para aceptar o rech azar’ en todo o 
en parte la documentación que al efecto 
se aporte, sin perju cio de las responga- 

• unidades adm inistrativas y crim inal en 
que incurra quien ajjorte o extienda do
cumentes falsos.

S i c c i ó n  5.º— Salario r egulador 

Art. .155. El salario regulador para la 
eouees ón de prestaciones" se hallará en 
•.* forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotización per
cibidas por el trabajador durante doce 
meses consecutivos, elegidos por él cen
dro del periodo de cotización, se d ivid i
rán por doce. El cociente representará 
eí salario mensual para el cálculo de la 
prestación.

Si los meses de cotización fuesen in fe 
riores, a dcc^ se tomarán los que hubiere 
y se completarán hasta alcanzar el indi
cado número con los meses necesarios e 
inm ediatam ente anteriores a los de coti
zación.

Si ei cociente resultante fuese in ferio r 
al salario reglam entario de la categoría 
respectiva, más los aumentos por anti- 
gúecad reconocidos al causante de', la . 
prestación, se tomará este salario en lu
gar de dicho . cociente. El- salario regla
mentario de la categoría se reducirá* en 
lo que corresponda, cuando se trate de 
productores de jornada reducida.

Art. 156. Si la.s prestaciones concedi
das por ¡a Institución T?su ltar3n de cuan
tía superiores a la que correspónda, como 
consecuencia de faltedad de la Erppresa 
en .las. declaraciones de salarios del tra
bajador relación con lo« que Realmen
te sirvieren de base do cotización, el M on
tepío podrá redam ar a la. Empresa las 
diferencias -resultantes a'nte la jurisdicción 
competente.

L 'l.por la m bm a causa de falsedad de 
la Empresa , en dichas declaraciones la 
pré-tación concedida fuese in ferior a la. 
que realmente corresntnda, el productor 
perjudicado podrá reclam ar contra la En> 
presa por el perju icio sufrido.

S ec c ió n  6.ª— Solic itud  de p recac ion es

Art. 157. Las prestaciones que la In sti
tución otorga se solicitarán utilizando los 
modelos de instancia que por aquélla se 
establezcan, acompañados de los docu
mentos que cara cade c a s ó le  señalen.
. Art 158 Los plazos para solicitar los 
beneficios que otorga la* Institución se
rán J0> siguientes :

a) Para e. auxilio de Larga E nferm e
dad. sei> meses, contados a partir del día 
e-n que el solicitante agotó el d isfrute de

los beneficios del Seguro de Enferm edad 
o haber transcurrido veintiséis semanas 
enferm o/si no se hallare afiliado a dicho 
Seguro.

b» Para l?s demás prestaciones, tres 
años, contados desde el día en que ocu
rrió el hecho causante de las mismas.

S ecc ión  7.a— Percepción de prestaciones

Art. 159. Las prestaciones que se ^>ia- 
Ifiecen  en los presentes Estatutos no po
drán satisfacerse por el M ontepío si l\ 
Empresa, en el momento en que deban 
ser abonados, .no estuviera a L  corriente 
en el pago de* todas las cotizaciones ex ig i
óles a la misma.

En estos caso* se seguirá el procedi
m iento previsto en la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 160. Las pensiones que conceda el 
M ontepío se devengarán desde el dia si
guiente al que ocurrió el hecho causante 
de las mismas, siemore que se s o l id e n  
dentro de los tres meses .uguKntes.

Dejara de percibirse la pensión el ú l- . 
tim o dia del mes en que ocurriese el lin
cho causante de la extinción de la misma, 
y ¿i tal hecho originase otra pens ón, esui 
comenzará a devengarse desde el día 1 del 
nies siguiente, de form a qu°, in interrum 
pidam ente y.N por mensualidades com ple
tas.'se  enluce la pensión que se suprime 
y la nueva que comienza.

En cualquier caso, sólo se tendrá dere
cho a p erc ib r  la prestación con una re- 
troactividad de tres meses a partir del 
dra de la petición.

^rt. 161. Los s o c i o s  beneficiarios a 
quienes les haya s id o . concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones* fa l
sas o inexactas de los mismos, no ten
drán derecho a su percibo. En el caso 
de que hubiesen recibido ya su importe 
estarán obligados , a su devolución, sin 
perju icio ce las sanciones q que hubiere 
lugar. i

Art. 162. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualquiera 
de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución p o d r á n  ser percibidas por 
aquéllos en la Empre-a donde últim am ente 
hubiere prestado sus servicies q en aque
lla otra que se halle más cerca de su 
dom icilio, siempre que la organización 
del M ontepío lo perm ita y asi -convenga.

Art. 163. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes de’ cobro 
al tiempo de su fa llecim ien to se 'en trega- 
gán a la esoosá, hijos. p ;d r°s  sexagena
rios o fam iliares más próximos que con
viviesen con el fallecido, previa la justi
ficación que Ips Organos del M ontepío 
consideren oportuno en .aada caso.

La misma norma se aplicará respecto 
de cualquiera prestaciones que un asocia
do tuviere pendiente he cobro al tiepapo 
d fi su fallecim iento.

A falta de los citados fam iliares, el im 
porte de las pensiones o prestaciones, re
vertirá  a l Montepío.

T IT U L O  V I 

Régimen disciplinario

C A P IT U L O  P R IM E R O  

De las faltas y sus sanciones

• Art. 164. Constitu irán f ?lta v darán 
lugar a la imposición de sanción los si
guientes h ech os :

1.‘* Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntariamen
te los medios que conduzcan a tal fin.

2y' Falsear las declaraciones ordinarias 
v extraordinarias que «é hagan ante el 
M ontepío o aportar datos inexactos a l ' 
mismo, bien en orden a la concesión de 
beneficios o con respecto a otra cualquie
ra m anifestación de las actividades de 
esta Entidad.

3.1* .Realizar acto? indecorosos o perju 
diciales p-sra la reputación o e l buef! cré
d ito  del M ontepío. *

4. º  Entorpecer intencionadam ente la 
actividad d<fi Montepío. Se considerarán 
comprendidos en este apar fado los que, 
habiendo sido elegidos Voca es de 1a Junta 
Rectora o restantes Organos de G obier
no. no asistan a sus reuniones o no pres
ten la colaboración debida.

5.c No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos emanados de los O r
ganos com petentes del M ontepío, re la ti
vos al cu m p lim ento  de sus fines o al 
buen desarrollo y orden de su actividad.

Art. V65. Las sanciones que podrá im 
poner ei M ontepío a sus asociados serán 
las consignadas en la siguientes escala:

1 .j Apercibim iento privaco, consistente 
en comunicación verbal o  escrita al san
cionado.

2.-* Apercib im iento público. E l • grado . 
de publicidad que proceda dar. a esta 
sanción se determ inará 'en  cada caso por
el Organo sancionador.

3.' Inhabilitación temporal para fo r 
m ar parte ce ios Organos de G obierno de 
la Institución u ocupar cargos de la mis
ma. Esta sanción se entenderá p<jf un 
tiem po com prendido entre los dos y- los . 
cinco años.

4 Inhabilitación  perm anente p ar* 
form ar parte de ios Organos de G obier
no de la Institución.

Arl. 166. Siempre que haya de impo
nerse «n a *  sanción se atenderá, para la 
determ inación de la misma, en cada ca
so, a la gravedad de la fa lta  com etida, . 
al perju icio que haya ocasionado*o que 
haya pretendido ocaAonar el sanciona
do, v?.í criterio adoptado en resoluciones 
recaída< en casos anteriores y análogos 
y .a  cualesquiera.otras circunstancias que 
deban tenerse en cuenta á ju ic io  del O r
gano s¿ncionador.

C A P IT U L O  I I

Procedimiento y competencia para la im
posición de sanciones

Art. 167. La  imposición de sanciones 
será de competencia do la Junta R ec
tor*.

Art. 168. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, tan pronto tengan conoci
m iento de haberse realizado algún he
cho constitutivo de falta, lo pondrá **n 
conocim iento de la Junta Rectora en es
crito razonado, en el que se expondrán 
los hechos y circunstancias anejas, pro
poniendo la ’ oportuna sanción. *

En la primera reunión que ce leb re .la  
Junta Rectora, después ae recibir el ex
pediente incoado, se pronunciará por la 
.sanción que corresponda o declarará la 
nc existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada de
bida nota, a la, Com isión de t^ocedencía, 
a los fines de su oportuno arch ivo y e fe c 
tos.

Art. 165. En lo* casos en que la Jun
ta Rectora o Asamblea G enera l observa
sen posible*? fa ltas sancionables entre los 
componentes de los Organos cL  G obier
no subordinados, acomodarán su proce
dim iento al enunciado en ios artícu
los nrec°dentes. pudiendo susn-nder en 
sus funciones , a los miembros de las c o -  
micionec o Junta Rectora, según los ca
sos ínterin se sustancie el oportuno ex
pediente, . dando cuenta de la medida *  
la Jefatura de! Servicio.

*

T IT U L O  V II

De los reculos contra los acuerdos 
de los Organos de Gobierno

Art. 170. Como trám ite previo & la 
m ira c ió n  d e íj?  reclamación en viar con
tenciosa, podrán los interesados M ecía- 
dos por las resoluciones de los Organos 
de Gobierno em ablar recurso contra to
dos los aepevdos adoptados por éstos y 
ente los siguientes Organism os: '

a> Ante la Comisión Perm anente N a
cional si el. acuerdo fué adoptado por la. 
misma o por Tos Organos de Q obierno 

- provinciales.
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A nte la J u n ta  R ecto ra  s1* el a cu e r
do  hub iere  «ido adop tad o  por ésta.

La D irección del M ontepío o D elega
ción Provincial, ‘ en su caso, al» notificar 
los acuerdos recaídos h a rá n  sab er a los 
in te resad o s el derecho  que los asiste  p a 
ra  re c u rr ir  o solicite r  la revisión con 
a p o rtac ió n  de nuevos datos.

Art. 171. ' Con independencia  de los re
cursos establecidos en el a rticu lo  a n te 
rio r, tam b ién  podrá  in te rp o n erse  recurso  
a n te  el Je fe  del Servicio de M u tu a lid a 
des y M ontepíos L aborales co n tra  los 
fc cuerdos adopta  do* por los O rganos de 
G o b ierno  en  asu n to s cuya com petencia 
y conocim iento no estén  a trib u id o s a  las 
D elegaciones y M ag is tra tu ras  de T ra b a 
jo. El recurso  deberá  .ser in te rp u esto  a n te  
e l Je fe  del Servicio de M utualidades y 
M ontepíos L aborales d e n tro  de los t re in 
ta  d ías n a tu ra le s  sigu ien tes ai de la no 
tificación  del acuerdo  adoptado .

Art. 172. P a ra  la s tistan cL ciú n  de los 
* recu rsos ¿e seg u irán  ios p rocedim ientos 

s ig u ie n te s :
a> R ecursos c o n tra  los acuerdos de 

los O rganos de G obierno Provinciales.
I.-’ El in te resado , d en tro  de los do? 

m eses sigu ien tes a  la notificación  del 
acu e rd o  recaído, p re sen ta rá  escrito  de 
recu rso  a n te  el O rgano  provincial que lo 
h u b iere  adoptado. En el escrito  de in te r- 
)>o.sición, ai que se aco m p añ a rá  copia, se 
co n sig n arán  los fu n d am en to s en que 
apoye su derecho el recu rren te , fcrm u- 
l-n d o  con c la ridad  la p re tensión  que t r a 
te  de deducir, con inclusión de los ju s 
tifican tes  que considere necesarios.

'2 ° El O rgano  Provincial, en ei plazo 
cié quince días n a tu ra le s , e levará  el ex
p ed ien te  de recurso, con su copia e in fo r
m e oportuno , a la C om idon  P e rm an en te  
KaciOnal del M ontepío.

3.«' L.i D irección del M ontepío rem i
t i r á  ai Servicio de M u tu a lid ad es y M on
tep íos Laborales, p a ra  su conocim iento, 
la  copia del escrito  de recurso  y el in 
fo rm e  em itido.

4.° En la p rim era  sesión qur celebre 
¿a Com isión P e rm an en te  N acional cono
cerá  del recurso  d ic tan d o  resolución fu n 
d a d a , que se n o tificará  al in te resad o  a 
trav é s  de la D elegación P ro v in c ia l 're sp e c 
tiv a , haciéndole  saber a l propio tiem po 
que  con tra  cliché resolución po d rá  p ro 
m over en su caso la o p o rtu n a  dem an d a  
a n te  la M ag istra tu ra  del T rab a jo .

De la resolución d ictada se r^ rrr t irá  
copia al Servicio de M u tu a lid ad es y M on
tep íos Laborales.

b) C ontra  los acuerdos de la C om i
sión  P e rm an e n te  N acional o Ju n ta  R ec
to ra .

1. El in te ipsado , d en tro  de los do = 
m es'ts sigu ien tes a la  ..no tificación  del 
acuerde recaído, p re sen ta rá  escrito  de re 
curso  a n te  la D irección del M ontepío.

E n e l. e sc rito  de^ in terposic ión  del r e 
curso . al que se A com pañará copia, se 
c o n sig n arán  lo; fu n d am en te s  en que a p o 
ye el in te resad o  sus derechos, fo rm u la n 
do  con c la rid ad  la p re tensión  que tra te  
de  ded u cir y con inclusión  de ios ju s ti
fican tes que se consideran necesarios.
, 2. La D irección del M ontepío  re m iti
rá  al Servicio de M utualidades y M onte- 
irlos L aborales, p sra  su conocim iento, la' 
copia del escrito  del recurso  aco m p añ a 
da  del o p o rtuno  inform e.

E n la p rim era  sesión c u i p  c e l e b r é  

la  Com isión P e rm an e n te  N acional o 
J u n ta  R ectora, en su c-uo. conocerá del 
recu rso , siguiéndose el p roced im ien to  es
tab lecido  en el num ero  4.w del a p a r ta d o  a) 
d e l p re sen te  a rticu lo .

n TITULO VIII 
Pe la inspección e intervención
Art. 173. La inspección e in te rv en c ió n  

d e l cum plim ien to  por e l  M ontepío de las 
ob ligaciones que se co n tien en  en los pre- 

- gente* E sta tu to s  y en la l e g r a c ió n  co
rre sp o n d ie n te  e s ta r á 'a  cargo dei Servicio

| de M u tualidades y M ontepíos L aborales j 
| y Je  U Inspección T écn ica  de Previsión. ¡

A rt. 174. El in cum plim ien to  por p a r te  
de las E m presas de las obligaciones que i 

i ra  deriv an  de los p resen tes E sta tu to s , o j 
¡ de las no rm as que se d ic ten  por ’.a Ju n ta  i 
; R ecto ra  p a ra  su ap licación  ¿eran  san- ¡ 
i c lonadas po r los Delegados de T ra b a jo  y i 

con a rreg lo  a  las disposiciones vigentes.
Art. 175. La inspección y vig ilancia del 

cum plim iento  de los p recep tos reg lam en 
tario s  del M ontepío, en cu an to  se refiere 
a las obligaciones, de E m presas v p roduc
to res beneficiarios, e s ta rá  a carao  del Mi
n isterio , de T rab a jo , de las Delegaciones 
de T rab a jo  y de la Inspección N acional 
de T rabajo .

Are. 176. Los asociado'; en genera l, t a n 
to E m presas como producto res benefici-v 

j ríos, fa c ilita rá n  la lab o r in fo rm adora , 
i a lla n an d d  en cu an to  esté  a su v ira n te  

las d ificultades' que en cu en tren  eñ el «Ies- 
em peño de sus funciones los funcionarios 
com petentes, pud iendo  llegar, en caso 
con trario , a in cu rrir  en  responsab ilidad  
y ser ob jeto  de sanciórf.

Art. 177. C onform e a  lo qué se dr-ter- 
I m ina en la Ley de M ontepíos y M u tu a 

lidades, co rresponderá  a la  M ag istra l li
ra  de' T ra b a jo  el conocim iento  de les 
cuestiones de ca rá c te r  contencioso que 
p u ed an  su rg ir  en tre  el. M ontepío  y sus 
asociados sobre cum plim ien to , ex istencia  
o declarac ión  de sus o b lig ac io n es 'y  dere
chas respectivos cuando  p rev iam en te  se 
h a y an  ag o tad o  lo* proced im ien tos que 
les p resen tes E sta tu to s  estab lecen  y 'r e -  

¡ gu-an. ♦
J • TÍTULO. IX
j Disposiciones generales
í Art. 17-3. P a ra  que el M ontepío pu?»
¡ da proponer la re fo rm a de estos Estatu*.
I tos se rá  p r e c io  que ex is ta  la  conform i- 
¡ d ad  de la m itad  má* uno de lo$ rniem- 
( bros de la  A sam blea G en era l en sesión 

convocada al efecto.
Art. 179. V C ualqu ier m odificación d e  ¡ 

estos E sta tu io s  hab rá  de ser ap robad*  ¡ 
p o r el M in isterio  sde T rab a jo , previo m - j 
fo rm e del Servicio de M utualidades y ¡ 
M ontepíos Laborales, a quien  asim ism o 
corresponde la  in te rp re tac ió n  de este 
tex to .

Art. 180. El M ontepío, d e n tro  de las
| c u a re n ta  y ocho h o ras sigu ien tes a la
¡ celebración de las reun iones o rd in a r ia s  y 

e x tra o rd in a ria s  de la A sam blea G en era l 
y J u n ta  R ectora, re m itirá  certificación

¡ de lo* acuerdos ad op tados al Servicio de
, M u tualidades y M ontepíos Labórales. Di-
¡ chos acuernes, p a ra  que ten g an  validez, i 
i se rán  confirm ados por -1 Sevv cío d? Mu- 
j tU alidades y M ontepíos L aborales, «.-.mes 
! de h a b e r tran scu rrid o  lo* quince días si- 
j ¿u ien tes  a  su recepción. Se consid era rán  
j válidos ios refer.dos acuerdos si 'd*-pue$ 

ú>- tran scu rrid o  el plazo señalado , el in 
d icado  Se^v’^io no hu b iere  h e d ió  use  
dei derecho de veto. -

En los m ismos plazos y a  sim ilares
efectos las Comisione* P rov incia les P e r
m anen te^  deberán  re m itir  a la C om isión 
P e rm an e n te  Nacional certificación  de los 
acuerdos adoptados.

Art. 181. Los acuerdos de  los O rganos 
de G obierno se rán  válido* y firmes un a  
vez adoptados, salvo lo que sobre veto 
del Servicio se establece en el a r t í c u 
lo a n te rio r , sin necesidád de e sp e ra r  a  la 
ap robac ión  del a c ta  en  la  sesión poste
rior.

Disposición final *
Lo* p resen tes ' E s ta tu to s  com enzarán  a 

reg ir el día 2 de m ayo de 1951 y se a p li
c a rá n  ín teg ram en te  a  las p restac io n es 
cau sad as con p o sterio ridad  a d ich a  fecha.

Disposiciones transitorias
P rim era .—Los 'derechos á  p restac iones 

n a e id o f  en v irtu d  de hechos acaecidos 
d u ra n te  la vigencia de los E s ta tu to s  p ro 

visionales de 2 de m arzo de 1948 se r e - . 
g iran  por las  sigu ien tes n o rm as : 

a) E l plazo p a ra  la solicitud de p re s ta 
ciones será  el señ a lad o  en  ei a r tícu lo  158 
de ios p resen tes  E sta tu to s.

h) L as clases, cu an tía  y requisitos de 
las p restac iones se reg u la rán  conform e a 
las norm as con ten idas en los E s ta tu to s  
provisionales derogados, cualqu iera  que' 
sea h  fecha de su  solicitud.

S egunda .—No o b stan te  lo establecido  
en  la disposición a n te rio r, las pensione.; 
de v iudedad  so lic itadas o que se soliciten  

j x j i * beneficiarías m enores de c u a re n ta  y 
cinco años de edad  y por hechos, a ca e 
cidos con an te rio rid a d  a 2 de m ayo d e , 

! 1951 p odrán  concederse de con fo rm id ad  
con lo d ispuesto  en  el T ítu lo  V de  los 
presan tes E s ta tu to s ; a estos efectos, la 
In stitu c ió n  d irig irá  com unicación a  - las  
beneficiarías de aquellos exped ien tes ' ya.
) ^sueltos y p end ien tes de e fectiv idad  eco-, 
nóm ica por se r aquéllas m enores de c u a 
re n ta  y cinco años, haciéndoles *aber el 
derecho de opción que se les concede por 

I esta  disposición.
La m ism a in form ación  se fa c ilita rá  a  

las in te resad as en so licitudes ya p resen 
tad a s  o que se p resen tan  en el fu tu ro  y 
re lacionadas con hechos acaecidos con 
a n te rio rid a d  a  2 de m ayo de 1951.

ADM INIS TRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando  subasta de con lra ta  para la 
conducción del correo a i  carruaje de  
tracción de sangre en tre  las o fic inas del 
R a m o  de A rnedo y su estación férrea .
D ebiendo procederse a  la. celebración de 

subasta , p a ra  c o n tra ta r  la conducción del 
correo en ca rru a je  de tracc ió n  de san g re  
en tre  las o ficinas del R am o de A m edo y 
su estación  férrea , en el tip o  de  cinco 
m il ochocien tas c in cu en ta  p ese tas a n u a 
les y con arreg lo  a las dem ás condiciones 
del pliego co rresp o n d ien te ; se ad v ie rte  a l 
público que el referido  pliego sé h a lla rá  
de m an ifiesto  en la A dm in istrac ión  P r in 
cipal de Logroño y E s ta fe ta  de Arnedo., 
h a s ta  el día 11 ée  ju n io  próxim o, y que 
la a p e r tu ra  de pliegos te n d rá  lu g ar el d ía  
16 de d icho mes. a las once horas, en  la  
P rin c ip a l de Logroño.

M adrid, 18 de m ayo d e  1951,-f-El D irec
to r general, P. A., M. González.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on F. de T., n a tu ra l  de ............. vecino
de ........... , r-e obliga -a d esem peñar la-
conducción d ia ria  del correo de ...........
a  ...............  y viceversa, por el precio
de ..........•. (en le tra ) pesetas' ............  (en
le tra ) céntim os, con arreg lo  a las condi
ciones del pliego ap robado  por el G ob ier
no. Y p a ra  seguridad  de esta  proposición, 
acom paño a ella, por separado, la c a rta  de 
pago que ac red ita  h ab er depositado
en ...........  la fianza do 1.170 pesetas.

iF ech á  y firm a  del in teresado.) 
1.136—A. C.

A nunciando  subasta  de con tra ta  para la 
conducción del correo en au tom óvil en- 
tre  1-a.s o fic inas del Rajuño de la esta 
ción de lle rren te la  y M em brio.
D ebiendo procederse a  la  celebración (le 

subasta , p a ra  c o n tra ta r  la conducción del 
correo en au tom óvil en tre  las o ficinas del 
R am o de la  estación  de H errerue la  y 
M embrio. en ei tip o  de nueve m il .s e is 
c ien tas pesetas a n u a les  y con a rreg lo  a  
las dem ás condiciones dei pliego coivet- 
po n d ien L -: se a d v ie rte  a l público que el
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referido pliego se hallará d* rui£UÍ’ ?sto 
en la Administración Principal de Cace- 
res, hasta el día 11 de junio próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 16 de dicho mes, a las once horas, err 
la citada Administración Principal.

Madrid, 13 de mayo- de 1951.—El Direc
tor general, P. A., M. González.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Dolí F. de T., natural de ............  vecino
de ............  se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ...........
i*   y viceversa, por el precio
de ........... ven letra» pesetas ............  ten
letra) céntimos, cor. arreglo a las condi
ciones del pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ...........  la fianza de 1.920 pesetas.

(Fecha y firma del /interesado.)
1 137— a  a

Anunciando subasta de con trata  para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las o ficinas del Ram o de Polientes 
(S antander) y la d e  Cabañas de Virtus 
( Burgos) .
Debiendo procederse e la celebración de 

subasta, p .ra contratar la conducción del i  
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Polientes (Santander» y la de 

• Cabañas de Virtus (Burgos», en el tipo de 
cinco mil pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones, del pliego corres
pondiente ; se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en las Administraciones Principales de 
Santander y Burgos, y de Ja Jefatura 
Principal «Sección 4.-') hasta el día 11 de 
junio próxim o y q- e la apertura de plie
gos tendrá lugar el dia 16 de dicho mes, 
a . las once horas, en la Jefatura Princi
pal (Sección 4.a).

Madrid, 18 de mayo de 1951.—El D irec
tor general, P. A., M. González.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de ...... .<..., vecino
he    se obliga a desempeñar la
conducción diana del correo de ...........
a   y viceversa, por el precio
de  ....... (.en letra) pesetas ............  (en
letra) céntimos, con a rreg lo 'a  las condi- 
v-iones del pliego aprobado por el G obier
no. Y para seguridad c"? esta proposición, 
acó npaño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado
en .....  ... la fianza de 1.000 pesetas.

v (Fecha y firm .. del interesado.)
1.135— A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión de 
las plazas de Magistrado de Audiencia 

 que se citan. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 20 del Decreto orgánico de la 
Carrera Judicial, de 8 de febrero de 1946, 

Esta D irección General convoca concur
so para la. provisión de las plazas de M a
gistrados de Audiencia que se enumeran 
a continuación y que se encuentran va
cantes en la actualidad:

M a g is t r a d o s  de  A u d ie n c ia

Gerona.
¿Sevilla.

Las solicitudes para jom ar parte en 
este concurso deberán; tener entrada en el 
Registro General de la Subsecretaría 
dentro del plazo de ocho días .naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL' DEL ESTADO, exceptuán
dose tan sólo las de los que prestan ser
vicie fuera de la Península, que las fo r 
mularán telegráficam ente por conducho 
del Presidente de la Audiencia iespéctiva.

sin perjuicio de remitirlas? por correo lo 
más rápidamente posible.

A las instancias se acom pañarán tan
tas copias firmadas de las mismas cuan
tas sean las plazas que se concursen, para 
que en el expediente de provisión de cada 
una de ellas tengan constancia por sepa
rado. Las instancias y Jas copias deberán 
contener los siguientes datos:

Nombre y apellidos del solicitante; ca
tegoría personal del mismo; Audiencia 
que sirve, indicando la fecha de su tras
lado a la misma; destinos a que aspira, 
con exoresión del orden de preferencia y 
lecha del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en que se haya publicado el anun
cio de concurso a que la provisión se re
fiere.

Las normas pa ir la celebración del con. 
curso son las establecidas en el m encio
nado Decreto orgánico.

Madri, 18 de mayo de 1951.—El D irec
tor genera1, M. Mariscal de Gante.

Convocando concurso para la provisión de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de entrada que se relacionan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 20 del Decreto orgánico de la 
Carrera Judicial, de 8 de febrero de 1946, 
en relación con el número cuarto de la 
Ley de 23 de diciembre de 1948, sobre 
reorganización y sueldos de las carreras 
Judicial y Fiscal, *

Esta D irección ’ General convoca con
curso para provisión de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de entra
da que se enumeran a continuación y 
que se encuentran vacantes en la actua
lidad, entre Jueces de esta categoría :
Alba ida.; Lillo.
A-cántara. Lucena del Cid.
Alcañices. Montalbán.
Alfaro. M ontan chez.
Ali-'ga. Mora de Rubiolos.
Amurrio. Morella.
Arnedo. Oivera.
Arrecife. Orgíva.
Atienza. Pastrana.
Bermillo de Sayago Priego.
Brihuega. Puerto de Cabras. •
Campillos. Ram ales de la Vic-
Castrojeriz. toria.
Cebreros. Roa.
Cogclludo. Rute.
C h i c 1 a n a de la San Clemente.

Frontera. San Sebastián de
Enguera. la Gomera.
Estepona.* Sariñena.
Garrovillas. Tannríre de Litera.
Granadilla Abona. Valverde.
Híjar. Véiefc-Rubio.
Hueíe. Vinarcz.
Iccd. Viver.
Iznalloz. Yesie.
La Guardia.

Las solicitudes para tom ar parte en 
este concurso deberán tener entrada e:i 
vi Registro General de la Subsecretaría, 
derítro del plazo de och o días naturales, , 

/ a contar desde el dia siguiente al de la 
publicación de este anuncio en ei BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, exceptuán
dose tan sólo las de los que prestan ser
vicio fuera de la Península, que las fo r 
mularán telegráficamente, por conducto 
del Presidente de la Audiencia respecti
va, sin perjuicio de remitirlas per correo 
lo más rápidamente posible. - 

A las instancias se acom pañarán tan
tas copias firmadas de Ja* mismas cuan
tos sean ios’ Juzgados que se concursen, 
p ? ra que en el expediente de provisión de 
cada uno de ellos tengan constancia por 
separado. Las instancias y las* corúas de
berán contener los siguientes datos: 

Nombre y apellidos del solicitante, Juz
gado que sirve, indicando la fecha del 
traslado al m ism o; Juzgados a que as
pira, con expresión del orden prefe
rencia y fecha del BOLETIN O FICIAL 
DE ESTADO en que se haya publicado

el anuncio de concurso a que la provi
sión se refiere.

Las normas para D  celebración del 
concurso son las establecidas en el men
cionado Decreto orgánico.

Madrid, 16 de mayo de 1951.—El D i
rector general, M. Mariscal de Gante.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando a concurso los Registros de 
la Propiedad vacantes que se indican.
Se hallan vacantes los siguientes R e

gistros de la Propiedad que han de pro- 
. veerse por concurso de rigurosa antigüe

dad entre Registradores, apreciada aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente a l 
tiem po de resolverse el concurso, con 
form e al artículo 284 de la Ley Hipo
tecaria :

REGISTROS  a u d ie n c ia s

Orgaz .......................................
M edina-Sidoria ...................
S an ia (Lugo) .......................
Becerrea ..................................
Grandas de Salime ......... ,
Medinace'.i ..............................
Sedaño ....................................
Potes ........................................
Santiago de Com posteia...

j -------------- ■

< Madrid.
| Sevilla.
¡ La Coruña. 
¡ La Coruña. 
i Oviedo, 
j Burgos.

Burgos.
1 Burgos, 
i La Coruña.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al G obier
no. por conducto de esta Dirección G e
nera’ . dentro del plazo de quince días 
naturales, a -con tar desde el siguiente a l 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.% 

Dentro del plazo señalado en el articu
lo 503 del Reglam entó Hipotecario, y una 
vez publicada la lista' de los solicitantes 
del presente concurso en el tablón do 
anuncios de este Centro directivo, ios as
pirantes al Cuerpo que deban ingresar 
manifestarán .su preferencia respecto a  

vagantes no cubiertas "por Registra-' 
dores efectivos, siendo en otro caso los 
nom bram ientos entre aquellos de libr-3 
designación por el Ministerio.

Madrid. 12 de m ayo de 1951.—El D irec
tor general, Eduardo L. Palop.

Resolución de 12 d e abril d e 1951 en el 
recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Toro don Juan A ntonio  
G onzález Oliveros contra la negativa  
del Registrador de la Propiedad de di
cho partido a inscribir un acta de pro
tocolización de operaciones particion

ales.
Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por e] Notario de Toro don 
Juan Antonio González Oliveros contra 
la negativa del Reg'strador de la Pro
piedad de dicho partido a inscribir un 
acta de protocolización ae operaciones, 
pauicionales, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del recurrente: 

Resultando que el 23 de mayo de 1942 
los cónyuges doña Adela M orillo Alfage- 
rne y don Braulio Bragado Pérez otorga
ron ante el Notario de T oro  don. José 
Dávila del Barco testamentas ábiertosi en 
los cuales se contiene la siguiente cláu
sula: ^

«Quinta.— Nombra albaceas testamen
tarios, contadores partidores de su cau
dal, a sus convecinos don E pifanio M ori
llo Alfageme y con  Serapio* Bragado Tem-. 
prano, mayores ae edad, casados y labra
dores, para que juntos o insolidum  prac
tiquen extrajudiciam ente su testamenta
ría, prohibiendo que en la misma inter
venga la autoridad judicial, aúp cu an co  
en ella interesen ausentes, menores de 
edad o  incapacitados, confiriéndoles al 
efecto cuantas facultades se determ inan . 
en el artículo m il cincuenta y siete ce l
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v ig en te C ód igo  C iv il  y p ro rrogá n d o les  el 
p ia zo  de l a lbaceazgo  por c in co  años m as »; 
que doña  A d e la  M o r illo  fa lle c ió  el 15 de 
d ic iem b re  de  1942 y don B rau lio  B ra g a 
do  e i 10 de en ero  d e  1949. y  que el 24 de 
m a yo  de  1949 el N o ia r io  o e  T o r o  d o lí 
Juan A n to n io  G on zá le z  O live ro s  p ro to 
co lizó  el cu aderno p a rtic ion a l de los b ie
nes re lic tos  po r am bos cónyuges red ac
tad o  por los a lbaceas con tadores p a r t i
dores y firm a d o  por elios el d ía  a n te r io r ;

R esu lta n d o  que p resen ta oa  en el R e 
g is tro  cop ia  pa rc ia l exped ida  a fa v o r  de l 
co h ered ero  don  Jesús B ra ga d o  M o rillo , 
fu é  ca lific a d a  con la s igu ien te  n o ta : «D e 
n ega d a  la  in scripc ión  de l p re cea en te  do
cu m ento. po r haber sido hecha  la p a r t i
c ión  de los b ienes de doña A d e la  M o r il lo  
A ifa g e m e  por los con tado res  pa rtid o res  
nom b rados por la  c ita a a  señora, después 
c e  n aber tran scu rr id o  el p la zo  lega l y  la  
p ró rroga  con ced ida  p o r . la  cau sante en 
su te s ta m en to »;

R esu lta n d o  que el N o ta r io  au to r iza n te  
in terpu so  recurso gu b ern a tiv o  con tra  la  
ca lific a c ió n , y, después de re la c ión  de  an 
teceden tes, a leg ó : Q ue a l fa lle c im ie n to  cié 
la  consorte doña A d e la  M o r illo  con tin u a 
ron  sus herederos— v iu d o  e h ijo s— en la  
in d iv is ió n  de sus bienes, que ad m in is 
tra ron  y ap rovech a ron  en com ún, sin  ins
ta r  la in terven c ión  de los testam en tarios , 
a qu ienes no  com u n icaron  su n om b ra 
m ien to , y ú n icam en te  se so lic itó  la l i
qu id ac ión  p rov is ion a l del im pu esto  de d e 
rechos rea les  en  escr ito  firm a d o  p o r e l 
cón yu ge viudo, hasta  que, al fa lle c e r  éste, 
se decid ió  p roced er a la p a rtic ión  de to 
dos los bienes de la sce iedaa  fa m ilia r  
con tin uada  en tre  los ocho h ijo s  y cohe
red eros  de  los cau santes; que n o t ific a d a  
en ton ces  su d es ign ac ión  a los a lbaceas 
con tadores  partid ores , a cep ta ron  ei ca rgo  
y  cu m p lie ron  su m is ión  rea ac ta n d o  el 
cu adern o  de re fe ren c ia , con  e l benep lá- 
c .to  de  todos, com o prueba la  escritu ra  
de repu d iac ión  de am bas herencias, pa
tern a  y m atern a , o to rg a d a  en  M a o r id  el 
25 cíe fe b re ro  de 1949, cu an do  se estaba 
p roced ien d o  a la pa rtic ión , por uno de  
ios coherederos , que por su e s ta co  r e li
g ioso  v iv ía  m ás a le ja d o  de  estos n ego 
cios; que com o se ve  en el ú ltim o  inc iso 
d e  la  cláusu la  tran scrita , am bos cau san
tes  con ced ieron  a  sus com u nes a lbaceas 
con tadores  p a rtid o res  una p ró rroga  de 
cin co  años, lo que reve la  su vo lu n tad  d e  
fa cu lta r le s  p a ra  que pu d ieran  p ra c tica r  
las op erac ion es  de la  tes ta m en ta r ia  c e  
am bos d u ran te  d ich o  lapso  de tiem po , 
por lo  que, da a a  la  in sep a rab ilid a d  d e  
am bos p a trim on ios , que ju n tos fo rm a b a n  
una so la  m asa pa rtib le . los a lbaceas  con 
tad ores p a rtid o res  n o  du daron  en  a cep ta r  
ca rgo ; que el p lazo  que d e te rm in a  la  ley  
p a ra  el desem p eñ o  de su m is ión  por les 
a lbaceas  es el de un año, a p lica b le  ta m 
b ién  a los con tadores  partid ores , que se 
cuen ta , no  a p a r t ir  d e  la fe ch a  de l fa llo -  
m ien to  de l causante, sino desde la  a cep 
ta c ió n  de l ca rgo , c o n fo rm e  ta x a t iv a m e n te  
es ta b lece  el a r t ícu lo  904 de l C ó d 'g o  C iv i l  
en  re la c ión  con e l 898 de l m ism o; que a l 
n o  señ a lar la  ley  el m om en to  p reciso  y 
co n cre to  en que se a eb e  em p ezar a con
ta r  el p la zo  para  e l d esem peño d e l cargo, 
h a  de a ten d erse  para  su d e te rm in a c ión  
a c ircu n stan c ias  va r iad ís im a s  que se des
a rro lla n  fu era  d e i R eg is tro , com o decla ra , 
en tre  o tras , la  R eso lu c ión  a e  3 de ju lio  
d e  1926, según la cual n o  pu ede e l R e 
g is tra d o r  c a lif ic a r  en  este punto, fu n d a d o  
en  m eras présu ncion es fr e n te  a au tén ticas  
d ec la rac ion es  de los p rop ios  in teresados, 
po r lo  que la  a firm a c ió n  de los a lbaceas 
sobre la  fe c h a  en que acep ta ron  só lo  pue
d e  ser co n tra d ich a  por qu ienes se c re ye 
ren  p e r ju d ica d os  m ed ian te  el e je rc ic io  
a n te  los T r ib u n a le s  de  la  p roced en te  a c 
c ió n ; que si se v io len ta ra  el sen tid o  de 
los  a rtícu los  m en c ion ados y  se in te rp re 
ta rá n  b a jo  el supuesto d e  co m en za r  el 
p la zo  a lu d id o  e l d ía  de  la  d e fu n c ió n , n u n 

ca p od rían  los testam en tar ios  d ispon er 
del p lazo  del año que la ley  les con fie re , 
pues hasta  su acep tación  expresa  o  tá c i
ta  habrían  de m ed ia r  ¿ Igu nos días, s i
tuación  a g ra va d a  si los a lbaceas res id ie 

ran^ le jos  y no tu v ie ran  con oc im ien to  in 
m ed ia to  de la  d e fu n c ión ; que en las p a r
tic ion es  con ju n tas  de  los dos cónyuges, 
si d e  los m ism os herederos se tra ta , asu
m en  éstos los derechos sucesorios de m o 
do m a ife ren c ia d o , fo rm a n d o  un solo p a 
tr im on io  o  m asa p a r tib le  con  todos los 
bienes, com o si la m u erte  de los dos cau
san tes hubiera  a caec id o  a l m ism o t iem 
po, según la R eso lu c ión  de 19 de octubre 
de 1927, de p e r fec ta  a o H ca c 'ó i; 'a  este 
caso ; que, por tam o , no puede hab la rse 
de a c tu a c ó n  fu e ra  de p la zo  por p a rte  de 
los con tadores pa rtid o res  respecto  a l cón
yu ge  p rem u erto , so pena  de ca e r  .en m a
n í ü esto con trasen tid o  y d esa rticu la r el 
cau da l pa ra  h acer dos p a rtic ion es  de una 
g ran  co m p le jid a d ; que la in ten c ión  de 
los causantes á l conceder a los pa rtid o res  
una tan  a d a ta d a  p ró rroga  era  que p ra c
t ica ra n  la  p a r tic ió n  con ju n ta  de am bas 
h erencias, y sab ido es que se ha de a te n 
der antes a la in ten c ión  de l tes tador que 
a las oa lab ras  del tes ta m en to  (a rt icu lo  
675 de l C ód ig o  C iv i l ) ;  que aun en vi su
puesto de una in te rp re ta c ió n  rigurosa, 
com o doña  A d e la  M o r il lo  fa l lc c ’ó e i 15 de 
d ic iem b re  de 1942. los tes ta m en ta rios  pu
d ieron  h aber d ec la rad o  su a cep tac ión  den 
tro  ce i p r im er  año a p a r tir  de d ich a  fe 
cha. o sea hasta  ei 24 de m ayo  de 1943, 
y com o el cu a d ern o  se p ro to co lizó  el ú l
t im o  d ía  de d ich o  m es de l año 1949, re 
su ltan  tran scu rrid os  seis años: el le g a l 
y los c in co  de p rórroga , y n o  queda  reb a 
sada  ésta en fo rm a  a lgu n a ; que los esta 
ños su b je tiv o s  ín tim os  o de co n c ien c ia  
no  pu eden  dem ostrarse , en p r im er t é r 
m ino. m ás que por las p rop ias a seve ra c io 
nes de los in teresados, y só lo pueden  des
v ir tu a rse  por qu ien  pru ebe lo  c o n tra r io  
m ed ia n te  hechos o  actos ev iden tes; que 
según se deduce de la  R eso lu c ión  de 28 
d e  a b r il a e  1945, para  que la  p a rtic ión  
pu edan  rea liza r la  los herederos, si ex is
ten  con ta d o res  partidores , es p rec iso  h a 
cer con star en la  escritu ra  las c ircuns
tan c ias  ju s t ific a t iv a s  de la  renu nc ia  o  ca 
d u cidad  de l en ca rgo ; que si se p re ten d ie 
se la  a ctu ac ión  de h eredero s  y co n ta d o 
res pa rtid ores , la  n e ga t iv a  o  absten ción  
d e  uno so lo de  aqu é llos  ob liga r ía  a  la  in 
te rven c ión  ju d ic ia l que se tra ta  de e v i
ta r ; y. fin a lm en te , que n o  cabe a le g a r  
que los tes ta m en tarios  puedan  p e r ju d i
ca r im p u n em en te  a los herederos, pues 
para  ev ita r lo , e l a rticu lo  907 de l C ó a ;go  
im p on e  la  te rm in a n te  ob liga c ió n  de ren 
d ir le s  cu en ta  de su ges tión ;

R esu lta n d o  que el R e g is tra d o r  in fo r 
m ó : que e l p rob lem a  que se d eba te  en 
el recu rso es con cre ta m en te  e l de si p ra c
t ica d a  por los a lbaceas con tado res  p a r
t id o res  una pa rtic ión , después de  tran s
cu rr id o  el p la zo  lega l y la  p ró rro ga  con- 
c ed ia a  por la  testadora , es v á lid a , po r la  
so la  d ec la ra c ió n  h ech a  por aqu éllos en  
uno de los supuestos, de que no  han  te
n id o  an tes  con oc im ien to  de l c a rgo ; que 
pa ra  a c red ita r  que no  tu v ie ro n  in ic ia l
m en te  n o tic ia , com o era  ló g ic o  dado  el 
p a ren tesco  que de los a pe llid o^  se deduce, 
con e i cónyuge prem u erto , y  la c o n v iv en 
cia en  el m ism o pu eb lo  de escaso n ú m ero  
de  hab itan tes , h a b ría  que ju s tifica r lo  d o 
cu m en ta lm en te  m ed ian te  a c ta  n o ta rle  1, 
d ilig en c ia s  ju d ic ia les  o  in te rv e n c ió n  de 
testigos, com o a lgú n  a u to r  en tien d e  que 
debe hacerse  en o tro  su pu esto a n á lo go  y 
con firm a  la p rá c tica  n o ta r ia l en  casos 
com o e l p re sen te ; que según un p r in c ip io  
p rocesa l, co rresponde la  prueba  « a l  que 
a firm a  a lg o  que in teresa  a su d e rech o », 
y  se h a  d e  acred ita i{ que les a lbaceas  tu 
v ie ro n  co n oc im ien to  de su d es ign a c ión  
con fe ch a  pos te n o r  a aqu é lla  en  que, f a 
l le c id o  e l causante, *e  d eb ía  con  a rre g lo

a la  L e y  p roced er a la  lec tu ra  de su tes 
ta m en to  y com u n icar a ios tes ta m en ta 
rios su designación ; que la R eso lu ción  
de 31 d e  en ero  de 1910 dec la ra  que la  
p a r tic ió n  hecha  po r un con tad o r p a r t i
dor después de caducado e l p lazo  es v á 
lida  po r h a b er  com p arec ido  los  herederos  
a cep tá n d o la , pues supone una p ró rroga  
con ced ida  p o r éstos, recon oc ida  en el a r 
ticu lo  906 del C ó d ig o ; que el caso d e l 
r e c u n o  es ei con tra r io , puesto que h  p a r
tic ión  se h izo  fu era  de p la zo  y n o  se ju s 
tificó  la a cep ta c ió n  po r los h e red e ro s ; 
que es p e lig ro so  a cep ta r  el c r ite r io  d e l 
N o ta r io , porque, co n fo rm e  a él, b a s ta ría  
que los a lbaceas con tadores p a rtid o res  d e 
clarasen  que no h ab ían  ten id o  n o tic ia  d e  
su designación  para  im p e d ir  a los h e re 
dero.? que p racticasen  p o r sí la p a r t ic ió n  
aun tran scu rr id o  el p a z o  le g a l y sus p ró 
rrogas. y que el esp ír itu  de l leg is lad o r  es 
poner f in  lo  m ás p ron to  posib le a la in 
d iv is ión  h e red ita r ia , p o r lo  que no  debe 
ser a d m itid a  d oc trin a  com o la  sosten id a  
p o r el r e c u r r e n te ;

R esu lta n d o  que e l P re s id e n te  d e  la  A u 
d ien c ia  revocó  la  n o ta  del R e g is tra d o r  
p or razones expu estas p o r  e l N o ta r io  r e 
cu rren te  ;

V is tos  los a rtícu los 898, 899. 904, 910, 
911, 1.051 y 1.057 de l C ó d ig o  C iv i l ;  las 
S en ten cias de l T r ib u n a l S u prem o de 5 d e  
fe b re ro  de 1908, 1 de ju n io  de 1926, 5 d e  
d ic iem b re  d e  1927, 22 de fe b re ro  de 1929, 
3 de d ic iem b re  de 1931, 19 de  ju n io  d e  
1933, 10 de n ov iem b re  de 1941, 18 de ju n io  
de 3942 y  4 de ju lio  de 1947, y  las R e 
soluciones de este C en tro  d ir e c t iv o  d e  
13 de n ov iem b re  de 1903. 1 de ju n io  d e  
1922, 3 d e  ju lio  de 1926, 30 de j im io  y  
19 de octu bre de 1927 y  28 de a b r il de 1945;

C on s id era n d o  que e l p rob lem a  p la n tea 
d o  en el recurso no  e> o tro  que d e te rm i
n ar cuál sea la  fe ch a  in ic ia l* para  e l 
cóm puto  de l p la zo  en e l que los a lbaceas  
con tadores p a rtid o res  han  d e  lle v a r  a  
cabo e l en ca rgo  co n fe r id o  po r ei te s ta 
dor ;

C on s ideran do  que la  om is ión  en el C ó 
d ig o  C iv il  de n orm as que regu len  la  in s
t itu c ión  d e  ios con tadores  pa rtid ores , de  
g ran  im p o rtan c ia  y  u tilid a d  y con  p ro 
fu nda  ra iga m b re  en nu estro  d e rech o  h is - 
tórico , ha  s ido  su p lida  en  p a r te  p o r  la  
ju risp ru den c ia  que a p lica  p o r a n a lo g ía  
los precep tos le ga les  sobre e l a lb a c e a z g o :

C on s ideran do  que el a rt ícu lo  904 d e l 
C ó d ig o  C iv il  es tab lece  que e l p la zo  d e l 
a lb a cea zgo  com ien za  a con tarse desde su 
acep ta c ión  o  desde que te rm in en  los l i t i 
g ios  que se p rom ov ieren  ¿obre la  v a lid e z  
o  n u lidad  del tes ta m en to  o  de a lgu n a  d e  
sus d isposiciones, y e l a rt ícu lo  898 d e l 
m ism o cuerpo lega l p recep tú a  que e l c a r 
go  de alba cea es vo lu n ta rio , y  ¿e en te n 
d e rá  a cep ta d o  p o r e l n om b ra d o  si n o  se 
excu sare d en tro  d e  los seis d ías s igu ien 
tes a aqu él en  que ten ga  n o tic ia  dé ¿u 
n o m b ra m ie n to ; o, si és te  le era  ya  con o
cido, d en tro  de los seis d ía s  p o s ter io res  
a l en que supo la  m u erte  d e l te s ta d o r ;

C on s ideran do  que n o rm a lm en te  la  q ü *  

l ifica c ión  h ip o te ca r ia  no  se pu ede a p o y a r  
en m eras presunciones n i en  hechos que 
p o r  tra ta rse  d e  c ircu nstanc ias n e ga t iva s  
n o  son dem ostrab les  en  e l p ro ced im ien to  
reg is tra l, en  el que las m a n ife s ta c io n es  
d e  los con tadores pa rtid ores , n o  d esv irtu a 
das e fica zm en te  n i s iqu iera  im pu gn ad as 
p o r  los in teresados, han  d e  p rod u c ir  sus 
e fec tos , sin que p o r  e llo  los h e red eros  es
tén  ob ligados  a p e rm a n ecer  en  la  in d iv i
sión in d e fin id a m en te , puesto que pu eden  
e v ita r lo  con e l sen c illo  m ed io  de n o t ific a r  
fe h a c ien te m e n te  a los co n ta d o res  p a r t i
d o res  su n om b ra m ien to , a fin  de  que em 
p iece  a co rrer  el p la zo  en  que deben  des
em p eñ a r sus fu n c io n e s ;

C onsiderando , por consigu ien te, que n o  
concu rren  su fic ien tes m otivos  pa ra  desesti
m ar la  a firm a c ión  con ten id a  en  e l docu 
m en to  ca lific a d o  re la t iv a  a  que los con ta 
dores p a rtid o res  no  tu v ie ron  co n oc im ien to  
de haber sido nombrado» hasta que, al ía-
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Ilecimiento del cónyuge supérstite, los he- i 
í'ederós les hicieron la notificación desde I 
la cual debe comenzar la computación del ¡ 
largo plazo concedido por ios testadores, 
quienes al fijarlo mostraron claramente su 
propósito de que fueran unas mismas per
sonas las que realizaran la partición, la 
cual en el caso debatido comprende los 
bienes hereditarios de marido y mujer: y 
que la tesis del recurrente está justificada 
PüT la importante circunstancia de que 
el cónyuge viudo y los hijos comunes es
tuvieron en una situación semejante a 
las de las sociedades continuadas existen
tes en territorios de derecho foral, deter
minadas por las obligaciones de la vida 
familiar, favorecidas por la conveniencia 
de conservar indiviso <1 patrimonio con
yugal y fomentadas por el legítimo de
seo de mantener el rango social del cón
yuge superviviente; y esta situación, ade
más, está inspirada muchas veces por el 
respeto, cariño y gratitud de los hijos a 
sus padres y reviste, de hecho, una cier
ta analogía con el usufructo que, por ley 
o por pacto, corresponde en extensas zo
nas del territorio nacional al cónyuge 
Viudo sobre los bienes del premuerto,

Esta Dirección General lia acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1951—El Direc

tor general, Eduardo L. Palop.
Exemo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Valladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Señalando los días de pago de haberes pa

sivos correspondientes al mes de mayo
de 1951.
Los señores perceptores de haberes pasi

vos, consignados en Madrid, podrán veri
ficar su cobro, en los días del mes próxi
mo que se indican, por el orden que a con
tinuación se expresa, durante las horas de 
nueve de la mañan°, a una y media de la 
tarde, excepto el día 7, que será de diez 
a una. :
D í a s :

1.—Montepío Civil y jubilados, nóminas 
sin descuento.

2.—Montepío Militar y retirados, nómi
nas sin descuento.

4.—Montepío Civil y jubilados, nóminas 
de todos los descuentos.

5.—Montepío Militar y retirados, nómi
nas de tcdcs los descuentos

6.—Altas, extranjeros y último día de 
pago de todas las nóminas sin distinción.

7.—Retenciones judiciales y administra
tivas y nómina de la paga extraordinaria 
de enero de 1951, para aquellos pensionis
tas que causaron alta en abril último y a 
quienes se ha reconocido est^ derecho du
dante el mismo.

Madrid, 18 de mayo de 1951.—El Direc
tor general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando al señor Alcalde del Ayun

tamiento de Valdepeñas (Ciudad Real) 
para celebrar una rifa benéfica en com
binación con el sorteo de la Lotería Na
cional del dia 5 del próximo mes de 
octubre.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza al señor. Alcaide 
MI Ayuntamiento do Valdepeñas (Ciudad

Reelb para celebrar una rifa benéfica en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 5 del próximo mes de 
octubre al objeto de allegar recursos para 
el sostenimiento del Hospital y Asilo mu
nicipal de aquella localidad y en la que 
habrán de expedirse 56.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un nú
mero, qtu venderán al precio de dos pe
setas y en la que se adjudicará como 
premio el siguiente: una casa de nueva 
construcción, situada t i el número 7 du
plicado de la salida de Daimiel, valorada 
en 25.000 pesetas, para el poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al del que 
obtenga el premio primero en el referido 
sorteo de.5 de octubre, debiendo someterse 
los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes en la 
materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de mayo de 1951.—El Direc
tor general, Fernando Roldan.

Autorizando al señor Presidente de la 
Congregación de la Presentación y San 
Alonso, de Palma de Mallorca, para ce
lebrar una rifa benéfica en combinación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 5 del próximo mes de junio.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor Presi
dente de U Real Congregación de la Pre
sentación y San Alonso, de Palma de Ma
llorca, para celebrai una rifa benéfica en 
combinación con el sorteo de la Loteria 
Nacional del día 5 del próximo mes de 
junio al objete de allegar recursos a los 
fines de dicha Institución y en la que 
habrán de expedirse 56.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un número, 
que venderán al precio de dos pesetas, y 
en la que se ajudicará como premio el 
siguiente: una cesta conteniendo ropas, 
licores y otros artículos, valorada en 10.000 
pesetas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del que obtenga 
el premio primero en el referido soiteo 
de 5 de junio, debiendo someterse los pro
cedimientos de la misma a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 21 de mayo de 1951.—El Direc
tor general, Fernando Roldan.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaria General deAbasteci
mientos y Transportes

Circular núm. 766-A por la que se dan 
normas para la coordinación de los Ser
vicios encomendados a los Ayuntamien
tos, y se crea el Servicio de Coordina
ción Municipal de Abastecimientos.

F u n d a m e n t o

Dictada por esta Comisaría General en 
27 de abril último la Circular número 
766 por virtud de la cual se regula el 
ejercicio de funciones de abastecimien
tos delegadas en los Municipios en cum
plimiento de lo dispuesto en el Decreto 
de 30 de agosto de 1946. se hace ahora 
preciso coordinar la actuación de los 
Ayuntamiento^ para conseguir la mayor 
eficacia en el ámbito local, sin perjuicio 
del bien común, habilitando al efecto la 
organización adecuada; en su virtud fie 
dispone lo siguiente;

C r e a c i ó n  d e l  S e r v tc to  d e  C o o r d i n a c i ó n  
M u n i c i p a l

Artículo l.° Se crea, dentro de esta 
Comisaría General, el «Servicio de Coor
dinación Municipal de Abastecimientos», 
al frente del cual figurara un Delegado 
especial dependiente directamente de mi 
autoridad.
F a c u l t a d e s  d e l  D e l e g a d o  e s p e c ia l  d«  

d i c h o  S e r v i c i o  

Art. 2.° Corresponde al Delegado es
pecial de dicho Servicio la dirección y 
vigilancia de la labor que compete a los 
Ayuntamientos en el ejercicio de las fun
ciones que les han sido atribuidas o io 
sean en lo sucesivo por virtud del cita
do Decreto, adoptando las medidas con
venientes para estimular el esfuerzo de 
aquéllos, facilitando a tal efecto cuantos 
medios estén al alcance de esta Comisa
ria General, recogiendo las iniciativas o 
sugerencias que le lleguen de los distintos 
Municipios, y actuando en definitiva de 
la manera más adecuada para conseguir 
la mayor efectividad en el servicio.

R e l a c i ó n  d e l  D e l e g a d o  e s p e c ia l  d e l  Ser
v i c i o  c o n  o í r o s  O r g a n i s m o s

Art. 3.° El Delegado especial de Co
ordinación Municipal podrá, en nombre 
de mi autoridad, dirigirse a cuantos Or
ganismos dependientes o no de esta Co
misaria General, tengan relación directa 
o indirecta con el Servicio que se le atri
buye, cursando, según los casos, las ins
trucciones que procedan.

Madrid. 22 de mayo de 1951.—El Co
misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio y Agricultura.

Para conocimiento: limos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de Re
cursos.

Para cumplimiento: limos. Sres. Delega
do nacional del Servicio Nacional del 
Trigo y Jefe nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles. De
legados provinciales de Abastecimien
tos y Transportes y Alcaldes, Delega
dos iocales de Abastecimientos.^ Tranfi* 
portes.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Conducción de aguas para abasteci
miento de Embid de Molina (Guadala
jara), excluida la captación».

Hasta las trece horas del día 18 de junio 
próximo se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Ebro, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
331.028,49 pesetas.

La fianza provisional, a 6.625 pesetas. 
La subasta se verificará en la cita Ja 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 23 de junio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 16 de mayo de 1951.—El Dtreo 
tor general, Francisóo García de So*.

A. C.


